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APERTURA 

A las 10:17 del 11 de marzo de 2021, dice el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días a los miembros de la Cámara. 

Vamos a dar inicio a la Segunda Sesión Ordinaria del L Período Legislativo del jueves 11 de 

marzo de 2021. 

Por Secretaría, se pasará lista a los miembros de la Cámara a los fines de establecer el cuórum 

reglamentario. [Así se hace]. 

Con la presencia de 30 integrantes de la Cámara, se da por iniciada la sesión. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Buenos días, presidente.  

Muchas gracias. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Buenos días. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Buen día, presidente. 

Muchas gracias. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Montecinos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Invito a los diputados Maximiliano Caparroz y Lucas Castelli a izar las banderas nacional y 

provincial; y a todos los presentes, a ponernos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para dar el presente y para justificar la demora de los diputados Sánchez y Rols. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, nos acompaña la joven Sol Vázquez. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña de la artista. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Dice: 

 

Sol «la Cunita» Vázquez es una joven guitarrista instrumental de la ciudad de Plottier, quien, 

con sus 18 años de vida, hace nueve que toca la guitarra.  

En su amplio repertorio encontramos tangos, milongas, valses, folclore latinoamericano, 

blues y rock, entre otros.  

A lo largo de su corta pero exitosa carrera, ha sido galardonada con premios a nivel 

nacional e internacional, participando en eventos, peñas y festivales de todo el país, tales 

como el Festival de Ferias en Simoca (Tucumán), el Festival de Jineteada y Folclore en 

Diamante (Entre Ríos), siendo ganadora del Pre-Baradero 2020 en la sede de Traful 

(Neuquén) y ganadora del Pre-Cosquín 2020 en la    sede de Arauco (La Rioja). 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Sol a ingresar al recinto, a María Fernanda 

[intérprete en lengua de señas] y a Nahuel a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y 

del Himno de la Provincia del Neuquén.  

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Muchas gracias a Sol, a Walter, a María Fernanda y a Nahuel. 

Por Secretaría, se comenzará a dar lectura a los asuntos entrados. 
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ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Expte. O-16/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-19/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-20/21: se gira a las Comisiones A y B. 

Expte. O-22/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

2.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. O-143/20:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Buenos días. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

2.3 

 

Proyectos presentados 

14 090, de ley, Expte. E-13/21: se gira a las Comisiones D, A y B. 

14 091, de ley, Expte. E-14/21: se gira a las Comisiones D y A. 

14 092, de ley, Expte. E-15/21: se gira a las Comisiones E, A y B. 

14 093, de ley, Expte. E-16/21: se gira a las Comisiones C y A. 

14 094, de ley, Expte. E-17/21: se gira a las Comisiones C y A. 

14 095, de ley, Expte. E-18/21: se gira a Comisiones C, A y B. 

14 095, de ley, Expte. E-18/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 096, de ley, Expte. E-19/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 
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Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Solicito que este proyecto se trate en conjunto con el Proyecto 13 543, Expediente D-496/20, iniciado 

por la diputada Campos y por quien les habla. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál sería el número? ¿El 13 543 con el..? 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Con el 14 096. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. ¿Y el de ahora sería? 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —El 14 096. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿El 14 096 o el 14 095? 

Sr. MUÑOZ. —¿Perdón? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál de los dos, el 14 095 o el 14 096? 

Sr. MUÑOZ. —El noventa y seis, perdón. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración unificar los Proyectos 13 543 y 14 096. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Unificamos los Proyectos 14 096 y 13 543. 

Tiene la palabra la diputada Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Si podrían contarnos en qué consiste el proyecto, de qué trata, porque no sabemos qué estamos 

unificando. 

Sr. MUÑOZ. —Es el mérito deportivo, el expediente que nosotros iniciamos fue mérito deportivo 

en julio del año pasado y es prácticamente lo mismo; por eso, solicitamos que se unifiquen. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Como para graficar, el expediente al que se refiere, a la unificación, es con el 

14 095, que es del Poder Ejecutivo, se le agregaría para el tratamiento en conjunto solicitado por el 

diputado Muñoz que es del mismo tenor. Lo que se solicita es la unificación para tratarlos en 

conjunto en comisiones. Es sobre lo mismo, es sobre el reconocimiento a la labor deportiva con el 

objeto de reconocer deportistas, instituciones, trayectorias, logros de equipos, dirigentes e 

instructores, profesores y otras personalidades que se destaquen o se hayan destacado en el ámbito 

provincial, regional, nacional o internacional. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputado Muñoz, ese que nombra el diputado Caparroz 

es el 14 095, no el 14 096. 

Sr. MUÑOZ. —Bueno, está bien. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración unificar con el 14 095.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El 14 095 queda unificado con el 13 543. 

El 14 096 se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 097, de ley, Expte. E-20/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 098, de ley, Expte. E-21/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 099, de ley, Expte. E-22/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 100, de ley, Expte. E-23/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 101, de ley, Expte. E-24/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 102, de ley, Expte. E-25/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 103, de ley, Expte. D-48/21: se gira a las Comisiones C y A. 

14 104, de declaración, Expte. D-49/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 
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Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buen día, buen día a todas y a todos. 

Es para hacer su reserva en Presidencia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

14 105, de ley, Expte. D-50/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

14 106, de resolución, Expte. D-51/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para reservar en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

14 107, de declaración, Expte. D-52/21: se gira a la Comisión D. 

14 108, de resolución, Expte. D-53/21: se gira a la Comisión G. 

14 109, de declaración, Expte. D-54/21: se gira a la Comisión H. 

14 110, de ley, Expte. P-7/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Es para hacer reserva en Presidencia, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Quería hacer un comentario sobre este proyecto. Después, cuando el diputado 

Muñoz hable, me sumo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

14 111, de ley, Expte. D-55/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 112, de ley, Expte. D-56/21: se gira a las Comisiones G y A. 

14 113, de ley, Expte. D-57/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 114, de ley, Expte. D-58/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 115, de ley, Expte. D-59/21: se gira a las Comisiones J, B y A. 

14 116, de resolución, Expte. D-60/21: se gira a la Comisión A. 

14 117, de declaración, Expte. D-61/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Muchas gracias, presidente. 

Es para que se reserve en Secretaría. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

14 118, de resolución, Expte. D-62/21: se gira a la Comisión G. 

14 119, de resolución, Expte. D-63/21: 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 120, de resolución, Expte. D-64/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, presidente.  

Buen día para todos y todas. 

Yo quería pedir una reconsideración en el Proyecto 14 107, fue a la Comisión D, pero es una 

diplomatura en salud maternoinfantil, y creo que tiene que ir a la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración que vaya a la Comisión C el 

Proyecto 14 107. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 14 107 va a la Comisión C. 

14 120, de resolución, Expte. D-64/21: se gira a la Comisión F. 

14 121, de resolución, Expte. D-65/21: se gira a la Comisión F. 

14 122, de resolución, Expte. D-66/21: se gira a la Comisión F. 

14 123, de resolución, Expte. D-67/21: se gira a la Comisión F. 

14 124, de resolución, Expte. D-68/21: se gira a la Comisión F. 

14 125, de resolución, Expte. D-69/21: se gira a la Comisión F. 

14 126, de comunicación, Expte. D-70/21: se gira a la Comisión F. 

14 127, de resolución, Expte. D-71/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias.  

Buen día, señor presidente. 

Es para hacer reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 128, de resolución, Expte. D-72/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias. 

Para hacer reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 129, de declaración, Expte. D-73/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente.  

Buenos días a todos y a todas. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 130, de declaración, Expte. D-74/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente.  

Buenos días a todas y a todos. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 131, de declaración, Expte. D-75/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente.  

Buenos días. 

Es para hacer la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 132, de ley, Expte. D-76/21: se gira a las Comisiones D y A. 

14 133, de ley, Expte. D-77/21: se gira a las Comisiones D, F, H y A. 

14 134, de resolución, Expte. D-78/21: se gira a la Comisión F. 

14 135, de resolución, Expte. D-79/21: se gira a la Comisión C. 

14 136, de resolución, Expte. D-80/21: se gira a la Comisión C. 

14 137, de resolución, Expte. D-81/21: se gira a la Comisión C. 

14 138, de comunicación, Expte. D-82/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente.  

Buen día a todos y a todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

14 139, de ley, Expte. D-83/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —En el mismo sentido, para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 140, de ley, Expte. O-18/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 141, de ley, Expte. P-8/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 142, de resolución, Expte. D-85/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 144, de comunicación, Expte. D-86/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Presidente, para hacer reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 145, de declaración, Expte. D-87/21: se gira a la Comisión H. 

14 146, de declaración, Expte. D-88/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, señor presidente. 

Para pedir reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 147, de declaración, Expte. D-89/21: se gira a la Comisión H. 
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14 148, de declaración, Expte. D-90/21: se gira a la Comisión H. 

14 149, de declaración, Expte. D-91/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente.  

Es para pedir la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 150, de declaración, Expte. D-92/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

También, solicitar su reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 151, de comunicación, Expte. D-93/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Esta es una comunicación. Quiero poner en consideración traer el Proyecto 14 056 del Frente de 

Todos para unificarlo con este proyecto y hacer una declaración con un texto único, y pedir la 

reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la unificación del Proyecto 14 056 con 

el 14 151. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Se hace la reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Quiero solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 155, que es un proyecto de 

resolución por el cual se regulan los mecanismos para la elección de los representantes de la 

sociedad civil en el Cahia (Comité de Alerta Hídrico Ambiental). 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Solicito la unificación del Proyecto 14 119, que el bloque de Frente de Todos ha pedido la 

reserva, con el 14 108, que son del mismo sentido con distinto texto. 

No sé si el Frente va a pedir una preferencia con esto o tablas. La idea es, si… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Mi intención es pedir moción de preferencia para que sea tratado con o sin despacho de comisión 

en la sesión especial del 24 de marzo, que es una sesión que se ha dispuesto por resolución de esta 

Cámara en el período anterior para reflexionar y conmemorar ese momento de la historia del país. 

No sé si son compatibles; es decir, tienen el mismo sentido, pero la preferencia para que se trate 

ahí es porque la sesión trata específicamente de ese tema. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, está bien. 

A ver, sí, si se da la preferencia se va a tratar el 24 en la sesión especial. Pero lo que yo estoy 

viendo en los dos proyectos es que se incorpore la leyenda, lo que habitualmente se hace en la 

Legislatura; son leyendas distintas. 
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Lo que podemos proponer es que contenga las dos leyendas este año. Los unificamos para no 

votar una u otra. Que tenga una leyenda del cuadragésimo quinto aniversario del Golpe de Estado 

genocida cívico-militar por la memoria y el centenario del fallecimiento del gobernador Carlos 

Bouquet Roldán. [Dialogan]. Exacto. A ver, que lo reservemos en Presidencia, tome preferencia y 

lo discuten en la comisión. ¿Les parece? 

Hacemos la reserva del 14 108 en Presidencia, y el 14 119 ya estaba. 

El diputado Caparroz tiene la palabra. 

Sr. CAPARROZ. —Tengo dos pedidos más. 

Solicitamos que tome estado parlamentario el Proyecto 14 154, Expediente D-96/21, que modifica el 

artículo 1.° de la Ley 3230, el cual tiene como objeto suspender los procesos judiciales, cualquiera sea la 

causa de obligación hasta que la Organización Mundial de la Salud declare el fin de la pandemia. 

Que tome estado parlamentario y se reserve en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 154. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario. 

Y se reserva en Presidencia. 

Sr. CAPARROZ. —Y, por favor, que tome estado parlamentario el Proyecto 14 152, que es de ley, 

por el cual se crea el Juzgado de Primera Instancia de Familia, Niñez y Adolescencia de la localidad 

de Rincón de los Sauces y Villa la Angostura. 

Que tome estado parlamentario nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 152. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se gira a la Comisión A. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 156, que es un proyecto de 

declaración sobre la situación de los incendios en la Comarca Andina. 

Nos parece importante con distintos abordajes para plantearlo, y que quede reservado en 

Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 156. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Toma estado parlamentario. 

Y se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 153 y se reserve en Presidencia, 

por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Sobre qué sería el 14 153? 

Sr. CASTELLI. —¿Cómo? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Si nos podés contar un poquito de qué trata el 14 153. 

Sr. CASTELLI. —Es un proyecto de resolución en el cual estamos pidiendo un informe al Consejo 

Provincial de Educación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 153. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Toma estado parlamentario. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Sobre el Proyecto 14 155, que tomó estado parlamentario recién, no dijo a qué comisión va. No 

pedí reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 14 155 va a la Comisión H. 

Sra. ABDALA. —Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 14 154 va a las Comisiones A y B. 

El Proyecto 14 154 es el de los juzgados multifueros de Rincón de los Sauces y de 

Villa la Angostura, en separarlos. [Dialogan]. 

El 14 152, a Comisiones A y B. Tiene razón la diputada Parrilli. 

El 14 154, solo a la Comisión A. [Dialogan]. 

2.4 

 

Solicitud de licencia 

Tramitada mediante Expte. D-84/21: concedida. Pasa al Archivo. 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

(10:52 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. O-143/20 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente O-143/20, con despacho de la Comisión A por 

mayoría: tratamiento de los pliegos y antecedentes curriculares del doctor Luciano Zani a fin de 

prestar acuerdo legislativo correspondiente para su designación como juez de Primera Instancia de 

la ciudad de Junín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Según lo acordado en Labor Parlamentaria, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 
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3.1.2 

 

Expte. D-49/21 - Proy. 14 104 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-49/21, Proyecto 14 104, de declaración: repudia 

la represión desatada por el Gobierno de Gerardo Morales en la Legislatura de la provincia de Jujuy 

contra quienes pedían la asunción de Gastón Remy como diputado del Frente de Izquierda. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Este es un proyecto de declaración en el mismo sentido que planteamos en la sesión del día de ayer. 

Y, en este caso, repudiando la represión violenta que hubo contra no solamente legisladores, el 

propio Gastón Remy. Esto lo comentábamos ayer: desde hace casi diez meses que no puede asumir 

un diputado del Frente de Izquierda en la Legislatura de Jujuy. Y estamos trasladando estos debates 

a todos los ambientes parlamentarios porque nos parece un atropello que no se puede permitir. 

Y, en este caso, lo que estamos solicitando es el tratamiento sobre tablas porque esto ya pasó y 

queremos ver si podemos manifestarnos esta Legislatura una declaración de repudio a este accionar 

cuando al propio Gastón Remy con uno de los compañeros que estaba dejando, o sea, uno de los 

compañeros que renunció a la banca y que daba paso para que asuma Gastón junto con mujeres, 

docentes, también fueron concejalas, que fueron reprimidas, pero además fue público, algunos pudieron 

tener acceso a lo que sucedió ese día. Fue terrible el accionar que hubo contra legisladores, legisladoras, 

pero además contra mujeres, contra trabajadores para no permitir que asuma un diputado que, como 

nosotros hemos comprometido —lo decíamos ayer—, nuestro mecanismo es de rotación, y eso lo 

hemos confirmado y llevado adelante en todos los lugares, excepto en la Legislatura de Jujuy. Incluso, 

había un compromiso de los jefes de bloque en la última sesión del año pasado de, justamente, en la 

primera sesión abordar la asunción del compañero Gastón Remy. Y, lamentablemente, la respuesta, 

tanto de los bloques mayoritarios de la Unión Cívica Radical y el PJ, fue esta, no dar tratamiento, por un 

lado, pero además la actitud del Gobierno fue poner la Policía. 

Por eso, nos parece que es repudiable no solamente por el hecho de que se haga, justamente, 

contra las bancas del Frente de Izquierda, sino porque sienta un precedente tremendo de que no se 

dé paso a un mecanismo que está recontraceitado y afirmado dentro del Frente de Izquierda, pero 

que tiene esta actitud política por parte del Gobierno de Morales en Jujuy, y nos parece importante 

sacar una declaración repudiando, sobre todo, la represión. En este caso, este proyecto puntualiza en 

la represión que hubo ese día en las puertas de la Legislatura, que no permitió que pudieran acceder 

a la Legislatura. 

Así que estamos pidiendo su tratamiento sobre tablas para sacar esta declaración. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud del tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.3 

 

Expte. D-50/21 - Proy. 14 105 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-50/21, Proyecto 14 105, de ley: establece un 

régimen de crédito fiscal para los contribuyentes y responsables de tributos, cuya recaudación 

administra la Dirección Provincial de Rentas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Primero, voy a aclarar que este proyecto de ley está enmarcado en el octavo objetivo de 

desarrollo sostenible, que es una resolución que aprobamos el año pasado, que habla sobre el 

trabajo decente y el crecimiento económico y que fomenta las políticas que estimulen el espíritu 

empresarial. Esto recordemos que es para hacer visible la Agenda 2030.  

Con este proyecto lo que buscamos es que pueda obtener un crédito fiscal un rubro económico 

que estuvo paralizado directamente durante todo 2020 y que durante 2021 le va a costar mucho 

volver a la normalidad, volver a poder tener la actividad que tenían previo a la pandemia porque, 

justamente, se dedican al desarrollo de eventos sociales, culturales, deportivos y de fiestas. Y ellos 

nos comentaban que a veces, cuando se difunden los lugares de mayor contagio, los más riesgosos, 

se habla de las fiestas o de los eventos como eventos supercontagiadores, desconociendo un poco 

que ellos tienen un protocolo trabajado y muy responsable para, justamente, evitar que esto ocurra.  

Desde la Asociación de Organizadores de Eventos de Neuquén y Río Negro, nos hicieron llegar 

un informe donde estipulan, más o menos, que los ingresos anuales de esta actividad son por 2250 

millones de pesos y que agrupa, aproximadamente, a trabajadores de distintos sectores, alrededor de 

más de veinte rubros distintos, con lo cual el movimiento económico que este rubro genera es 

superimportante. Y, como les decía, estuvo directamente paralizado durante todo el año 2020.  

Es por eso, y entendiendo la situación crítica que están viviendo, solicito una moción de 

preferencia para que podamos debatir este proyecto y acompañarlos en este momento complejo que 

están atravesando. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

A consideración la preferencia para este proyecto.  

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia. 

Pasa a las Comisiones B y A. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. D-51/21 - Proy. 14 106 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-51/21, Proyecto 14 106, de resolución: solicita al 

Ministerio de Educación y al Consejo Provincial de Educación informen sobre la implementación 

del Plan Fines ciclo lectivo 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —La verdad es que nos da, lamentamos tener que volver a presentar este proyecto 

porque el año pasado se implementó el Plan Fines en todo el territorio nacional, muchas provincias 

lo llevaron adelante. Recordemos que el programa Fines es un programa de finalización de los 

distintos niveles educativos: del nivel primario, del nivel secundario. Sabemos y todos conocemos 

cuáles son los datos de la provincia del Neuquén, que la mitad de los estudiantes de nivel medio no 

finalizan sus estudios.  

Este programa es un programa que viene empaquetado, ya cerrado, con financiamiento de 

nación. Se transfirió el año pasado el dinero a la provincia del Neuquén, esto es importante que lo 

sepan, vino dinero de nación a la provincia del Neuquén para que se implemente el Plan Fines, y 

aquí no se hizo nada en 2020.  

Este año, este año vuelve a llevarse adelante este programa y este plan en todas las provincias. 

Aquí en Neuquén brilla la ausencia, no han hecho absolutamente nada, están informando que se 

inscriban, que manden mails, pero la verdad es que la gente está expectante y esperando que 

realmente haya respuestas concretas y que las respuestas vayan dirigidas no solamente a los que 

adeudan, por ejemplo, algunas materias del secundario, sino que sea para todo el trayecto, para la 
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finalización del nivel medio, aquellos que han quedado en segundo año, en tercer año. Es muy 

importante que este programa, que este plan el Gobierno lo implemente porque ya es un paquete 

que viene cerrado, no tienen que hacer ninguna erogación ni nada. Solo hace falta gestión, que lo 

lleven adelante, que articulen con las distintas localidades, con las instituciones educativas.  

Hemos hecho un pedido de informe mucho más detallado que el año pasado. Estamos 

preguntando cuáles son las instituciones educativas que van a llevar adelante el plan, qué tipo de 

plan se va a llevar adelante, cuál es la erogación presupuestaria que efectivamente viene de nación.  

Así que solicitamos a los diputados y diputadas que acompañen esta preferencia que vamos a 

solicitar para que realmente tengamos información y demos respuesta a todos los estudiantes que 

hoy necesitan finalizar sus estudios, no solo para conseguir un mejor trabajo, sino también para 

mejorar en sus conocimientos, en sus capacidades. Así que es imprescindible —entendemos— que 

esto tenga una preferencia en la Legislatura. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

A consideración la preferencia para este proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la preferencia aprobada. 

Pasa a la Comisión D. 

3.1.5 

 

Expte. P-7/21 - Proy. 14 110 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente P-7/21, Proyecto 14 110, de ley: proveer a 

estudiantes del nivel educativo primario y secundario, docentes y personal de las escuelas el acceso 

a conectividad libre y gratuita por medio de centros tecnológicos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Señor presidente, este proyecto lo han presentado estos jóvenes por el cual piden 

que se garantice la provisión de internet libre y gratuito por medio de centros tecnológicos 

compuestos por computadoras en bibliotecas públicas, en colegios. Son para estudiantes de todos 

los niveles educativos, docentes y personal de las escuelas. Esto se debe a que muchos tienen una 

computadora, una tableta en su casa, pero no tienen internet. Entonces, los centros estos con buena 

internet podrían dar solución en un horario en donde no utilicen los chicos las escuelas, en los 

colegios, dos horitas como para que todos aquellos chicos, más que nada del oeste, que no tienen 

internet puedan venir a las escuelas a utilizarlos para sus necesidades.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Presidente, si me permite.  

Sé que no corresponde, pero quiero contar brevemente. Este es un proyecto de ley que armó un 

grupo de chicos que tienen entre 16 y 22 años, que vieron y sintieron en carne propia lo que fue 

todo el año 2020 y no se quisieron quedar quietos y se pusieron a investigar. Trabajaron mucho, 

estuvieron visitando mucho la página web de la Legislatura, se preocuparon por conocer cómo era 

el trámite legislativo de una ley, cómo se tenía que presentar, de qué manera. Tuve la posibilidad de 

tener una reunión con ellos y ayudarlos un poquito en esto, y creo que merecen ser escuchados.  

A mí, la verdad, me sorprendió y mucho las ganas de poder aportar de estos jóvenes neuquinos, 

que —como les decía— durante todo el año 2020 vieron y sintieron esta brecha tecnológica de la 

que tanto hablamos.  

Por eso, creo que amerita, y se merecen ser escuchados en la Comisión de Educación porque la 

verdad, presidente, vale la pena.  

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Ojalá, esta vez esto se ponga a consideración en la Comisión de Educación. 

Si estos jóvenes han investigado y han podido advertir que durante el año pasado estuvimos meses 

debatiendo el problema de la conectividad, los insumos y demás, y que hicimos un despacho que fue 

votado en contra, bueno, veremos cuál es la experiencia que hace directamente la juventud que estudia, 

que trabaja y a la que le interesan estos temas, en donde en su experiencia es posible que choquen 

directamente con la cabeza contra bloques que se niegan a este derecho. O, si no, nos uniremos con los 

estudiantes, nos movilizaremos y veremos si por ese camino de la lucha es que esta vez lo logramos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Coincido con muchas de las cosas que manifestaron los diputados preopinantes y creo que, 

definitivamente, en algún momento tendremos que discutir a fondo todo lo que tiene que ver con la 

conectividad. La provincia del Neuquén tiene una empresa creada hace unos cuantos años para 

poder llevar adelante muchas obras y muchas cuestiones que están necesitando de manera urgente, 

en este caso, estamos hablando de jóvenes estudiantes, pero toda la población.  

Hace poco tiempo estuve en la localidad de Barrancas. Es una localidad de nuestra provincia que 

es el portal norte de ingreso a la provincia donde la conectividad de todos sus habitantes es 

realmente pésima, donde los alumnos de esa localidad están en una clara desventaja para el acceso a 

los conocimientos, entre tantas otras cosas. Y lo increíble, presidente, es que por la puerta de 

ingreso de la localidad pasa una fibra óptica de Arsat realmente importante, y es mínimo, es mínimo 

lo que habría que hacer para extender el transporte físico desde esa fibra hasta cada uno de los 

hogares o, de mínima, de los establecimientos educativos de esa localidad. 

Por lo tanto, no solo estoy de acuerdo con las cosas que se han planteado, sino que creo que nos vamos 

a tener que dar una discusión importante para ver desde esta Legislatura en qué podemos contribuir 

legislativamente para que se apuren los pasos hacia la conectividad de los habitantes de nuestra provincia. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Más allá de los temas de fondo que creemos que son importantes debatirlos, también es 

importante conocer la posición de los bloques antes de llegar a la sesión. Estos temas, como el 

anterior, no estaban pedidos en Labor Parlamentaria, por lo cual no tenemos tiempo de poder 

analizarlos y poder tomar una decisión si una preferencia, una tabla o lo que sea.  

Vuelvo a pedir lo que pedimos todos los años. Por favor, el espacio de Labor Parlamentaria está 

para que podamos debatir estos temas y poder ponerlos arriba de la mesa y tener una posición 

formada en el momento de pedir. Pedir sobre la marcha nos hace dudar, no del fondo de la cuestión 

que, por supuesto, es importante, sino en cómo hacemos el tratamiento. 

Así que nosotros no vamos a acompañar. 

Solicitamos a los bloques que, por favor, en Labor Parlamentaria se comunique esto con anterioridad. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la preferencia. 

Pasa a las Comisiones D, A y B. 

Pasamos al siguiente punto. 
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3.1.6 

 

Expte. D-61/21 - Proy. 14 117 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-61/21, Proyecto 14 117, de declaración: expresa 

su más enérgico repudio ante las reiteradas y sistemáticas violaciones de los derechos humanos 

perpetrados en los Centros de Atención Sanitaria (CAS) de la provincia de Formosa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

No escapa a nadie, es de dominio público lo que está sucediendo en la provincia de Formosa, un 

régimen feudal que parece alejado de lo que es el contexto de las provincias de la República Argentina 

donde se manejan con fronteras cerradas, con centros de aislamiento, con condenas nacionales e 

internacionales. Y yo lo que quería expresar acá es que, cuando se trata de vulnerar los derechos humanos, 

los derechos humanos no son ni de izquierda ni de derecha ni feudales ni antifeudales; simplemente, se 

denuncian y se constatan esas violaciones cuando se vulneran esos derechos. Y, sin embargo, no hay una 

respuesta, no hay una respuesta de los organismos de derechos humanos, no hay una respuesta de aquellos 

quienes siempre son fiscales de la república y en este momento callan, y lo peor es que son organismos 

internacionales los que están poniendo y haciendo centro en esta vulneración de tener concejales, de tener 

legisladores; es decir, es un espanto lo que ocurre en Formosa. ¿Por qué cierran las fronteras? ¿Por qué no 

hay actividad económica? ¿Por qué están enclaustrados? Porque están viviendo con miedo. ¿Por qué? 

Simplemente, porque no recaudan, porque viven del Tesoro nacional. Y, entonces, el Gobierno nacional 

tendría que tener una actitud mucho más abierta, sabiendo que, por más que tengan los votos en el Senado 

y en Diputados, lo que no se puede tolerar nunca es vulnerar los derechos humanos. 

Por eso, hago una reflexión y les pido a todos que no es en contra de un sector político, en 

absoluto, sino es en contra de vulnerar los derechos humanos. 

Por eso, les pido a todos que acompañen al bloque de Juntos por el Cambio en este tratamiento 

sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Ya sobre el final, el diputado preopinante dijo que no es en contra de ningún bloque, obviamente, 

porque acá hay bloques que han tenido mismas violaciones sobre los derechos humanos en la 

historia de este país, y podríamos estar acá toda la sesión hablando de ellas.  

Desde el Frente de Izquierda y de los Trabajadores, obviamente que repudiamos las sistemáticas 

violaciones a los derechos humanos, a los derechos laborales, al derecho de protesta, etcétera, etcétera. 

Nuestro voto no es igual que el voto de quienes son autores de este proyecto porque ellos y ellas con 

Patricia Bullrich, la desaparición y muerte de Santiago Maldonado, la represión a nuestros pueblos 

originarios, que también lleva adelante el Gobierno que en ese momento era de la oposición y ahora es el 

oficialismo al frente con Alberto Fernández, tienen violaciones sistemáticas de los derechos humanos, 

como en este caso y como en otros casos con Berni remplazando a Patricia Bullrich. 

Obviamente, vamos a promover los repudios, pero no le vamos a lavar la cara a los violadores de 

los derechos humanos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido. 

Obviamente, nosotros repudiamos todo tipo de represión viniendo del Estado, sea provincial, 

nacional, municipal, de donde sea. Siempre, nos parece que la actitud represiva no es la solución. 

Pero fíjense la doble vara con la que los autores del proyecto presentan este repudio, que recién 

tratamos un proyecto donde en la provincia donde gobiernan de su signo político se negaron a 

repudiar esa represión, se negaron, y nosotros hoy podríamos decir rechazamos porque, viniendo de 
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quien viene, sabemos que el trasfondo de la discusión, aunque digan que no tiene que ver con la 

brecha tiene que ver con la brecha y empujar todo el tiempo la brecha, la brecha. 

Nosotros —como decía la compañera— vamos a acompañar el repudio porque repudiamos toda 

actitud represiva y de violación de derechos humanos, pero no queremos dejar de decir esto y no es 

la primera vez que lo vemos a lo largo de la historia de la dirigencia política en la Argentina que 

tiene una doble vara y se podría decir una doble moral porque rechazaron sin justificar ni una sola 

palabra otros proyectos donde nosotros pusimos en discusión actitudes de violaciones de derechos 

humanos y de represión, y lo lamentamos mucho. 

Pero nosotros somos consecuentes, acompañamos el repudio porque entendemos que no es la 

forma en la que se tiene que desarrollar este tipo de instancias, pero también dejar en claro que 

sabemos bien de quién y de dónde viene esta propuesta de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

A consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Pasa a la Comisión G. 

3.1.7 

 

Expte. D-53/21 - Proy. 14 108 y Expte. D-63/21 - Proy. 14 119 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-53/21, Proyecto 14 108, unificado con el 

Expediente D-63/21, Proyecto 14 119, ambos de resolución; el 14 108 es para incorporar la leyenda 

«2021. Centenario del fallecimiento del gobernador Carlos Bouquet Roldán» en la página web de la 

Honorable Legislatura de la provincia, en documentos oficiales y en notas internas del Poder; el 

14 119 es para incorporar la leyenda «En el año del cuadragésimo quinto aniversario del Golpe de 

Estado genocida cívico-militar por Memoria, Verdad y Justicia» en la página web, en documentos 

oficiales y en notas internas de la Honorable Legislatura de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

El 23 de marzo del año 2016, la Legislatura provincial dispuso por Resolución 916 que se 

convoque dentro del calendario legislativo de cada año a una sesión especial el día 24 de marzo en 

el marco de las acciones que, por ley de esta Legislatura también, en la provincia se deben 

conmemorar el día 24 de marzo en homenaje a los caídos por la última dictadura genocida cívico-

militar y, en particular, una acción propia de esta Legislatura. 

En ese marco es que estamos presentando este proyecto para que —con despacho de comisión o 

no, pidiendo una moción de preferencia— se trate esta iniciativa que propone que en los documentos 

oficiales y en el sitio web de la Legislatura se inscriba la leyenda que surge de ese proyecto de 

resolución, puesto que este año se cumplen cuarenta y cinco años del último Golpe Militar y de esos 

años oscuros que lo siguieron. 

Es por eso que, entiendo, debemos tratarlo en la comisión, en el marco de los dos proyectos 

vigentes, pero no parece posible que podamos unificar los dos —por los menos no en el marco de 

esta preferencia que estamos planteando—, porque la intención es que forme parte del debate de la 

sesión especial del 24. 

Mi intención es pedir moción de preferencia para que sea tratado con o sin despacho de comisión 

en la sesión especial del 24 de marzo, que es una sesión que se ha dispuesto por resolución de esta 

Cámara en un período anterior y que por causa de la pandemia no se pudo realizar el año pasado 

que es cuando correspondía tal cual lo expresa dicha resolución. Y que se trate como primer punto 

del orden del día. 

Gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración la preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

3.1.8 

 

Expte. D-71/21 - Proy. 14 127 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-71/21, Proyecto 14 127, de resolución: solicita al 

Consejo Provincial de Educación que arbitre los medios necesarios para que el Instituto Durmare de 

las sedes de Las Lajas y Zapala cumpla con la entrega de los títulos adeudados y la puesta en 

marcha de las prácticas profesionales de las promociones 2019 y 2020. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Ayer, les comentaba que en la educación pública todavía hay muchas y muchos estudiantes que 

no han conseguido sus títulos del año pasado. Y está a pocos días de vencerse la posibilidad de las 

inscripciones en las universidades y la amenaza de que no puedan inscribirse porque el Consejo 

Provincial de Educación no ha entregado los títulos correspondientes de 2019. No solamente ocurre 

en la educación pública, imagínense, las empresas privadas que están bajo la órbita y la autorización 

del Consejo Provincial de Educación, como el Instituto Durmare con sede en Las Lajas y Zapala, no 

solamente no está otorgando los títulos a estudiantes de las promociones 2019 y 2020, sino que 

tampoco les permite culminar sus prácticas profesionales. Y son carreras ligadas a la salud; en un 

momento de pandemia, cuando más necesitamos que las y los profesionales se sumen a la primera 

línea de la batalla —aunque después les den un 12 % de aumento miserable, y estamos en esa lucha 

para derribar ese ajuste—, necesitamos profesionales que puedan recibirse.  

Un grupo de estudiantes se ha acercado, ha planteado la necesidad e, incluso, hubo una reunión 

la semana pasada en el Consejo Provincial de Educación con promesas que no tienen un tiempo 

definitivo. Cada mes que pasa, para quien no tiene trabajo, ha estudiado, ha pagado una cuota que 

es bastante jugosa en este instituto, y que, además, les han puesto condicionamientos a las y los 

estudiantes, pero ellos no cumplen con su parte; bueno, ahora estamos en esta situación. 

Hay otro proyecto de otro bloque en esta Legislatura que hemos apoyado para que se den los 

informes correspondientes sobre este instituto y los vínculos con el Consejo, cuánto cobran, 

etcétera, etcétera. 

En este caso, estamos pidiendo la preferencia para escuchar a las y los estudiantes, y que podamos…, 

ojalá que no tengamos que llegar a tratarlo en la Comisión de Educación, ojalá rápidamente esto se 

ponga en marcha, las prácticas se efectivicen, y se entreguen los títulos que corresponden. 

Pido una moción de preferencia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia el proyecto. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente punto. 
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3.1.9 

 

Expte. D-72/21 - Proy. 14 128 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-72/21, Proyecto 14 128, de resolución: solicita al 

Poder Ejecutivo provincial que reglamente la Resolución 1057/20, que establece la habilitación de 

casas refugio para las mujeres y sus hijas e hijos víctimas de violencia de género con presencia 

permanente de un plantel de trabajadores profesionales y asistencia legal gratuita. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto no debería presentarse.  

No podemos estar en una Legislatura presentando un proyecto para que el gobernador Omar 

Gutiérrez reglamente una resolución que ya votamos el 29 de abril, que tiene un número, que es el 

1057, que —como se leyó en su presentación— establece la habilitación de casas refugio para 

mujeres víctimas violencia y las hijas o hijos a cargo, o menores que tenga a cargo y que se 

establezcan equipos interdisciplinarios bajo convenio colectivo de trabajo, obviamente, lo que 

terminaría con la precarización laboral de muchas y muchos compañeros en Desarrollo Social, en la 

línea 148, etcétera, etcétera. 

Tiene que disponer del presupuesto que corresponde para eso, y no los 30 pesos que tiene el 

presupuesto de la provincia.  

Lo presentamos el año pasado con muchas familias. Ustedes lo recordarán, hubo una promesa 

del presidente de esta Cámara de una reunión, luego vino la pandemia. Finalmente, lo tratamos y 

estamos a casi un año, este es el súmmum de la burocracia. Esto es un hecho gravísimo, es el 

súmmum de la expresión de que el Estado es responsable, es la verificación de que el Estado tiene 

una política que empodera al violento. Porque si no protege a las mujeres que son víctimas de 

violencia, ¿a quién está protegiendo?, ¿a quién está empoderando? Empodera a los que terminan 

acribillando, apuñalando a las úrsulas, a las guadalupes, a las marías josé, que, por ejemplo, en esta 

provincia todavía ni siquiera tiene un imputado. ¿A quién cuida? 

La negativa de una reglamentación es un poder de veto que tiene el gobernador. Está vetando 

esta reglamentación de manera encubierta, está promoviendo la política Terán —como decíamos 

ayer— de que cada uno se salve como pueda. No hay botón antipánico ni barbijo rojo del cual ya no 

se habla ni rangos superiores en un ministerio, ni siquiera el cónclave que se quiere hacer y que se 

ha saludado ayer de discusión sobre el tema, ni las declaraciones de emergencia por violencia de 

género han resuelto un problema tan concreto. Que el gobernador haga el trabajo que tiene hacer. 

Por qué no lo hace es la pregunta. ¿Por qué no lo reglamenta? 

Tenemos en este año más muertas que días del calendario. O sea, pasamos de treinta y dos a 

veintidós horas, una situación muy grave. El Observatorio de Violencia de Género de la provincia ha 

establecido que hay alrededor de cuatrocientas mujeres que están en situación de riesgo de vida, de una 

situación grave; pero, obviamente, de lo que se puede cuantificar, de las denuncias que se pueden hacer, 

de las que se toman, de las que logramos que prosperen, que se judicialicen se puede cuantificar eso. 

Ayer les contaba que he estado y sigo estando con una asistencia permanente a compañeras que 

no tienen cómo, no tienen protección. Nos cuidamos entre nosotras porque todo es un pe-re-gri-nar. 

Y esto sería una gran solución. O sea, la violencia que viene del Estado se replica en las relaciones 

sociales mucho más a fondo. El violento tiene la zona liberada, tiene la zona liberada hasta matar.  

Cuando se habla de políticas públicas, etcétera, esto es una cuestión concreta, y que está 

esperando hace casi ya un año.  

Han subido las denuncias, el 35 % de las denuncias en esta provincia se han sumado a la 

situación del año pasado. Estamos en una situación de desamparo total. Es así. Subir un rango 

ministerial no está resolviendo el problema. Y una cosa muy importante, porque cuál es, cuál es la 

conclusión que parece que el Gobierno quiere que saquemos las mujeres, que nos callemos la boca. 

Y nosotros cuando dijimos: no nos callamos más, no solamente no nos callamos más sobre el que 

nos violenta, nos pega una piña o nos quiere matar. No nos callamos más sobre el Estado que 
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abandona a las mujeres que estamos en esa situación. No nos callamos más señalando la 

responsabilidad de los gobiernos que no hacen lo que tienen que hacer. O sea, denunciamos a 

nuestro violento y a nuestro gobernante violento, a nuestra funcionaria violenta, a esa que no hace 

lo que tiene que hacer.  

A Patricia Maistegui no la escucho diciendo: gobernador, reglamente, no sea machirulo, 

reglamente esto, que es lo que necesitamos. No la escucho. 

Entonces, el consejo autónomo que está acá, que es una necesidad que tenemos para poder las 

mujeres y las organizaciones resolver, ejecutar, llevar adelante lo que necesitamos, para poder ir 

sobre jueces y fiscales, porque si no vamos sobre esos, sonamos; para plantear la necesidad de un 

fuero único de violencia sobre las mujeres, sobre violencia de género, lo vamos a defender con la 

lucha, es la única salida. Ahora, no nos callamos en decir —y por eso pido la consideración de una 

preferencia— que esto se vuelva a discutir acá, que se vuelva a discutir y que le digamos, como han 

dicho este 8 de marzo miles y miles porque ha sido impresionante, y las presentaciones en toda la 

provincia, en muchos concejos deliberantes el pedido de esta reglamentación urgente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.10 

 

Expte. D-73/21 - Proy. 14 129 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-73/21, Proyecto 14 129, de declaración: establece 

de interés del Poder Legislativo la edición del proyecto Cantoras.ar integrado por voces femeninas 

de la República Argentina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo dialogado y acordado en Labor Parlamentaria y, 

además, para poder jerarquizar y visibilizar este proyecto tan importante en el que han participado 

mujeres de la provincia del Neuquén en un proyecto bien federal de voces femeninas de todo el país. 

Por eso, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa al orden del día. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.11 

 

Expte. D-74/21 - Proy. 14 130 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-74/21, Proyecto 14 130, de declaración: establece 

de interés del Poder Legislativo las actividades a realizarse durante el mes de marzo en el marco del 

Mes de la Prevención del Cáncer de Colon y del Día Mundial de la Prevención del Cáncer 

Colorrectal, a conmemorarse el día 31 de marzo. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de esta declaración de interés, ya que estamos a dos 

semanas del Día Internacional de la Prevención del Cáncer de Colon. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.12 

 

Expte. D-75/21 - Proy. 14 131 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-75/21, Proyecto 14 131, de declaración: establece 

de interés del Poder Legislativo la realización del evento Tu Espacio de Mujer, realizado el 7 de 

marzo de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, ya que —como bien dijo la secretaria— se realizó el 

pasado 7 de marzo en la antesala del Día Internacional de la Mujer. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.13 

 

Expte. D-82/21 - Proy. 14 138 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-82/21, Proyecto 14 138, de comunicación: 

solicita al Ministerio de Salud de la provincia la inclusión como grupo prioritario en la vacunación 

contra el coronavirus a las trabajadoras y trabajadores de los merenderos y comedores comunitarios 

de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Este proyecto tiene como fin incorporar a los listados de la campaña de vacunación a 

trabajadoras y trabajadores de comedores y merenderos.  

Mucho se ha hablado de esto el año pasado durante la pandemia. Así como fueron y siguen 

siendo esenciales los trabajadores de la salud en su rol en la pelea contra el covid, sabemos también 

que la pelea contra el hambre es fundamental y esencial. En nuestra provincia, hubo muchísimas 

organizaciones comunitarias que estuvieron en la trinchera alimentando, dando de comer en una 

situación muy difícil para toda la población. De mi organización y de organizaciones hermanas en 

toda la provincia tenemos registradas y registrados 148 trabajadores, en su mayoría que estuvieron 

todos los días haciendo la comida para un sinnúmero de familias. Ustedes saben que el año pasado 

fue un momento difícil para toda la población neuquina. Muchas de las escuelas estuvieron 
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cerradas, muchas de las oficinas del Estado estuvieron cerradas, y quienes estuvieron abiertos todos 

los días fueron los comedores, los merenderos de las organizaciones sociales.  

En junio del año pasado, se lanzó el Renatep, que es el Registro Nacional de Trabajadores de la 

Economía Popular, y se registraron más de dos millones de trabajadoras y trabajadores a nivel 

nacional, de los cuales, aproximadamente, el treinta por ciento son de la rama de servicios 

sociocomunitarios, o sea, quienes realizan este tipo de tareas. Aproximadamente, ochenta y seis mil 

doscientas trabajadoras y trabajadores de la economía popular forman parte de estos espacios. Las 

compañeras de esta rama fueron incluidas en el decreto de aislamiento social, preventivo y 

obligatorio, en el 297/20, o sea que pudieron circular y pudieron trabajar para seguir realizando esta 

tarea esencial durante toda la pandemia.  

Por otro lado, leyendo algunas publicaciones de la ministra de Salud de la provincia, en su 

participación hace unos días en el Consejo Federal de Salud, tuiteó que analizaron en ese Consejo la 

posibilidad de incorporar a la campaña de vacunación a trabajadoras y trabajadores de comedores. 

Así que es por eso solicito la preferencia para este proyecto para poder tratarlo en comisión.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.14 

 

Expte. D-83/21 - Proy. 14 139 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-83/21, Proyecto 14 139, de ley: crea la mesa de 

coordinación para la erradicación de las violencias por motivo de género durante un año, con 

posibilidad de prórroga, con la finalidad de abordar con urgencia y de forma coordinada las 

situaciones de violencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Este tema lo hemos desarrollado en el día de ayer, en la sesión de ayer, creo 

que desde todos los bloques. Manifiesta, de alguna manera, la preocupación de responder a la 

sociedad neuquina que pide a gritos respuestas urgentes en relación a la problemática de la 

violencia hacia las mujeres y las diversidades. 

Este proyecto tiene como objetivo la creación de una mesa de coordinación de acciones. Ayer 

escuchaba —no está presentado todavía el proyecto de la Presidencia— la propuesta de crear una 

comisión legislativa para el análisis de, justamente, legislaciones y reglamentaciones, se supone que para 

analizar contradicciones, superposiciones, revisión de algunos conceptos de las legislaciones vigentes.  

Esta vez, el objetivo es que con celeridad se puedan analizar las acciones que en los diferentes 

territorios se están desarrollando para poder garantizar la protección, de alguna manera, de las 

víctimas de violencia de género. Justamente, por eso habla de plazos de treinta días, la creación de 

esta mesa en treinta días, y poder proponer medidas urgentes de coordinación en los treinta días 

siguientes a que empiece a funcionar esta mesa. 

Es por eso que pido la preferencia y su tratamiento con celeridad por las respuestas urgentes que 

demanda la sociedad neuquina. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Ayer debatimos bastante porque, cuando las papas queman, siempre se presentan muchos 

proyectos de este tipo, y, por supuesto —con todas las diferencias que tenemos—, nos parece que es 

propicio debatir y abrir el debate sobre esto.  
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Pero quiero señalar una diferencia, porque una cosa es llorar, embroncarse, luchar, organizarse 

contra la violencia, y otra cosa es la hipocresía, la demagogia, la incoherencia.  

Hay diputadas que me hacen acordar a un diputado que antes parecía un luchador universitario, 

tenía el pelo largo, puteó a Beba Salto —me acuerdo— en un momento, se hizo conocido en un 

medio por eso; después se cortó el pelo, usó Cardón, se puso un pingüino acá [señala su hombro], 

estuvo con el Gobierno peronista, después con Juntos por el Cambio, se panquequeó todo el tiempo. 

Bueno, ahora no están más acá. Digo esto porque la misma diputada que acaba de presentar este 

proyecto acaba de votar en contra de la reglamentación de la Resolución 1057 para las mujeres que 

lo necesitamos. Simplemente, quiero señalar eso. Y que todas las mujeres lo sepan. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Nosotros vamos a acompañar la preferencia para discutirlo.  

La verdad que lo hablábamos con la autora, seguimos pensando que se contrapone también a la 

mesa que hablábamos ayer de la presentación que se iba a hacer de esta mesa interministerial, que 

no solamente es para revisar leyes, sino que entendemos también que es una mesa para tomar 

decisiones porque están los tres Poderes del Estado, y poder ir a la acción también. Lo debatiríamos 

en la comisión; por supuesto, estando esta mesa constituida por parte del proyecto que presenta 

Presidencia creemos que es superador pero, bueno, lo debatiremos en la comisión y allí tomaremos 

una resolución. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

No pedí la palabra para hablar puntualmente sobre el contenido al que hizo referencia mi 

compañera Soledad Salaburu, sino en función de los debates que venimos teniendo alrededor de 

estas temáticas.  

Ayer nuestra compañera Soledad Salaburu hizo una interpelación a las compañeras diputadas o a las 

colegas diputadas de este recinto y también a los varones y, de algún modo, en la comisión de trabajo, al 

tratar los expedientes que tratamos hicimos una referencia al 8 de marzo y a todo el contenido que hay 

alrededor de esta cuestión, que algunos creemos que lejos estamos de poder resolver, sobre todo, cuando 

hablamos del flagelo de la violencia que de distintas formas, incluso con la vida, afecta a las mujeres. 

No podremos resolver sin un abordaje absolutamente interdisciplinario y desde los distintos tópicos que 

tienen que ver con el quehacer cotidiano de la humanidad. 

Yo quise responder ayer y no encontré las palabras porque, cuando ella preguntaba si nosotros 

entendíamos o no haber realizado hechos de violencia, en algún momento de nuestra vida en 

perjuicio de mujeres, la verdad que, rápidamente, se me ocurre que sí; no se me ocurre, estoy 

seguro. No obstante esto, a la edad que tengo —y lo hablaba con mis hijas mujeres a partir de esto 

en el día de ayer, hijas mujeres de muy distintas edades, una que ya tiene más de treinta, otra que 

tiene más de veinte y otra que tiene 13— les decía que es difícil, sin ubicarse en cada uno de los 

contextos en que uno va desarrollando su vida, los aprendizajes, las conductas y las distintas 

situaciones que tienen que ver con sus circunstancias. Por lo tanto, me parece que esto que se 

hablaba ayer de poder avanzar en la creación de ámbitos que nos permitan esos abordajes entre 

todos los estados, pero también entre las distintas organizaciones de la sociedad civil y todos los 

actores que puedan contribuir, bienvenido sea. 

Pero he leído bastante sobre ese término sororidad que explica algunas cuestiones que me parece 

que también amerita que muchos que hacen uso del micrófono revisen porque se puede pontificar 

en muchas temáticas. Todos, de una manera u otra, a veces, creemos ser dueños exclusivos de la 

verdad, y acá está claro que tenemos diferencias, que tenemos matices. Hay bloques con los que no 

tenemos manera de encontrar acuerdos cuando hablamos del ámbito nacional; pero, seguramente, sí 

lo podemos hacer al hablar de temas que tienen que ver con la provincia, con las cuestiones más 
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locales. Y así podríamos seguir profundizando sobre las diferencias y los acuerdos. Pero la verdad 

que los cuestionamientos, cuando llegan a la pronunciación de términos como hipocresía, me parece 

que son los que necesitan de una profunda reflexión de nuestra parte porque no son conducentes en 

función de los objetivos que se dicen tener.  

Y, en este punto, quiero dejar expreso mi respeto por todos y cada uno de quienes integran esta 

Cámara, por supuesto, fundamentalmente, por mis compañeros de bloque, pero más aún por las 

compañeras que integran este bloque, a quienes les reconozco trayectoria, les reconozco luchas, les 

reconozco coherencia, les reconozco consecuencias. Me ha tocado y me toca discutir con ellas en 

nuestras reuniones. Y, fundamentalmente, la compañera que presentó este tema es una compañera que 

se levanta y se acuesta todos los días de su vida dedicándose a que los esfuerzos que se hagan en esta 

materia y muchos otros, como el combate al hambre, a la miseria, al desempleo son parte de su día a día.  

Tal vez, tomé muchos más minutos de los que me hubiera imaginado cuando pedí la palabra, 

señor presidente, pero tenemos responsabilidad desde el punto de vista político. Claro que no 

pensamos igual, desde ya que no pensamos igual. Quienes nos votaron votaron distintas cosas, pero 

me parece que hay algunos lugares a los que tenemos que tratar de llegar juntos, en los que tenemos 

la necesidad de confluir porque, si no, nuestros discursos van a ser discursos en vano todos, y 

vamos a estar lejos de lograr objetivos tan importantes como avanzar en este flagelo enorme que 

nos sigue matando mujeres todos los días y que sigue haciendo que millones de mujeres en el 

planeta, en el país, en nuestra provincia, en nuestras localidades sean víctimas de distintos tipos de 

violencia, porque están las que se ven como tantos nombres que podríamos dar, pero están aquellas 

que pasan en todos y cada uno de los ámbitos, desde el hogar hasta el trabajo, desde la escuela hasta 

la universidad.  

Termino diciendo, señor presidente, que estoy muy orgulloso de compartir esta tarea con mis 

compañeras y, la verdad, y la verdad que calificar de hipócrita a quien piensa distinto o a quien 

toma una decisión por lo que fuere en una votación me parece que nos aleja de aquellos objetivos, y 

ojalá tengan una mancomunión de esfuerzos y de ideas de parte de todos nosotros. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la preferencia.  

Pasa a las Comisiones C y A. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.15 

 

Expte. D-85/21 - Proy. 14 142 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-85/21, Proyecto 14 142, de resolución: solicita al 

Poder Ejecutivo provincial que convoque a una mesa de diálogo a los representantes del sector 

salud de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Traemos a consideración este proyecto de resolución para ser tratado con moción de preferencia 

porque nos parece prioritario, muy importante que esta Legislatura tome en consideración la 

situación que se está viviendo en los hospitales, en los centros de salud. Y, cuando me refiero a la 

situación, es de público conocimiento que es, justamente, el rechazo que ha habido por parte de las 

y los trabajadores de la salud en toda la provincia a la propuesta que ofreció el Gobierno provincial.  

Y nos parece importante —como lo dijimos ayer también— porque son, por un lado, los 

destacados de este conflicto que están en las calles en este momento, que son las y los trabajadores 

de la primera línea, son las y los trabajadores que están en la primera línea, esos trabajadores para 
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los que en más de una oportunidad se pidieron aplausos, se saludó su heroico desempeño; son esos 

compañeros y compañeras no solamente de planta que hace años están en el hospital, sino también 

esos eventuales que, al calor de la crisis sanitaria, el año pasado se incorporaron al sistema de salud 

público, y que nos parece que, a instancias de que se manifestaron en repudio y en rechazo no 

solamente a la oferta salarial que el propio Gobierno puso en consideración, y que no es para menos 

que se rebelen. Cómo no se van a rebelar si a esos compañeros y compañeras de la primera línea, 

que no les dieron ningún tipo de aumento salarial el año pasado, se los considera, se los destrata de 

esta manera. Un 12 % les ofrecieron cuando el cuarenta por ciento, como mínimo, fue todo el 

período de 2020 y lo que va de 2021. Cómo no van a sentir bronca, cómo no se van a rebelar si 

escucharon que el gobernador en el inicio de sesiones dijo que Vaca Muerta va a estar en todas las 

góndolas del mundo, cuando se dijo acá que hubo producción récord de explotación de petróleo en 

Neuquén. Cuando también, de alguna manera, se deja ver que lo que se favorece y se privilegia son 

los negocios de las petroleras y las multinacionales; 1400 millones de pesos por día se llevan, 1400 

millones de pesos por día. Y les ofrecieron un mísero 12 %. Es por esto que se rebelaron, porque no 

compran el discurso, porque son conscientes, porque ven y sufrieron junto a sus familias y a esos 

compañeros y compañeras que se perdieron en esa batalla de que lo que les ofrecen es un destrato, 

no solamente por lo miserable del 12 %, es un destrato. Y no hay reconocimiento de aplausos ni 

minutos de silencio que valgan en esto. 

Y es por eso que también la bronca y esa rebeldía se expresó contra las conducciones sindicales. Más 

de veinte hospitales votaron el rechazo a esa oferta salarial. Sin embargo —fue de público 

conocimiento, y todos sabemos—, ATE y UPCN firmaron el acuerdo con el Gobierno provincial, con lo 

cual esto les da una legitimidad enorme a estos trabajadores y a estas trabajadoras de estar 

autorganizados y que estén, justamente, impulsando una interhospitalaria donde se reúnen con todos los 

trabajadores y trabajadoras de la salud, donde no solamente están enfermeros y enfermeras —también lo 

decíamos ayer—, están los auxiliares de servicio, los profesionales. 

Entonces, para nosotros es muy importante porque en este proyecto nosotros ponemos en 

consideración que se convoque a una mesa, que se garantice la demanda que están planteando que 

es el 40 % de aumento salarial y el pase a planta de todos y todas esas trabajadoras y trabajadores 

que se incorporaron al sistema de salud poniendo el cuerpo, poniendo la vida. 

Y disculpen si me extiendo, pero la verdad es que nos parece que no es un tema que lo podemos 

abordar en tres minutos porque estamos hablando ni más ni menos que de esos heroicos 

trabajadores de la primera línea. Y, en este sentido, también, el enojo se dirigía hacia dos lugares: 

primero, al Gobierno por la oferta; y, después, a las conducciones sindicales porque le dieron la 

espalda a la decisión de estos trabajadores y estas trabajadoras. 

Pero además hechos que no podemos dejar de mencionar y, por eso, también incorporamos en el 

proyecto que se hacen las persecuciones y el hostigamiento contra estos trabajadores y estas 

trabajadoras, porque se han encargado, y ha sido público también un audio donde se hace ver que 

un dirigente sindical condiciona a esos trabajadores y a esas trabajadoras eventuales a que, si no lo 

acompañás o no lo bancás en aceptar ese miserable 12 %, no estás dentro de una lista. Peor: dice 

que, aunque seas un desastre trabajando, si vos lo bancás, él te pone en la lista. Son hechos 

absolutamente repudiables que no se corresponden con ningún tipo de práctica sindical, que no 

garantiza los derechos. Pero además tienen el hostigamiento de su patronal, o sea, el Gobierno, que 

ha sacado una solicitud, el subsecretario de Salud exigiéndole a la Subsecretaría de Trabajo que 

desconozca la lucha de esos trabajadores y trabajadoras, que los desconozca. ¿Y sabe quién fue el 

primero que le fue a notificar a los trabajadores y a las trabajadoras autoconvocadas?: el propio 

gremio. Entonces, está claro cuál es su rol. 

Pero ¿sabe qué —con esto termino—? Está claro también que esa rebelión que se puso en pie 

está contagiando, por un lado, se está fortaleciendo, porque no se van a resignar y no se van a dejar 

chantajear. Te doy el pase a planta, pero aceptame el 12 %; es miserable. Y el Gobierno ya no 

puede vender más el discurso de que los recursos no están. Los propios trabajadores sacan sus 

propias conclusiones y están dando una pelea enorme, heroica, de rebeldía y de no resignación. 
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Por eso, nosotros estamos pidiendo el tratamiento con moción de preferencia para poder 

convocar a estos trabajadores y a estas trabajadoras, que legítimamente se han ido erigiendo en este 

conflicto para que todos y todas, esta Legislatura no puede estar ajena porque es el conflicto del 

momento, es el conflicto donde, justamente, se ven cuáles son las posturas políticas que tenemos 

acá en esta Legislatura, más allá de que algunas ya son públicas. Pero entendemos que es muy 

importante que se les dé la oportunidad de escucharlos y también, de alguna manera, desarrollar las 

ideas y las propuestas, pero lo que hay que hacer es instar al Ejecutivo a que ya los convoque a una 

mesa de negociación porque está desarrollándose este conflicto.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

No hay que asustarse por decir las cosas como son. Cuando uno es hipócrita, es hipócrita, y uno 

tiene derecho a decir que es hipócrita. Por ejemplo, acá estamos saludando una maravillosa rebelión 

de las trabajadoras y trabajadores de la salud contra un pacto miserable, ¡Haj!, miserable. ¡Dije 

miserable! ¡Qué tremendo! Es un pacto miserable de este Gobierno con una burocracia patotera de 

los sindicatos de ATE y de UPCN. Esto es así. 

Y muy bien que se han puesto de pie porque son trabajadoras y trabajadores de la salud que 

durante todo el año pasado, y ustedes recordarán porque hicimos una audiencia por Zoom acá en 

esta Legislatura con treinta o más representantes de diferentes hospitales de esta provincia cuando 

habíamos presentado el proyecto por las seis horas de enfermería. ¡Ni bola! ¿Está mal decir: ni 

bola? ¿O es decir: no lo pusieron en consideración? ¡Es lo mismo! Es exactamente lo mismo. 

El pase a planta de todas las precarizadas y precarizados que, cuando juntaban firmas o hacían 

cartelitos con fotografías el año pasado, les rescindían el contrato. Eso se merece una puteada, 

calificar ese atropello contra los trabajadores. Pero no, no lo vamos a decir. 

Y ahora este audio que da vuelta de otro burócrata diciendo que la posibilidad del pase a planta del 

Gobierno que es para descomprimir, obviamente. El año pasado los echaban o les descontaban, es bajo 

las condiciones de ese burócrata. Todo queda a la luz. Y entre un burócrata y otros hay que decir las 

cosas como son: unos son afines al Gobierno del MPN, y otros son afines al Gobierno del Frente de 

Todos. ¡Soberano lío hay en mi sindicato por ese problema! Una dirección sindical que ni siquiera está 

en la lucha que quisiera. Por ellos, ya estarían adentro de la escuela en cualquier condición. 

Pero nosotros acá estamos reclamando una mesa como corresponde con una respuesta como 

corresponde. Que alguien me diga cómo se vive con 30 000 pesos. Insisto, con diputadas y 

diputados que ganan 200 000. ¿No se llama hipocresía eso? 

Se va el diputado cuando no le gusta escuchar y, después, habla de deconstruir. ¡Pamplinas! 

Entonces, acá hay una rebelión, hay una burocracia que no puede contener, hay un pacto 

miserable; todo el pliego debe ser escuchado. Hay un diputado, el presidente de la Comisión C, 

todavía nos debe la continuidad de las reuniones que teníamos con enfermeras y enfermeros, porque 

la ministra Peve había dicho sobre finales del año pasado que íbamos a ir estudiando hospital por 

hospital el tema de las seis horas, los elementos de bioseguridad, el tema del pase a planta. 

Ahora, le piden la pelela a Seguel. El Gobierno le pide la pelela a Seguel que, durante todo el año 

pasado, estaba encuarentenado, no lo encontrábamos por ningún lado para que vaya a los lugares de 

trabajo porque estaban echando a los compañeros o porque no tenían condiciones de bioseguridad. 

¿Ahora va a aparecer con la capa de Superman a rescatar al Gobierno diciendo que desconoce el paro? 

Miren, yo les digo una cosa: mañana, les vamos a cortar el puente, docentes y estatales mañana 

vamos a acciones comunes, les vamos a cortar el puente a la política de ajuste y vamos a poner un 

límite a la política de ajuste porque la situación no da para más. Si quieren, me traen el menú de 

cómo se come con 30 000 pesos, cómo se paga un alquiler, cómo se compra un par de zapatillas que 

sale diez lucas o, si quieren esas de Marketplace que salen 2500, te las ponés dos veces, y 

desaparecen, se desintegran. Esta es la realidad. 

Celebro esta lucha. Ahora, vienen los descuentos, las amenazas, las presiones de guardias 

mínimas y todo lo demás. Todo eso lo vamos a enfrentar. Y nosotros reivindicamos la lucha de los 
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docentes, de los estatales y de los judiciales. Nos jugamos desde el Frente de Izquierda, desde el 

Partido Obrero con todo al triunfo de esta lucha. Y que se profundizan las medidas. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente punto. 

3.1.16 

 

Expte. D-86/21 - Proy. 14 144 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-86/21, Proyecto 14 144, de comunicación: 

solicita a la Cámara de Diputados de la Nación que dé tratamiento al proyecto de ley referido a la 

incorporación de los artículos 239 bis y ter en el Código Penal con el objeto de tipificar como 

delitos las violaciones a las órdenes de protección cautelares, de restricción domiciliaria y de no 

acercamiento a un lugar o persona. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Si tengo o tenemos la suerte de que sea acompañada esta preferencia, después voy a ampliar en 

términos que justifican este proyecto de comunicación.  

Así que está bien explicitado en el articulado que leyeron por Secretaría, y pido simplemente el 

acompañamiento para la preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene preferencia. 

Pasa a la Comisión A. 

Pasamos al siguiente punto. 

3.1.17 

 

Expte. D-88/21 - Proy. 14 146 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-88/21, Proyecto 14 146, de declaración: establece 

de interés del Poder Legislativo la conformación de la Red de Abordaje Comunitario Covid-19. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Esta declaración la queremos tratar en el día de hoy sobre tablas en un trabajo realmente muy 

importante que está haciendo esta red. Una red conformada por microcélulas conformadas por 

vecinos, coordinadas por gente del Ministerio de Salud, en donde hacen un abordaje y 

acompañamiento a los vecinos con respecto al tema de la pandemia covid. Es muy interesante lo 

que se trabaja, cómo es el acompañamiento, cómo es la capacitación, la educación y la posibilidad 

de dar ingreso al sistema de salud, a los hospitales si el vecino así lo requiere. Son microcélulas 

distribuidas por los distintos barrios, dirigidas por una agente de salud que coordina.  

Pido el tratamiento sobre tablas para poder explicarlo bien en el recinto cuando sea oportuno y 

visibilizar esta acción que realmente es un ejemplo, no solamente para Neuquén, sino ya está 

tomada esta iniciativa por otras provincias que la han venido a copiar también. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

No entendí bien, ¿son ciudadanos coordinados por el Ministerio de Salud? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Agentes de salud. 

Sra. ESTEVES. —Bueno, vamos a hablar de eso entonces después. 

Vamos a habilitar las tablas, por supuesto.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Simplemente, quería recordarles que el año pasado presentamos una declaración de interés por 

un programa nacional que se llama El Barrio Cuida al Barrio, que la intención era muy similar a, 

por lo menos, la que está expresando el diputado Caparroz, que tenía que ver con, justamente, hacer 

burbujas —que después también acá en Neuquén se habló de burbujas—. Burbujas barriales donde 

tenían una posta, una referencia del sistema de salud público en donde se controlaba, de alguna 

manera, la salud de la población, se brindaba información en relación a la cuestión del covid, 

particularmente, así como la coordinación de medidas como para que la gente no tuviera que salir 

del barrio, por ejemplo, a hacer las compras. También, hablamos de esto el año pasado. 

Así que vamos a acompañar este proyecto, pero recordar que esto lo presentamos el año pasado. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.18 

 

Expte. D-91/21 - Proy. 14 149 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-91/21, Proyecto 14 149, de declaración: establece 

de interés del Poder Legislativo el evento acuático Ellas También Salvan Vidas, organizado por un 

grupo de mujeres guardavidas de la ciudad de Neuquén, que se realizó el 8 de marzo de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Dado que este evento también se realizó en el marco del Día Internacional de la Mujer el pasado 

8 de marzo, y para no postergar su tratamiento, solicito tratarlo sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.19 

 

Giro a comisión del Expte. D-92/21 - Proy. 14 150 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-92/21, Proyecto 14 150, de declaración: destacar 

el trabajo realizado por la Asociación de Contadores Generales de la República Argentina en pos de 
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lograr la armonización de las cuentas fiscales de las distintas jurisdicciones del país mediante la 

elaboración de las Resoluciones 2/19 y 3/19. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

En realidad, no fue pedido en Labor Parlamentaria, y, por lo tanto, voy a retirar el pedido de 

reserva. 

Simplemente, pedir que sea girado a la Comisión B para sumarlo al Expediente P-5/21 que 

ingresó ayer y poder tratarlo en conjunto, ya que se trata de un trabajo muy técnico que, 

seguramente, en mi comisión vamos a poder despacharlo rápidamente y ser tratado acá en el recinto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

El Proyecto 14 150 se gira a la Comisión B. 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Finalizada la hora de otros asuntos, pido la prórroga de 

una hora más de acuerdo al 175 del Reglamento Interno.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.20 

 

Expte. D-19/21 - Proy. 14 056  

y ag. Expte. D-93/21 - Proy. 14 151 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-93/21, Proyecto 14 151, de comunicación: solicita 

al Ministerio de Transporte de la nación se efectúen las gestiones necesarias para la reactivación y 

funcionamiento regular del transporte ferroviario de cargas del ramal Bahía Blanca-Zapala, unificado 

con el Proyecto 14 056, de declaración, de interés legislativo de las gestiones e iniciativas del 

Gobierno nacional y del presidente Alberto Fernández en pos de la concreción del proyecto 

Ferrocarril Trasandino del Sur. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como todos sabemos, a comienzos de año, se reunió nuestro presidente de la nación con el 

presidente del vecino país y se reactivó el tren trasandino del sur. En concordancia con eso, nuestro 

gobernador también ha estado en trabajo y en equipo y coordinando con el Ministerio de 

Transporte, con el ministro Meoni.  

En consecuencia de eso, pedimos la unificación con los autores del otro proyecto para tratar este 

proyecto de declaración sobre tablas. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Pongamos a consideración y luego, en el momento del tratamiento, hacemos otras 

consideraciones. 

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente proyecto reservado. 

3.1.21 

 

Expte. D-95/21 - Proy. 14 153 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-95/21, Proyecto 14 153, de resolución: solicitar al 

Consejo Provincial de Educación que informe a esta Legislatura el motivo por el cual no se ha dado 

cumplimiento al retorno a las clases presenciales, no presenciales y alternadas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Hemos presentado este proyecto en el día de ayer, por el cual le solicitamos al Consejo 

Provincial de Educación un pedido de informe porque creemos que es necesario que brinde 

respuestas sobre lo que está sucediendo en la provincia. 

Es evidente la clara desigualdad que se está dando actualmente en nuestra provincia con la vuelta 

a las clases. Según la Resolución 585/20, el 3 de marzo debería darse inicio al calendario escolar en 

todos los establecimientos educativos, tanto públicos y privados, con los protocolos que se 

estableció bajo la Resolución 10/21, lo que deja al descubierto la situación de discriminación que 

hay, que están sufriendo miles de familias que aún esperan que se le garantice el acceso a la 

educación de sus hijos. Esto no hace más que profundizar la desigualdad que expuso la pandemia 

con la implementación de la modalidad virtual; todos los que estamos acá sabemos claramente que 

en el territorio de la provincia la conectividad no es óptima y que todas las familias no cuentan con 

los recursos, tanto del servicio de internet como de computadoras. 

Entendemos claramente el conflicto gremial con Aten por el rechazo a las ofertas salariales que 

ha propuesto el Gobierno, pero también se está desviando ese eje importante, como es el estado de 

las escuelas, el faltante de auxiliares de servicios, de insumos para garantizar el regreso a las clases 

y el cumplimiento a los protocolos establecidos por el mismo Consejo Provincial de Educación.    

Es necesario que se garantice el ciclo escolar para todos los niños, niñas y adolescentes por igual. 

Hay protocolos presentados que deben ser cumplidos estrictamente, y el Gobierno debe garantizar 

que esos insumos estén, presidente.  

Ahora bien, sin perjuicio de la situación de la negociación salarial que actualmente se encuentra 

con el Poder Ejecutivo, con el gremio, lo que quiero discutir hoy en el recinto —que lo he charlado 

con algunos diputados horas antes de entrar— es por qué en el Consejo Provincial de Educación se 

estableció como fecha de inicio el 7 de abril, siendo que los jardines escolares privados están 

abiertos desde el 3 de marzo. Creo que todos los que estamos acá presentes hemos escuchado 

algunos de los audios de la ministra que andan dando vueltas en los cuales indican que los 

propietarios de los jardines privados deben ampararse en la Resolución 10/21 del Consejo 

Provincial de Educación. ¡Mirá vos!  

Creo que el accionar no es claro. Es por eso que estamos pidiendo este pedido de informes por 

medio de una brecha entre niños, niñas y adolescentes cuando el Estado es el que debe tender a la 

igualdad, a garantizar el derecho a la educación para todos y para todas. No tenemos una postura 

radical —por lo menos, desde mi banca— de abrir las escuelas como sea, no, nunca nos 

manifestamos así porque entendemos la situación sanitaria que estamos viviendo y, por sobre todo, 

estamos viendo la situación en que se encuentran las escuelas. Pero lo que no tenemos que tolerar, 

señor presidente, es que se les permita abrir a algunos sí y a los otros no. 
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Por estos motivos, necesitamos lo antes posible el informe a la Legislatura, así podemos 

continuar trabajando. 

Vamos a solicitar que se le dé tratamiento preferencial. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Simplemente, es para expresar lo contundente que fueron las expresiones del diputado 

Castelli cuando marcó con mucha claridad la diferencia que hay hoy entre la educación pública y la 

privada por fallas absolutas del Gobierno provincial. Hoy los privados y los chicos que van a los 

colegios privados tienen clase, los que están en el sistema de la educación pública, con menos recursos, 

tal vez, no tienen esa oportunidad. Esa es la brecha que se va generando. Y, por eso, lo que marcó el 

diputado Castelli tiene que tener relevancia y tiene que ser acompañado acá en esta Cámara. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia. 

Pasa a las Comisiones A y B. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.22 

 

Expte. D-98/21 - Proy. 14 156 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-98/21, Proyecto 14 156, de declaración: expresa 

su solidaridad con los pueblos de la Comarca Andina del norte de Río Negro y sur del Chubut, que 

están padeciendo incendios de magnitudes históricas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Decidimos presentar este proyecto a primera hora de hoy, un proyecto de declaración para el cual 

vamos a plantear tratamiento sobre tablas porque la situación se está desarrollando en este 

momento. Estamos hablando de un incendio de magnitud histórica en la Comarca Andina; si bien 

pertenece a otra provincia por su ubicación, todos, creo que la gran mayoría conocemos la riqueza 

natural de esos hermosos lugares y nos parecía importante presentar esta declaración abordando los 

tres aspectos; por un lado, obviamente, la solidaridad con las familias, con los pobladores de las 

localidades que están siendo afectadas por este incendio, el tercero en lo que va de la temporada, la 

verdad que de proporciones que todos pudimos ver en los medios. 

Por otro lado, también incorporamos en el artículo 2.° el repudio a lo que consideramos un 

verdadero crimen ambiental. ¿Y por qué lo decimos? Esto hay que plantearlo para tener claridad por 

lo menos de la idea que presentamos esta declaración, no solamente por cómo se originan los 

incendios, sino por las posibilidades de combatirlos, por las posibilidades de combatirlos, y esto que 

voy a decir no es patrimonio ni de este Gobierno nacional ni del anterior, es sucesivo. Han pasado 

distintos gobiernos en los cuales han promovido una política de financiamiento del Servicio Nacional 

del Manejo del Fuego y está en números, expresado en datos; porque, si ustedes se fijan, desde que 

empezaron los primeros incendios en la temporada, lo que más sobresalió fue el hecho de que estaban 

absolutamente limitadas y limitados muchos de los trabajadores y trabajadoras que estuvieron 

intentando con lo que podían contener un incendio de magnitudes épicas, y que hoy, incluso, se ha 

cobrado vidas porque hay desaparecidos, se ha cobrado muchos recursos materiales, y eso nos parece 

a nosotros de que es muy importante ponerlo. ¿Por qué? Porque así también se entiende que no es 

solamente una cuestión de cómo se originan incendios, sino también de cómo se aborda la posibilidad 

de combatirlos. Insisto, para que no se sienta ofendido ni uno ni otro, no es patrimonio exclusivo de 

este Gobierno, ha sido sucesivo donde se han puesto, de alguna manera, en consideración girar 
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recursos, como, por ejemplo —nosotros eso lo pusimos en los fundamentos del proyecto— que están 

presupuestados para este año 282 millones de pesos para combatir los incendios en todo el país, 

comparémoslo con los 153 000 millones de pesos que van a ir a subsidiar a las empresas petroleras, 

esas que saquean, esas que nosotros muchas veces denunciamos. Fijémonos en números cómo se 

aborda. Es el 0,03 % del presupuesto lo que está destinado a la contención de los incendios. 

Por eso, lo queríamos decir, porque, además, hoy escuchaba, incluso, algunos videos que están 

circulando en forma casera, vecinos que solamente ellos, por ser habitantes de ahí y haber sido los 

que sufrieron la pérdida de sus casas, de sus condiciones materiales, denunciaban que atrás de todo 

esto hay algo y lo decían con mucha claridad, está el negocio de la megaminería que está 

presionando mucho en Chubut, está presionando mucho en Chubut, el negocio inmobiliario. O sea 

que, en última instancia, cuando uno dice: ¿quién inició estos incendios?, tendría que pensarse a 

quién favorece, y de ahí te puede surgir gran parte de la respuesta.  

Entonces, presidente, para no hacerla más larga, pido disculpas otra vez por excederme en el 

tiempo, pero esto es indignante, duele mucho. Todos ayer vimos familias golpeadísimas por la 

situación, algunos huyendo, hay quince desaparecidos, no está claro todavía hasta el final cuáles son 

los datos precisos de lo que se está perdiendo; pero, sobre todo, se está perdiendo lo más rico de 

nuestra naturaleza y que, entendemos nosotros, tiene implicancias políticas. Hay intereses que están 

presionando, y esto lo dicen los propios pobladores, ya ni siquiera es una cuestión que la forcemos 

nosotros. Lo ven todos y todas. 

Por eso, consideramos que es muy importante poder tratar sobre tablas esta declaración para que 

les llegue esta solidaridad, y que también el Gobierno nacional, en esta instancia, vuelque todos los 

recursos, todos los recursos necesarios para paliar esto que está transcurriendo en este momento. 

Esto es lo que estamos solicitando, señor presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Señor presidente, más allá de las consideraciones que expresara el diputado 

preopinante, ¿será posible, previo a la votación, conocer los alcances y el proyecto, el contenido? 

Porque, como se solicitó su ingreso luego de los asuntos entrados, no lo tenemos a la vista. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí, diputada, ya lo leemos.  

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º Su solidaridad con los pueblos de la Comarca Andina del norte de Río Negro y sur 

del Chubut, que están padeciendo incendios de magnitudes históricas, con miles de hectáreas 

quemadas, cientos de viviendas y chacras, barrios enteros, personas heridas y desaparecidas, y un 

daño al ambiente irreparable. 

Artículo 2.º Su repudio a este verdadero crimen ambiental agravado por un sistemático 

desfinanciamiento del Servicio Nacional de Manejo del Fuego, el Servicio Provincial de Manejo 

del Fuego del Chubut y el Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales de Río 

Negro, y por el avance de los negocios inmobiliarios y forestales que se valen del fuego para 

obtener ganancias. 

Artículo 3.º Su requerimiento al Poder Ejecutivo nacional, en resguardo del ambiente y la vida 

de la población, de la implementación de una partida presupuestaria para garantizar 

inmediatamente todos los medios aéreos y brigadistas necesarios para combatir el fuego, así como 

para la asistencia económica para familias de productores que perdieron todo, un plan de 

viviendas, y un plan de reforestación que dé empleo a desocupados de la zona. 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Poder Ejecutivo de la provincia del 

Chubut y al Poder Ejecutivo de la provincia de Río Negro. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputado Caparroz, tiene la palabra. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Primero, creo que hay un error en la redacción; debe ser el sur de Río Negro y el norte del 

Chubut. Creo que está al revés puesto… 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Exacto, está al revés. 
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Sr. CAPARROZ. —… Pero, más allá de eso, entiendo que hay que poner la Cámara en comisión, y 

en comisión saldrá un despacho.  

Nosotros estamos de acuerdo con el fondo de la cuestión, con el tema de la solidaridad hacia el 

pueblo rionegrino y del Chubut por el tema de los incendios, sobre todo, porque han sido 

intencionales y han causado grandes daños. 

No estamos de acuerdo con la redacción. Vamos a proponer una redacción alternativa cuando se 

ponga la Cámara en comisión; si se aprueba, acompañaremos y, si no, no. Dejo avisado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Se incorpora al orden del día. 

El Proyecto 14 153, que había presentado el diputado Castelli, pasa a la Comisión D. 

Pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

En el pasado mes de febrero, nos dejó —a causa de complicaciones de salud generadas por el 

covid— un diputado mandato cumplido de la Cámara del año 1991 y nuevamente elegido en 1995. 

Se trata del diputado Amílcar Sánchez, padre de la dirigente y también diputada mandato cumplido 

Paula Sánchez. 

En pocas palabras y con la intención simplemente de hacer mención de su paso por esta Casa, en 

el año 1996, utilizando sus propias palabras, el diputado dijo:  
 

El homenaje es al aniversario de la ciudad de donde provengo, esa ciudad que me vio nacer, 

que me vio crecer. Yo siempre digo que soy un nyc, pero un nyc no nacido y criado, sino 

nacido y malcriado en mi ciudad, Zapala. 

Quiero hoy rendir ese homenaje, y qué mejor homenaje que recordar a sus primeros 

pobladores, sus primeros maestros, sus primeras autoridades, a toda esa población que era 

tan pequeña cuando yo nací, donde las inclemencias del tiempo, las inclemencias climáticas 

de ese contrafuerte cordillerano hicieron que siempre la vida sea muy difícil allí.  

Para los zapalinos, nunca nada fue fácil. 

 

Así, con estas palabras, él definía su ciudad natal y hacía homenaje a su Zapala. 

Simplemente, unas pequeñas palabras para la familia Sánchez en un modesto homenaje para 

Amílcar.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Hoy, a lo largo y a lo ancho de todo el país, se conmemora y se están realizando diversos 

homenajes en conmemoración de los cien años del nacimiento de Astor Piazzola.  

Nos queríamos sumar desde el bloque del Movimiento Popular Neuquino a homenajear a este 

gran músico argentino que hizo trascender al país por el mundo, que cambió el tango, que fue una 

persona rebelde, disruptivo, innovador y, con esa rebeldía, pudo trascender a través de su música.  

Quiero señalar, por supuesto, que podemos encontrar su biografía, sus obras y toda su 

trayectoria, tanto en la formación como en su carrera, en todos los libros, en internet, donde 

busquemos Astor Piazzola ahí está presente. Pero quiero destacar especialmente que su contacto 
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con el bandoneón —que fue su instrumento de interpretación por excelencia— nace a raíz de un 

obsequio que le hace su padre a los 8 años de edad, iniciando un romance que perduró toda su vida. 

Y, también, quiero dejar mencionado que nuestra querida Orquesta Sinfónica de los Neuquinos 

ha hecho una grabación que está corriendo en este momento por todas las redes en homenaje a 

Astor Piazzola, lo que también celebramos.  

Y terminar con una reflexión que, en general, las personas que se declaran vanguardistas no son 

vanguardistas, pero Astor Piazzola fue la excepción. Él sabía que su fuego era único, y que pocos 

artistas son capaces de crear un alfabeto propio, cosa que sí logró Astor Piazzola, basta con 

escuchar algunos acordes de sus obras para identificarlo. Quién no se ha emocionado alguna vez 

con Adiós Nonino, Balada para un loco, Oblivión o el tan famoso Libertango. 

En el día de los cien años de su nacimiento, vaya un sentido homenaje. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente.  

Lo mío es otros asuntos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputada Martínez, ¿lo suyo es otros asuntos u 

homenajes? 

Sra. MARTÍNEZ. —Homenajes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, para adherir al homenaje que la diputada Liliana Murisi hiciera a quien en vida 

fuera Carlos Sánchez, Amílcar Sánchez, diputado mandato cumplido, padre de una compañera de 

bancada en mi período anterior como diputada, de Paula Sánchez. 

Un militante histórico del Partido Justicialista de la ciudad de Zapala, fundador también de 

algunas de sus corrientes internas; representante desde ese lugar en esta Legislatura, de los intereses 

de muchos zapalinos y zapalinas que le dieron su voto de confianza y con una larga trayectoria y 

recorrida en la militancia territorial de la localidad. 

Compañero de militancia de mi padre, que también tiene sus orígenes en el peronismo, y de 

muchos otros zapalinos y zapalinas que han contribuido a que la ciudad y la provincia sean grandes. 

Así que agradecerle a la diputada Murisi en nombre del pueblo de Zapala el homenaje que le 

hiciera. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Fernández Novoa, ¿lo suyo es homenaje u otros asuntos? 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Homenajes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Vamos a recordar que a Amílcar no lo conocía nadie por 

Amílcar, es Chacho Sánchez y que tenía en Zapala, en la calle Avellaneda, un histórico bar y un 

pool donde mi padre era proveedor de él. Y yo lo conocí de chiquito y yo no sabía lo que era el 

peronismo, y, a unos pocos lugares que uno iba, él hablaba del peronismo, que era enfrente a los 

apartamentos 

Así que más conocido como Chacho, y nuestro reconocimiento hacia él. 

Sra. MARTÍNEZ. —Que después mutó en una rotisería. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Eran pegadas, era una al lado de la otra en la calle 

Avellaneda, y fui histórico. Estoy hablando del año 83-84. 

Sra. MARTÍNEZ. —Era el búnker del peronismo en ese momento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Claro, era su casa donde se hacía. 

Chacho Sánchez era, yo digo aclararlo porque por Amílcar era muy difícil conocerlo. 

Tiene la palabra el diputado Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Ojalá, entre lo del abuelo y el Chacho, usted a esos valores del peronismo los tenga presentes en 

su carrera política. 

Me la dejó picando…  
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Yendo al tema homenajes, y muy brevemente, quiero adherir al homenaje que tan bien expresó 

María Laura con relación a Astor Piazzola. Una persona, además, tremendamente querida en el 

ambiente, en todos los lugares por donde anduvo. Podríamos agregar Otoño porteño, Fuga y 

misterio a sus tantos temas. 

Qué capacidad, ¿no? Se entera de la partida de su abuelo, y, en pocas horas, existía esa maravilla 

llamada Adiós Nonino. Pero termino con una frase de él, él decía: «La música es el arte más directo, 

entra por el oído y va al corazón. Es la lengua universal de la humanidad».  

Tal es así que creo que, desde hace algún tiempo, le podemos venir dando un toque distinto a 

nuestras aperturas de sesiones a partir de esta feliz iniciativa de convocar a los distintos músicos. Y 

quería poner el femenino, pero músicos y músicas de nuestra provincia. 

Eso es todo, señor presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Blanco, ¿lo suyo es otros asuntos u homenajes? 

Sr. BLANCO. —Homenajes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es particular, no suelo usar los espacios de homenaje. 

Pero, en esta ocasión, como me ha pasado también más que nada a final del año pasado, 

trasmitirle un homenaje, que, obviamente, lo vamos a hacer en cada una de nuestras asambleas en 

las fábricas ceramistas, pero quería mencionar que nos dejó un compañero, un obrero ceramista de 

Cerámica Neuquén, Cooperativa Confluencia, el compañero Pablo Méndez. Un problema de salud 

algo inesperado. 

Pero me parecía importante —como siempre— reivindicar que muchos de esos obreros y obreras 

que se quedan en las fábricas, a pesar de las situaciones extremas que de pronto vivimos por ser lo 

que somos, por ser gestiones obreras que muchas veces no tenemos garantizados un montón de 

cuestiones, y se quedan convencidos y convencidas. En este caso, también destacar este aspecto de 

Pablo porque era un viejo obrero de la fábrica, son de esa vieja guardia que está hace muchos años, 

es un obrero ceramista de muchos años y que en estos casi siete años de gestión obrera en Cerámica 

Neuquén nunca le aflojó, siempre supo dónde ubicarse, con su humor particular —como muchas 

veces charlábamos—. Y me parecía importante, más allá de que —como siempre digo— nuestros 

homenajes los vamos a rendir, justamente, en los lugares donde nos corresponde también que son 

en nuestras asambleas, en las propias fábricas, también mencionar que tal vez sea un hombre —de 

hecho, seguro, estoy seguro—, es un hombre conocido, y son de esos compañeros y compañeras 

que siempre, con ese trabajo constante y perseverante, a pesar muchas veces de los momentos duros 

que pasamos, mantienen firmes sus convicciones.  

Por eso quería dedicarle, en este caso, un homenaje y una despedida. Y, en honor a él, mantener 

nuestras banderas en alto y de lucha en defensa de las gestiones obreras al compañero Pablo Méndez. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Cerrados homenajes, pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

El próximo sábado 13 del corriente mes, comienza en la ciudad de Zapala una nueva edición de 

Jóvenes Líderes 2021. Quiero en muy pocas palabras desearles todo el éxito del mundo a todos los 

chicos y chicas que van a participar este año de esta nueva edición. 

Celebro que se pueda volver a concretar. Quiero felicitar especialmente a las autoridades de la Casa, 

a los empleados de Casa de las Leyes, quienes han trabajado, seguramente, en elaborar protocolos y de 

qué manera van a poder participar, entiendo que de manera virtual y presencial. Y celebro, al haber sido 

participante de la primera edición, siempre se realizó presencialmente en Casa de las Leyes. Celebro que 

esta edición del año 2021 pueda comenzar en una localidad como es la de Zapala. Y, por ahí, aportarlo 

como idea o para que se tenga en cuenta lo importante que sería que distintas reuniones que se puedan 
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realizar durante el año y en las próximas ediciones puedan realizarse en otras localidades, trabajándolo 

en conjunto con los municipios que puedan prestar algún lugar, conversando con intendentes, lo 

importante que sería poder ir realizando este programa en distintas localidades de la provincia.  

Así que todo el éxito del mundo para todos los jóvenes que van a realizar este año este programa, 

que es muy lindo, que ya he hecho referencia que capacita, que da oportunidades, que da 

conocimientos, que podamos conocer las problemáticas de las distintas localidades, y lo importante 

que sería poder estar presencialmente en aquellas localidades para poder conocer en profundidad las 

localidades y las problemáticas. 

Mis felicitaciones a todo el equipo legislativo y todo el éxito del mundo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En realidad, era para homenajes. 

¿Puedo intervenir? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Habiendo otro pedido de palabras, sí, sí, no hay problema. 

Sra. SALABURU. —Gracias.  

Yo quiero hacer un homenaje para un amigo, un hermano, un compañero de militancia que falleció 

hace dos meses a causa de un accidente de tránsito. Ese muchacho, Maxi Lagos, era un chico de barrio, 

hijo de una compañera nuestra del Movimiento Evita, un pibe trabajador, un pibe peleador, un pibe que 

siempre estaba en todas. Producto de una imprudencia de una conductora muy joven, lamentablemente, 

Maxi falleció. En este momento, por supuesto que toda su familia, todas y todos sus compañeros de 

militancia siguen haciendo acciones para pedir justicia y, por sobre todas las cosas, sin sed de venganza 

para poder llegar a concientizar a la población de que una imprudencia, una mala acción al volante 

puede provocar una muerte y un dolor infinito en toda la familia y todos los compañeros. 

Así que mi más sentido homenaje en este momento a dos meses de su partida para Maxi Lagos, 

este pibe neuquino. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

El día lunes, en la Municipalidad de Senillosa, como en otros tantos lugares, se llevó adelante un 

acto en conmemoración del Día de las Mujeres. Allí se llevó a cabo una ofrenda —entre otras 

cuestiones—, una ofrenda floral por parte de la Municipalidad en un monumento realizado a tal fin. 

La ofrenda floral decía: «En memoria de las mujeres que ya no están sin merecerlo».  

Les cuento que no ha tenido un objetivo de agravio esa ofrenda floral porque, indudablemente, 

seguramente, fue puesta y ofrecida en memoria y como homenaje, pero desde el Estado no se 

pueden cometer esos errores y enviar esos mensajes, porque todo mensaje del Estado es, en 

definitiva, un mensaje político. Y, cuando hablamos de perspectiva de género, cuando hablamos 

de violencia de género, cuando hablamos de este gran flagelo que estamos atravesando  —hoy se 

habló mucho, ayer se habló mucho también—, cuando hablamos de capacitación, de la necesaria 

capacitación, de la declamada capacitación, pero que, en definitiva, no se realiza acabadamente, 

hablamos de esto. 

No hay mujeres que han fallecido sin merecerlo, y mujeres que han fallecido mereciéndolo; hay, 

desgraciadamente, mujeres que han fallecido. Y no voy a hacer un repudio de esto porque no creo 

que haya sido con esta intención, pero, indudablemente, si así lo fuera, sería el más enérgico de 

todos los repudios. Hay que tener mucho cuidado con los mensajes que se dan desde el Estado. Y 

esta es una oportunidad para visibilizar que no estamos todavía como sociedad y como Estado 

capacitados para abordar una problemática de tal calibre.  

Así que insto, no solo al Estado provincial, sino a todos los estados municipales, a abordar 

seriamente y a darle a esta problemática, a la capacitación en esta problemática la real trascendencia 

que tiene. Estos mensajes no pueden volver a repetirse. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Si me permite, presidente, recordar que un 11 de marzo de 1990 termina la 

dictadura de Augusto Pinochet en Chile, y el demócrata cristiano Patricio Aylwin asume la 

Presidencia. Culmina el régimen iniciado el 11 de septiembre del 73, y, marcado por su brutalidad 

con miles de desaparecidos y exiliados, Pinochet conserva la Jefatura hasta el 98.  

Recordar a ese hombre, Patricio Aylwin, que tuvo, como estuvo la Argentina, esos feroces 

golpes que dejó muchos inocentes, inclusive, sin vida. Recordar el 11 de marzo a Patricio Aylwin 

en Chile. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, se da por finalizado el tiempo de asuntos varios. 

Pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 

5 

 

CONDONACIÓN DE DEUDA  

AL MERCADO CONCENTRADOR 
(Expte. E-47/20 - Proy. 14 024) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se condonan 

de oficio las deudas que el Mercado Concentrador del Neuquén Sapem (sociedad anónima con 

participación estatal mayoritaria) mantenga a la fecha en concepto de impuesto inmobiliario.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por unanimidad, la Ley 3282. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

6 

 

DESIGNACIÓN DE LA DRA. MATHIEU  

COMO FISCAL DEL CASO 

(Expte. O-144/20) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconsejando el tratamiento de 

los pliegos y antecedentes curriculares de la doctora Ana María Mathieu a fin de prestar acuerdo 

legislativo para su designación como fiscal del Caso con destino al Ministerio Público Fiscal de la 

II Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Simplemente, para decir, señor presidente, que —tal como recién se 

informaba— dimos tratamiento a este pliego, recibimos a la doctora Ana María Mathieu en el 

marco de la Comisión A, estuvo de modo presencial, le hicimos numerosas preguntas de distinta 

índole con relación a lo que tiene que ver con la tarea de fiscal del Caso, en este caso, para la II 

Circunscripción Judicial, y la verdad que en todos los tópicos que se le fueron planteando respondió 
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realmente con mucha soltura, y creo que hubo una convicción generalizada de todos quienes 

estábamos allí acerca de los valores y los conocimientos que tiene como para ejercer esta función. 

Muchas gracias. 

6.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Conforme lo establece el artículo 197 del Reglamento Interno, corresponde proceder mediante 

votación nominal. 

Lo haremos mediante lista. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Había pedido la palabra el diputado Fernández Novoa? 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Quería hacer una observación, señor presidente, que ya fue zanjada. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Se han registrado 22 votos positivos. 

Se presta conformidad al acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-144/20. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

DESIGNACIÓN DEL DR. ZANI COMO JUEZ 

(Expte. O-143/20) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por mayoría, aconsejando el tratamiento de los 

pliegos y antecedentes curriculares del doctor Luciano Zani a fin de prestar acuerdo legislativo 

para su designación como juez de Primera Instancia con destino al Juzgado Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería 1 de la IV Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de 

Junín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

En este punto quiero aclarar que, en función de algunos debates que hemos tenido en 

oportunidad de votaciones realizadas en el período anterior, hemos creído conveniente desde 

nuestro bloque, cuando se ponen a consideración estos pliegos, dar al menos algún fundamento o 

argumento de por qué estamos votando en positivo. Eso es lo que hicimos recién al referirnos a la 

doctora Ana María Mathieu.  

Y quiero decir que también recibimos, en el marco de la Comisión de Asuntos Constitucionales 

que preside el diputado Maximiliano Caparroz, al doctor Luciano Zani. Es un profesional que hace 

muchos años está trabajando en el Poder Judicial de la provincia del Neuquén, un profesional que 

alguna vez con su compañera decidió radicarse en la localidad de San Martín de los Andes, él es 

oriundo de la provincia de Córdoba. Fue muy particular su exposición, al menos desde mi punto de 

vista, justamente, como buen cordobés, muy locuaz y muy expresivo, respondiendo a todas las 

consultas que le hicimos. Incluso, las primeras preguntas estuvieron por fuera del fuero en el que él 

se va a desenvolver, y no tuvo ningún inconveniente también en hacer referencias al fuero penal, 
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por lo que entiendo que hubo conformidad con todo lo que manifestó, habida cuenta de la 

importancia que tiene la función que va a ejercer si es aprobado su pliego.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En el sentido que expresaba mi compañero de bancada y, por supuesto, adhiriendo también a sus 

consideraciones, quiero además expresar que no pude asistir a la audiencia del doctor. El corte en El 

Mangrullo del día martes me impidió llegar a horario a la Comisión A.  

Sin embargo, había hecho una recorrida por distintas organizaciones y referencias profesionales del 

ámbito del derecho en las localidades de San Martín y de Junín de los Andes, y quiero expresar que, 

además de la solvencia técnica que el doctor manifestó en el transcurso del concurso ante el Consejo 

de la Magistratura y de lo que mis compañeras de banca expresaron en la audiencia de la Comisión A, 

tiene las mejores referencias, excelentes conceptos. De hecho, organizaciones intermedias de Junín de 

los Andes tomaron activa participación en su concurso expresando el respaldo a su designación.  

Actualmente, se desempeña como secretario de ese Juzgado, de modo que conoce en detalle la 

tarea que está realizando, por lo que entendemos que es una valiosa incorporación su nuevo rol 

dentro del Poder Judicial, en caso de que este pliego sea acompañado. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Breve.  

Ustedes saben que nosotros, ante este tipo de propuestas de cargos de funcionarios judiciales, 

votamos en contra para los magistrados y fiscales porque entendemos que deberían ser parte de una 

elección por sufragio popular, y eso lo queremos, no es una apreciación personal, entendemos que 

debería ser con otro mecanismo la forma en que se designen estas autoridades en los magistrados.  

Por eso, quiero dejar constancia de nuestro voto en contra. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, señor presidente. 

Con elocuencia, los diputados preopinantes del bloque del Frente de Todos manifestaron la 

aceptación a la entrevista que tuvimos con el doctor que se va a hacer cargo en la zona sur y que 

respondió realmente con mucha elocuencia, con mucha sagacidad y, fundamentalmente, con mucho 

conocimiento de lo que se le estaba preguntando. 

Nosotros también le hicimos preguntas, y respondió con satisfacción.  

Es decir, creo que ese tipo de magistrados da cuenta de que podemos estar seguros de que la Justicia 

neuquina va a ir incorporando elementos jerarquizados, que nos va a dar la seguridad de responder a 

todas las necesidades que en materia judicial tengan todos los habitantes y la Justicia que necesitan 

todos los habitantes de la provincia. 

Así que, en nombre del bloque Juntos por el Cambio, nosotros estamos totalmente de acuerdo 

con esta designación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Si bien nos asiste el derecho a los diputados de poder justificar o no nuestro voto, que, en este 

caso, se hace en forma nominal, individualmente, por lo cual cada uno sabe por qué vota y no vota, 

no estamos obligados a la justificación, lo cual, seguramente, por lo menos en lo particular, nos 

vamos a reservar, seguramente, para más adelante en otras ocasiones. 

Creo que en esta circunstancia, en el pliego del doctor Zani, reivindicar lo que se ha dicho por 

diputados de los otros bloques: un candidato que ha respondido con gran solvencia y, sobre todo, 

con un gran conocimiento de la realidad judicial general de la circunscripción en la cual él va a 
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estar, que con las preguntas y las respuestas que le pudimos hacer ha cumplido con gran pericia para 

lo cual fue requerido su pliego y rindió su concurso. 

Así que el apoyo de nuestro bloque a la aprobación del pliego. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Hacer propias las palabras de los diputados preopinantes. 

La verdad que, si bien llama, quizá, la atención que intervengamos para manifestar nuestra 

satisfacción cuando terminamos la entrevista al doctor, y quiero rescatar las palabras de algunos 

diputados o diputadas que sintetizan realmente lo que fue la reunión. Fue una charla amena, una 

charla, casi una charla amena donde el profesional demostró solvencia, conocimiento, vocación y, por 

sobre todas las cosas, un profundo conocimiento de lo que es la circunscripción que va, si Dios quiere, 

de salir aprobado, a administrar. Así que, destacar esto, destacar que la intervención obedece un poco 

también a tener la satisfacción de estar dándole esta oportunidad a este profesional que realmente  

—por lo menos, en lo que respecta a mí— me dejó completamente satisfecho, señor presidente. 

Nada más. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Hago mías las palabras de mis compañeros de bloque con los cuales estuvimos en la entrevista. 
Y coincido con lo que nos vienen contando los distintos diputados y diputadas. Más allá de la solvencia, 

también quiero contarle al resto de la Cámara que, cuando nos tuvo que decir que no ante alguna pregunta, 

argumentó también por qué no o argumentó también por qué sí por el vasto conocimiento que tenía y porque 

hace tiempo que está trabajando en la Justicia y en Junín y en San Martín. 

Así que fue muy grato. De las entrevistas que hemos tenido últimamente, fue muy grato cómo 

respondió y la solvencia que tuvo el doctor ante todos los diputados. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Desde el bloque de Siempre, vamos a acompañar lo expresado en la Comisión de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, que fue mi voto positivo también para el doctor Luciano Zani. 

Nadie duda de su capacidad y su conocimiento para abordar el desafío que después de la 

aprobación va a poder concretarlo. Pero debo expresar que, más allá de esa capacidad, ante una 

pregunta que yo le expresé, no dejó clara la situación respecto al tema de juzgados, especialmente 

en minería, que está dentro del ámbito que él tiene que abordar. Porque yo no concibo, no hay 

conocimiento, que lo expresó él, de que en los últimos quince años que está trabajando no existe 

una sola denuncia expresamente sobre la situación minera, las canteras ilegales y clandestinas en la 

zona de abordaje. Así que, más allá de su capacidad, hay algunos temas que a nosotros no nos dejó 

convencidos en su comentario y en el análisis que hizo de cada uno de los temas. 

Pero, más allá de eso, vamos a acompañar. 

7.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Conforme lo establece el artículo 197 del Reglamento Interno, corresponde proceder mediante 

votación nominal. Lo haremos mediante lista. [Así se hace]. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se han registrado 25 votos positivos, 1 voto negativo. 

Se presta conformidad al acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-143/20. 

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Presidente, era para consultarle porque me saltearon también en la 

votación al igual que al diputado Aquin. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Perdón. 

Es que había tomado asistencia previamente para no saltearlos. 

Ahí le digo: Bertoldi. Le sumamos. ¿Positivo? 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Sí. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Son 26 entonces. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Son 26 votos positivos, 1 voto negativo. 

Se presta conformidad al acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-143/20. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

CANTORAS.AR  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-73/21 - Proy. 14 129) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la edición del proyecto 

Cantoras.ar, integrado por voces femeninas de la República Argentina.  

8.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI)  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión.  

A consideración.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Como bien decía la secretaria, con este proyecto se busca declarar de interés esta edición de 

Cantoras.ar, que es un proyecto impulsado por 46 mujeres, compuesto por 112 canciones, y que 

tienen un solo fin, y lo leo textual como sale en la edición: «Unirse desde la belleza y la magia del 

arte para potenciar la fraternidad». Esto dio origen a este proyecto que es Cantoras.ar del colectivo 

que une estas voces, en general, todas las voces en Argentina con todas estas canciones. 

Cantoras.ar, presidente, nació en plena pandemia en el momento más complicado donde tuvimos 

el mayor aislamiento y donde las dificultades eran mucho más profundas que en otros momentos. 

Por eso, es doblemente criterioso poder declarar de interés esta edición por el sacrificio y por la 

actitud que han tenido estas cantoras y esta edición que con todas las dificultades pudieron lograr 

concretarla.  

Este trabajo pretende poner en valor la labor de estas mujeres en este mes especial, obviamente, 

y donde la industria de la música —como todos sabemos— constituye un ambiente machista; se 
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buscó fomentar alianza entre las artistas, entre estas mujeres, para poder motorizar una red 

interprovincial y generar mayores posibilidades laborales.  

El disco incluye tango, balada, chamamé, fusión latinoamericana, flamenco, entre otros.  

Las mujeres venimos siempre, de alguna manera, en esta lucha solicitando y reclamando —más 

que solicitando— estos lugares, y esta industria no escapa a esto. Por eso, para nosotras era 

fundamental presentar este proyecto y que lo podamos declarar de interés —como decía hoy en los 

fundamentos en el pedido sobre tablas— para poder jerarquizar y visibilizar este gran trabajo que 

ellas han generado. 

Quisiera, presidente, nombrar algunas de las provincias que integran esta edición, por ejemplo, 

Santiago del Estero, mujeres de Tucumán, de Misiones, de Entre Ríos, de Santa Fe, de Córdoba, de 

Buenos Aires, de La Pampa, de Río Negro. Pero, principalmente, nombrar a aquellas mujeres que 

nos van a representar y que nos representan de la provincia del Neuquén: Adriana Focarazzo, China 

Town, que hoy por la tarde tendremos la posibilidad de escucharla acá en nuestra Casa, Estefanía 

Durán y Lorena Riquelme. Estas cuatro mujeres —que también Lorena va a estar en una próxima 

edición— nos representan, nos enorgullecen como mujeres, como ciudadanos y ciudadanas, poder 

ser representadas por ellas. Y, además, la presentación estelar en esta edición de Patricia Sosa, 

quien aceptó ser la madrina de la edición. Así que más aún jerarquizados estamos. Y algo 

importante es que está postulada esta edición a los premios Gardel 2021. 

Por eso, solicitamos a la Cámara el acompañamiento para poder declarar de interés y aprovechar 

este momento para felicitarlas y esperarlas a ambas para poder disfrutar de su música y de su arte. 

Muchas gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Creo que China Town fue la chica que cantó ayer los himnos. 

8.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara  

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la edición del proyecto Cantoras.ar, el cual reúne 

un elenco de 46 voces femeninas de buena parte de la República Argentina. 

Artículo 2.º Comuníquese a las artistas neuquinas Adriana Focarazzo, Karen Godoy, Estefanía 

Durán, Lorena Riquelme y al Ministerio de las Culturas de la provincia del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3028. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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9 

 

MES DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE COLON  

Y DÍA MUNDIAL DE LA PREVENCIÓN DEL CÁNCER COLORRECTAL  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-74/21 - Proy. 14 130) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establecen de interés del Poder Legislativo las actividades a realizarse 

durante el mes de marzo en el marco del Mes de la Prevención del Cáncer de Colon y del Día 

Mundial de la Prevención del Cáncer Colorrectal, a conmemorarse el día 31 de marzo.  

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como dijo la secretaria de Cámara, todos los 31 de marzo se celebra el Día Mundial contra el 

Cáncer de Colon, y el objetivo es informar y sensibilizar a la población sobre la importancia de la 

opción de hábitos saludables para prevenir este tumor. 

El cáncer de colon y recto es uno de los más frecuentes en nuestro país, siendo la segunda causa 

de muerte en la mujer después del cáncer de mama y la segunda causa de muerte en el hombre 

después del cáncer de próstata. 

Según el Instituto Nacional del Cáncer, hay entre 13 000 y 15 000 casos nuevos por año y 

alrededor de veinte personas mueren en la Argentina por día por cáncer de recto o colon. 

Lamentablemente, en nuestro país el 60 % de los tumores diagnosticados se los encuentra en etapas 

avanzadas, requiriendo tratamientos más agresivos y con una menor tasa de recuperación. Mientras 

que el diagnóstico precoz, primario y rápido a través de screening y tamizaje de estos tumores 

pueden tener una curación de un 90 %, siendo muy importantes los métodos de prevención, 

principalmente, entre los pacientes o entre las personas entre 50 y 75 años que se realicen este 

estudio, que es el más importante para diagnosticar el tumor que es la videocolonoscopia. Es decir, 

después de los 50 años, de acuerdo a las guías internacionales, tenemos que aconsejar a toda la 

población que se realice una colonoscopia, y con esto entramos en la posibilidad de una curación 

del 90 % porque la mayoría de las veces podemos detectar tumores pequeños que nos permiten no 

solo hacer el diagnóstico, sino el tratamiento que es la resección.  

Por todos los motivos mencionados, solicitamos a las diputadas y diputados de esta Honorable 

Cámara que nos acompañen con el tratamiento y posterior aprobación del proyecto de declaración 

de interés. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 
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9.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara  
(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las actividades a realizarse durante el mes de 

marzo en el marco del Mes de la Prevención del Cáncer de Colon y del Día Mundial de la 

Prevención del Cáncer Colorrectal, a conmemorarse el día 31 de marzo. 

Artículo 2.º Que invita a los Poderes del Estado provincial a acompañar la conmemoración del 

Día Mundial de la Prevención del Cáncer de Colon, iluminando sus edificios o dependencias con el 

color azul característico de la campaña mundial, como forma de visibilizar y crear conciencia 

acerca de las formas de prevención de este tipo de enfermedad. 

Artículo 3.° Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial . 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

La votación de los artículos 1.º, 2.º y 3.° es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3029. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

10 
 

TU ESPACIO DE MUJER  
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-75/21 - Proy. 14 131) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del evento Tu 

Espacio de Mujer, realizado el 7 de marzo de 2021. 

10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Integrantes de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración.  

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidente. 

A través de este proyecto de declaración, queremos destacar el evento Tu Espacio de Mujer que 

tuvo lugar el domingo pasado 7 de marzo en Metrópolis Espacio de Eventos en una alianza con 

espacios de vanguardia donde contó con la participación de más de cincuenta emprendedoras, 

charlas, concientización y asesoramiento jurídico.  

Espacio de Mujer fue creado e ideado por la chef pastelera Vanessa Díaz, y ella junto con otras 

emprendedoras empezaron a pensar en propiciar estos encuentros y compartir con otras 

emprendedoras actividades, charlas y otras iniciativas, que ya van por la octava edición, donde en 

sus comienzos fue una tarde de té, pero luego, sin duda, el motor de las mujeres ha ido requiriendo 

que también se aborden otros temas, como asesoramiento en cosmetología, estilismo. 

Después, fueron creciendo, consolidando con desfiles de talles reales; también el 

acompañamiento sicológico y de abogados que brindaron charlas sobre violencia de género; 

también, han tenido charlas de empoderamiento femenino y de las mujeres ocupando espacios de 

decisión y, sin duda, luego de este año de pandemia, buscaron tener un nuevo impulso donde 

sabemos muy bien que es un tiempo importante para muchísimas emprendedoras para recuperar 

estos espacios seguros y organizados para comercializar sus productos. Entonces, buscaron y 

realizaron esta exposición de los más de cincuenta emprendimientos, obras de gran valor artístico, 

espacios lúdicos, charlas de empoderamiento femenino, también concientización sobre el cáncer de 

mama, donde participaron diferentes organizaciones sociales y el acompañamiento sicológico y el 

asesoramiento jurídico que ya viene de otras ediciones. 

Es por eso que les pido a mis pares que nos acompañen en esta declaración, tratándose de Tu 

Espacio de Mujer que busca promover el fortalecimiento de la mujer emprendedora. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

10.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo el evento Tu Espacio de Mujer, desarrollado el día 

7 de marzo del corriente en Metrópolis Espacio de Eventos, de la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sra. Vanessa Díaz. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º es 

afirmativa. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3030. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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11 

 

RED DE ABORDAJE COMUNITARIO COVID-19 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-88/21 - Proy. 14 146) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la conformación de la Red de 

Abordaje Comunitario Covid-19. 

11.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Integrantes de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Con esta declaración, queremos también celebrar esta Red Comunitaria de Abordaje de Covid-19, 

que consiste en pequeñas células conformadas por integrantes del sistema de salud que, a la vez, 

convocan a cuatro vecinos de las distintas localidades —es una red que está en casi toda la 

provincia—, y bajo la dirección de este agente de salud que no tiene que ser un médico, puede ser un 

enfermero o un agente que entienda de algunos parajes, por ejemplo, un agente sanitario, o una 

persona que trabaje en salud de la parte privada que también conforman esta red. Conforman este 

núcleo, esta microcélula de cuatro o cinco personas en donde se dedican a la comunicación y 

capacitación con respecto al covid con la idea de descentralizar y tener un abordaje rápido a las 

distintas problemáticas que da esta enfermedad. Todos sabemos que la pandemia ha desbordado los 

estados. En todo el mundo, en el país y en la provincia hubo momentos en donde, la verdad, no se 

daba abasto en la asistencia porque la pandemia estaba en su pico.  

Esta red viene a descentralizar, viene a hacer más rápida la accesibilidad al servicio de salud por 

parte de los vecinos de las distintas localidades. Y ellos trabajaron y delimitaron tres colores: un verde, 

un amarillo y un rojo. En el verde, se concentra en lo que es la asistencia general, la comunicación, la 

capacitación, el acompañar y bajar la ansiedad, sobre todo, en los momentos más difíciles cuando uno 

no sabe si tiene o no tiene, adónde tiene que ir, a quién llamar o cómo manejarse en esta situación; un 

color amarillo, que es cuando una persona tiene algún síntoma, se le provee un saturómetro que en este 

caso —lo debo decir— fue donado por esta Casa a las distintas entidades de la red, y, de acuerdo a la 

saturación, se decidía si se acompañaba al paciente al hospital o se lo mantenía y se le seguía de cerca 

dando esto que decía, capacitación y conteniendo de lo sicológico también porque la ansiedad muchas 

veces nos ha llevado a creer que cualquier cosa es covid y tal vez no lo sea; y la parte roja, ya cuando 

es un paciente sintomático que es detectado por esta célula, facilita la accesibilidad y acompañar al 

paciente hacia el hospital para que sea internado si los médicos lo consideran necesario.  

Se ha trabajado mucho, sobre todo, en la parte de la comunicación; estos grupos han trabajado y 

han hecho videos caseros con sus teléfonos, flyers y cada una de las células ha inventado o ha 

buscado la forma de comunicar a su comunidad de la manera más propicia para que el tema del 

covid no sea solamente un tema grave en la conciencia de cada uno, sino poder desmitificar esta 

enfermedad que sabemos que el 90 % de los pacientes no necesitan internación, son pacientes leves, 

pero hay un 10 % que requiere una complejidad y una atención especial. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 4 - 11 de marzo de 2021 53 

Esta experiencia se ha tomado de esta manera y se ha trasladado y se ha ayudado a formar, por 

ejemplo, en la provincias de Tierra del Fuego, en Tucumán, en la ciudad de Tandil y en otras 

ciudades también que ya están averiguando cómo hace Neuquén para poder contener esta pandemia 

en donde en un dispositivo —no específicamente que maneje el Ministerio de Salud, pero sí con 

gente del sistema de salud público y privado— es que se han conformado solidariamente para poder 

contener y poder manejar de la mejor manera esta pandemia que todavía no sabemos cómo va a 

evolucionar en el futuro. Así que nuestro reconocimiento al grupo. 

Debo también nombrar —porque ya lo hemos nombrado otras veces y en otras áreas— al doctor 

Martín Sapag, que es médico pediatra del Hospital Cutral Co-Plaza Huincul con quien nos 

conocemos desde hace muchos años y que también fue uno de los que pudo desarrollar en conjunto 

con otra gente, la doctora Buirarevich y otros, el tan famoso y conocido, primero la Ley de 

Lactancia y después el Banco de Leche Materna, que es un modelo también en el país. 

Felicitarlos, y pedirle el acompañamiento a la Cámara. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Por supuesto que me voy a sumar a este reconocimiento.  

Ayer les decía que yo lamentaba que en esta Cámara no progresen los debates sobre salud, sobre 

educación, que hoy sin duda marcan la agenda de todos los neuquinos. Pero voy a pedirles que 

tengamos el compromiso que a raíz de esta declaración de interés que estamos haciendo, esta 

fantástica red que viene llevando un trabajo excelente y sin duda a pulmón, trabajemos también en 

ver cómo los podemos ayudar, no solamente con la declaración de interés —que, sin duda, es 

sumamente importante—, sino también en ayudarlos a que podamos encontrar la forma de que esta 

red pueda trabajar de manera articulada y de manera formal con el Ministerio de Salud. Y que 

también empecemos a pensar por qué estas redes o por qué esto surge en el interior de nuestra 

provincia, que cuando uno va a los datos que difunde el Ministerio de Salud de nuestra provincia 

encuentra que la mayor tasa de mortalidad en nuestra provincia esté en el interior. Cuando uno 

analiza y mira los datos, el interior de la provincia duplica, duplica no, perdón, está por encima del 

promedio de toda la provincia y la capital está por debajo de esa tasa provincial.  

Creo que es necesario que pongamos en debate esto, que acompañemos a esta red no solamente 

con la declaración de interés, sino en ponernos a disposición para acompañarlos en todo lo que sea 

necesario porque el trabajo que están haciendo y a los que no lo conocen, los invito a que investiguen 

o a que se pongan en contacto y sepan lo que están haciendo porque están conteniendo a los pacientes 

en la atención primaria, algo en lo que nuestro sistema de salud fue pionero, y Martín —que recién el 

diputado Caparroz lo mencionaba— habla mucho de esto, de acompañar o levantar al sistema de 

salud desde las bases, desde la comunidad. Eso es algo que heredó de su abuelo y es algo que nos 

enorgullece a todos, en lo personal, a mí como familiar, pero creo que nos tiene que enorgullecer a 

todos los neuquinos. Yo hace poquito le dije que su abuelo estaría muy orgulloso de él si viera el 

trabajo que está realizando en el interior de nuestra provincia. Él con todo el equipo, por supuesto. 

Y esto no empieza hace un par de meses, esto empezó desde el día que se empezó a conocer esta 

pandemia, donde Martín y todo su equipo enseguida nos enteramos de que había que empezar a 

usar barbijos y teníamos que empezar a diseñar los barbijos más seguros y enseguida se puso a 

investigar con qué tela, de qué manera, también empezaron a diseñar. Y creo, presidente, que yo se 

lo compartí a usted los primeros días de la pandemia, esas cabinas que habían empezado a 

desarrollar para poder intubar a los pacientes de manera segura. 

Entonces, creo que lo mínimo que podemos hacer es declarar de interés legislativo lo que están 

haciendo. Y yo le agradezco al bloque del Movimiento Popular Neuquino que lo traigan, pero los 

comprometo a que sigamos acompañándolos con acciones concretas.  

Necesitan que el protocolo que tienen armado para la asistencia o el manejo ambulatorio de los 

pacientes con covid pueda ser articulado con el Ministerio de Salud que, sin duda, va a agilizar y va 

a hacer que los resultados sean muchísimo mejores; y que nos pongamos a pensar, entre todos, por 

qué en el interior de la provincia la tasa de mortalidad es muchísimo más alta que en la capital.  
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Mi reconocimiento absoluto —él lo sabe— hacia Martín y hacia todo su equipo y por supuesto 

que me sumo a esta declaración. 

Gracias, presidente. 

¡Ah!, y no quiero dejar de mencionar —discúlpeme—, no quiero dejar de mencionar la 

colaboración que han recibido por parte de la Legislatura. También felicitarlos por eso, presidente. 

Gracias. 

11.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia de Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la conformación de la Red de Abordaje 

Comunitario Covid-19.  

Artículo 2.° Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia y a la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional del Comahue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3031. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

12 

 

ELLAS TAMBIÉN SALVAN VIDAS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-91/21 - Proy. 14 149) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento acuático Ellas 

También Salvan Vidas, organizado por un grupo de mujeres guardavidas de la ciudad de Neuquén, 

que se realizó el 8 de marzo de 2021.  

12.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Integrantes de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Mucha gracias, presidente. 

Desde el bloque del Movimiento Popular Neuquino, cuando presentamos este proyecto, 

buscamos declarar de interés este evento acuático que se llama Ellas También Salvan Vidas, que se 

celebró el pasado 8 de marzo al conmemorarse el Día Internacional de la Mujer. Fue organizado por 

Vanesa Pirro y Rosario Espinoza, ambas guardavidas de la ciudad de Neuquén. 

Este evento acuático consistió en el descenso en tablas de stand up por todos los balnearios de la 

ciudad de Neuquén, empezando por Valentina y terminando en el Albino Cotro. 

Es importante detenernos en cada uno de los objetivos que plantearon en esta actividad. El 

primero, visibilizar el crecimiento y el desarrollo de la mujer en diversos ámbitos laborales y 

sociales. El segundo, reivindicar el rol de la mujer guardavida, promoviendo la igualdad de 

derechos. Acá quiero decirles o contarles que del total de 183 guardavidas que tiene la ciudad de 

Neuquén, dieciocho son mujeres. Por eso ese objetivo. Y, por último, promover y visibilizar la 

sororidad conduciendo a la búsqueda de relaciones positivas para evitar todas formas de opresión y 

lograr el apoyo mutuo del poder que provoca la unión de las mujeres. 

Por eso, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares, porque toda iniciativa que lleva a 

cabo el fin de promover la igualdad de derechos, visibilizar la capacidad de trabajo, en este caso, de 

las mujeres guardavidas, y la mayor inclusión laboral de las mujeres merece el reconocimiento de 

esta Honorable Legislatura. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Por supuesto, para manifestar el apoyo al proyecto que desarrolló la diputada. 

Simplemente, hacer una observación. 

Cuando se usa el también, en definitiva, o sea, sé que es una cuestión que no maneja quien 

presenta el proyecto, que tiene que ver con evento, ¿no?, pero debería ser Ellas Salvan Vidas. 

Quienes tenemos contacto y hemos tenido contacto durante años con guardavidas, con mujeres 

guardavidas, sabemos que desarrollan su tarea exactamente de la misma manera que la puede 

desarrollar un varón. Entonces, me parece que eso es parte de estas cuestiones que tenemos que ir 

cambiando en el lenguaje. 

Y, en relación a la cantidad de mujeres, este bajo porcentaje de mujeres guardavidas o mujeres 

que desarrollan esa tarea me parece que, justamente, tiene que ver con lo que hablábamos ayer. Es 

fundamental empezar a ver, a estudiar, a discutir y a proyectar un sistema de cuidados porque gran 

parte de la dificultad que tienen las mujeres para acceder a trabajos tiene que ver con que 

culturalmente se quedan a cargo de sus hijas y de sus hijos, y eso les impide realizar trabajos afuera. 

Esa observación, nada más. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

El evento que ellas habían denominado se llama así, con lo cual hay que tomar la sugerencia 

suya, acercarse a ellas y ayudarlas a incorporar estos temas.  

12.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 
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Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia de Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo el evento acuático denominado Ellas también 

salvan Vidas, organizado por un grupo de mujeres guardavidas de la ciudad de Neuquén, realizado 

el pasado 8 de marzo para conmemorar el Día Internacional de la Mujer.  

Artículo 2.° Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y a las organizadoras del evento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3032. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

PROYECTO FERROCARRIL TRASANDINO DEL SUR  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-19/21 - Proy. 14 056  

y ag. Expte. D-93/21 - Proy. 14 151) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establecen de interés del Poder Legislativo las gestiones e iniciativas del 

Gobierno nacional y del presidente Alberto Fernández en pos de la concreción del proyecto 

Ferrocarril Trasandino del Sur.  

13.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Integrantes de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

El espíritu de este proyecto es hacernos eco de la imperiosa necesidad que manifiestan los 

comerciantes y las empresas de la ciudad de Zapala y zonas aledañas, solicitándoles a las autoridades 

nacionales efectuar las gestiones necesarias para la reactivación del ramal Bahía Blanca-Zapala del tren 

de transporte de carga. Esto en el marco del proyecto del tren Trasandino del Sur, la zona franca de 

Zapala a la que tratamos el año pasado y que dio un inicio de obras acompañado por el gobernador 

Omar Gutiérrez el mes pasado, como así también a un plan histórico de nuestra ciudad, el Plan Más 

Futuro, que está llevando adelante el intendente Carlos Koopmann. 
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Se trata de una obra fundamental para potenciar el desarrollo económico de la región, un sueño 

de miles de neuquinos, como así también la posibilidad de recuperar su histórico centro de 

distribución polimodal de productos. 

Señor presidente, también, aprovecho la oportunidad de agradecer y celebrar el interés de todos 

los protagonistas de esta Casa involucrados en este anhelado sueño, trabajando en equipo, teniendo 

como norte el desarrollo de los neuquinos por encima de todo. 

En pos de enfatizar las gestiones que la Cámara de Comercio está realizando en Zapala para el 

bien de todos los neuquinos de la región y de toda la provincia y por el resto de las razones 

expuestas, solicitamos a las diputadas y a los diputados de esta Honorable Cámara nos acompañen 

en el tratamiento y aprobación del presente proyecto. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la diputada Martínez la palabra. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, señor presidente. 

En principio, quiero comenzar agradeciendo al bloque del oficialismo que tuvo la disposición de 

habilitar el tratamiento del proyecto que presentáramos en el mes de febrero y unificarlo con la 

iniciativa que tomara estado parlamentario hoy y a la que se refiriera hace unos segundos el 

diputado preopinante. 

Quiero, además, decir que son dos proyectos que hablan en el mismo sentido, pero de acciones 

complementarias.  

La iniciativa que tomara estado parlamentario hoy y que presentara el oficialismo procura 

expresar el interés de la Legislatura en la recuperación de las actividades del ramal ya existente, 

enmarcándolo en una gestión que durante muchos años, desde la ciudad de Zapala, se viene 

desarrollando, y que tiene que ver con fomentar el corredor bioceánico, no solo hablando del 

ferrocarril, sino, justamente, apuntando a que Zapala recupere un rol que en la historia de la 

provincia, de la Patagonia y del país tuvo en relación a los servicios de transporte polimodal que en 

la ciudad de Zapala se desarrollaban articulando con el ferrocarril como punta de riel y el ramal de 

General Roca.  

Si me permite, si me da autorización la Cámara, quisiera leer brevemente una referencia. 

[Asentimiento]. Dice: 
 

En la Guía Comercial Edelman, de 1924, se afirma: bien puede decirse que el comercio de 

Zapala ha tenido la virtud de realizar una obra de verdadero patriotismo, raro pero real 

fenómeno. En efecto, hasta 1913 el comercio del territorio era tributario exclusivo de las 

plazas chilenas, tales como Valdivia, Temuco, Victoria, Los Ángeles y Chillán. De ahí se 

proveían exclusivamente no solo los pobladores, sino el comercio, en especial de las zonas 

comprendidas de Las Lajas hacia el norte y el oeste. Para aquella plaza iba toda la 

producción agropecuaria de Neuquén volcándose a montones la riqueza nacional en las 

áreas del país vecino.  

La llegada del ferrocarril a Zapala y el establecimiento en este punto de fuertes casas de 

comercio, la dispersión en todas las direcciones de acopiadores de frutos en general, con 

asiento allí realizaron la obra de nacionalismo por la cual tanto han bregado los hombres 

bien inspirados con los que cuenta el territorio.  

Hoy, la corriente de comercio ha cambiado enteramente de ruta, y de Zapala sigue a 

Bahía Blanca y de allí a Capital Federal.  

 

Esta referencia de la Guía Comercial Edelman, de —insisto—1924, da cuenta de la importancia 

de recuperar ese corredor del que habla el proyecto que desarrollara el diputado Rivero que implica 

poner en valor las actuales vías del ferrocarril que conectan el puerto de Buenos Aires, el de 

Ingeniero White y la punta de riel en la ciudad de Zapala, y allí, luego, recuperar ese papel que la 

ciudad de Zapala tuvo para articular, vía transporte polimodal, la distribución de bienes y servicios 

al resto del país, pero también vinculándolos con —en su salida por Chile— los mercados 

emergentes más importantes del mundo hoy. Y, por supuesto, permitiendo la entrada de esos 

productos al país también. 
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Nuestro proyecto propone enmarcar en esta declaración también la declaración del beneplácito 

de la Legislatura por la recuperación de las gestiones para el tendido del ferrocarril trasandino del 

sur, que es un proyecto que tiene muchísimos años, muchísimos años es más de cien años, 

prácticamente, concomitante con el tendido de las vías hasta la ciudad de Zapala y de ese ramal del 

Ferrocarril General Roca con terminal en la ciudad de Zapala.  

Tuvo muchos avatares. En el año 85, una ley nacional declara el interés del Congreso Nacional 

en que ese corredor vía ferrocarril se concrete. Implica la construcción, hoy, de unos 276 km de vía 

férrea, noventa del lado argentino, otros cientos y tanto del lado chileno, porque luego ese tendido 

se conectaría con un ramal ya existente a partir de la localidad de Lonquimay con llegada a 

Talcahuano y allí la conexión con otro puerto de gran calado que nos permitiría el fluir de estos 

bienes y servicios del que tanto estamos hablando. 

El corredor, además, probablemente, se podría convertir, el ferrocarril trasandino del sur y este 

corredor se podría convertir en el único por vía férrea de todo el país. Existen dos hoy en el país que 

están en Salta y en la provincia de Mendoza. Tienen particularidades, el de la provincia de Mendoza 

hace más de cincuenta años que no se usa, y las particularidades tienen que ver con que sería una 

conexión vía férrea a una altura que garantizaría —como pasa con el Paso Internacional Pino 

Hachado— actividad y conexión durante todo el año por las condiciones climática del paso y la 

altura particular que tiene. También, además, porque tenemos una trocha común con nuestras vías; 

uniéndose a las vías de Lonquimay, no habría que hacer adecuación de la trocha, y esa es otra 

ventaja que tiene respecto de otros corredores que también se discuten. 

En el año 2009, la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y la presidenta Michelle Bachelet 

suscribieron el Tratado de Maipú en donde, entre otras cosas, convienen reflotar las iniciativas en 

esta materia.  

En la provincia tenemos otros antecedentes anteriores a 2009. El gobernador Sobisch dispuso la 

emisión de títulos de deuda del Gobierno de la provincia para la construcción de parte de este ramal. 

Eso implicó desarrollar cerca de veinte kilómetros que hoy termina en Los Catutos desde la 

histórica punta de rieles de Zapala, y el proyecto quedó trunco por falta de articulación con el 

Gobierno nacional y con los gobiernos del país hermano de Chile.  

Hoy, la realidad es diferente. El Gobierno nacional ha retomado las gestiones con impulso de 

actores importantes de esta provincia en donde podemos contar, por supuesto, al gobernador, pero 

se encuentra entre esas acciones el secretario de Energía de la nación Darío Martínez, intendentes 

de todas las localidades por las que pasa este corredor, con particular protagonismo de José Rioseco 

como intendente de Cutral Co, el impulso del diputado del Parlasur. El Parlasur ha tenido dos 

seminarios hablando de la riqueza de los corredores bioceánicos, y el diputado del Parlasur Ramón 

Rioseco, también, ha tomado entre su agenda este tema.  

Vence la concesión a Ferrosur General Roca en este año para explotar el ramal hoy existente, de 

modo que es una oportunidad inmejorable para recuperar la gestión de ese ramal, que es lo que 

demandan los sectores comerciales de todas nuestras localidades y, además, la decisión que ha 

manifestado el presidente Alberto Fernández y su ministro de Transporte de la nación para impulsar 

la gestión del financiamiento que nos permita la construcción de estos casi doscientos ochenta 

kilómetros de vías que están pendientes. 

Inmejorable momento porque, además —aunque parezca mentira—, ayer se cumplieron 

veintiocho años de que desde Zapala salió la última formación del Ferrocarril General Roca. En 

estos días, se ha presentado en esta Legislatura un proyecto de nuestro bloque de reparación 

histórica a Rincón de los Sauces. Las ciudades que teníamos en el ferrocarril, el corazón comercial 

de nuestra vida y de la región, también mereceríamos una reparación histórica porque el daño de 

haber levantado el ferrocarril y su regularidad ha sido invalorable para todas esas ciudades que 

habíamos crecido a la luz del desarrollo que el ferrocarril nos procuró.  

Por eso, este proyecto tratado hoy, así, en esta construcción más colectiva que nos hemos dado, 

proponiendo se ponga en valor lo que existe y, además, acompañando las acciones para que se 

extienda y se concrete un proyecto que —como decíamos— tiene más de cien años, tiene para 

nosotros un enorme valor. 
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Insistimos, entonces, en la necesidad de que se acompañe en estas dos visiones, tanto del 

corredor —con la recuperación de lo que hoy está— como el impulso a las gestiones por el tendido 

de las nuevas vías férreas. Y hago una pequeña digresión respecto de cosas en donde el Gobierno de 

la provincia tiene la posibilidad, la responsabilidad y la posibilidad de tomar acciones concretas: los 

20 km de vías que se construyeron a partir de la emisión de los bonos de la provincia no tienen 

habilitación de la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la nación porque queda pendiente 

terminar un trámite de expropiación que se tuvo que disponer para poder afectar terrenos que 

atravesaban campos privados. Esto no nos permite mudar la playa de maniobras que hoy en la 

estructura del diseño actual del ferrocarril está en el centro, en el corazón de la ciudad, y que podría 

mudarse al emplazamiento en donde está hoy en marcha Zona Franca Zapala que es la ute 

concesionaria del funcionamiento de la zona, y que además linda con el terreno de la zona aduanera 

primaria. Es decir, si lográramos la habilitación de ese tramo, cualquier formación que llegara a 

Zapala podría descargar o cargar en predio del parque industrial, zona franca y zona aduanera 

primaria hacer sus gestiones aduaneras [se interrumpe el audio]… 

Perdón, puedo tomar, son dos minutos más del tiempo del diputado Rivero que fue más breve 

que yo, que no es difícil, siempre, todo. Yo hablo demasiado, bueno.  

Lo que digo es que es una gestión que podría hacerse rápidamente, porque la expropiación ya 

terminó su trámite judicial, la que corresponde, y solo quedan formalizar esas solicitudes. Y, luego, en el 

marco del Tratado de Maipú también tenemos gestiones comunes que hacer el Gobierno de la provincia 

y el Gobierno nacional porque para potenciar —así como lo expresaba el diputado Rivero— ese pool de 

servicios logísticos, parque industrial, zona aduanera primaria y zona franca, es imprescindible mejorar 

los servicios que se prestan en el Paso Internacional Pino Hachado, servicios del Senasa, servicios de 

Migraciones, la infraestructura edilicia del Paso Internacional Pino Hachado. Argentina no ha cumplido 

su parte en la construcción del edificio para garantizar la aduana de doble cabecera, que es una de las 

características de la aduana que se hace en Pino Hachado. Quienes han pasado por allí podrán ver que el 

edificio del lado chileno es moderno, es nuevo, es accesible, y el nuestro sigue teniendo las mismas 

condiciones históricas; y dependiendo del Gobierno de la provincia, entiendo que es su responsabilidad, 

también tenemos que mejorar servicios, no tienen energía eléctrica. En el Paso Internacional Pino 

Hachado, la energía se genera por un generador, con todas las dificultades que eso conlleva, y tampoco 

tenemos conectividad de internet suficiente para garantizar servicios modernos y eficientes.  

Con toda esa agenda de tareas pendientes, un pronunciamiento unánime de la Legislatura sería 

un enorme espaldarazo a las gestiones que se han iniciado desde muchos frentes y que desde Zapala 

celebramos y esperamos que en esta oportunidad sean una realidad y una concreción.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Hago mías las palabras de la diputada Martínez que cuando habla lo hace con el corazón, de 

haber estado conduciendo esa localidad, y entiendo, conozco y sé lo que ha trabajado para que el 

tren vuelva, para que se desarrolle zona franca. Por eso, hago mías las palabras porque entiendo el 

sentimiento que hay en cada una de ellas para con todos los zapalinos y para con todo el pueblo de 

la provincia del Neuquén. 

Permítame contarle, presidente, y al resto de la Cámara, que estuvimos ayer en la reunión con el 

ministro, con el secretario de Energía, con varios intendentes, concejales, las cámaras, el equipo 

técnico del ministro que nos contó, el mismo ministro nos contó que ya está la decisión política del 

presidente de recuperar las estructuras ferroviarias que vencen —como bien nos explicaba la 

diputada Martínez— ahora. La decisión política es poder recuperarlas y rápidamente poder hacer la 

inversión necesaria —que ya se están haciendo las gestiones en China—, las inversiones de 792 

millones de dólares para poder avanzar con esa reparación de 216 km de vías y los casi cien 

kilómetros de vía nueva que se van a hacer, lo cual, más allá de que va a ser muy propicio para que 

llegue el tren, también nos generaría alrededor de mil quinientas fuentes de empleo que tanta 

necesidad tienen la provincia del Neuquén y la zona centro de nuestra provincia. Todo esto nos lo 
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contaba el ministro, no es que se nos ocurrió o nos pusimos a leer el expediente. El ministro ayer y 

su equipo técnico tienen todo esto ya sobre la mesa y lo están trabajando. Claro que coincidimos 

que es una necesidad imperiosa, que sea lo antes posible porque es un desarrollo estratégico y 

porque así lo planteaban ayer las cámaras que pudieron estar presentes.  

Permítame, señor presidente, y permítanme, compañeros de esta Cámara, que entre todos 

podamos hacer la fuerza para que esto sea así. Necesitamos que todos los actores políticos en esta 

provincia se suban a este tren y empujen para que este tren llegue lo antes posible. 

Ayer lo explicaba el secretario de Energía, es un tren que no tiene grietas, estaban todas las 

cámaras de todos los colores, intendentes de varios espacios, concejales todos pregonando y 

faltaban algunos. Bueno, entre todos hagamos que esos algunos que faltaban se suban a este tren y 

podamos tenerlo lo antes posible porque entendemos que es estratégico por la producción. El 

mismo ministro se comprometió que va a hacer lo posible para que, dentro de las inversiones con 

los nuevos vagones, haya vagones con refrigerio para poder sacar la fruta fina de Plottier o poder 

traer del puerto más barato carne. Digo, por el lugar donde lo miremos, lo necesitamos. 

Así que agradecemos, celebramos esta iniciativa, y hagamos cada uno, desde el lugar que nos 

corresponde en las localidades que podamos, que todos estemos arriba de este tren por el bien de 

todos los neuquinos y todas las neuquinas. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Isabel Campos.  

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, celebramos el impulso a la zona franca de Zapala, un proyecto que nació 

y se gestó hace veintisiete años en la primera Gobernación de Jorge Sobisch. La zona franca y el 

tren trasandino fueron proyectos pensados para el desarrollo no solo de Zapala, sino de todo 

Neuquén. Es muy importante que se pueda dar inicio a este gran proyecto en la provincia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Voy a hacer una pequeña corrección. 

El proyecto de la zona franca nació en el año 85 con el diputado nacional Eduardo del Río, y el 

gobernador era Felipe Sapag. Desde esa época, se viene trabajando con ese proyecto. Y, cuando 

Eduardo del Río presenta ese proyecto, era la primera zona franca para la República Argentina, y 

ese proyecto después fue copiado y se aplicó en otras provincias primero que en la provincia 

nuestra, pero el origen es desde ahí, y él siendo diputado nacional presenta ese proyecto siendo el 

primer proyecto presentado, y después otras provincias lo copiaron. En el año 85 fue. Y después de 

tantos años es recién que se pone en funcionamiento, no en funcionamiento, sino las obras 

principales que faltaban para terminarla. 

Tiene la palabra el diputado Peressini. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Quería sumarme junto a Laura Bonotti desde el bloque del partido Siempre al tratamiento de este 

proyecto, de esta declaración, y expresar nuestro acompañamiento a las gestiones que se hacen desde el 

Gobierno provincial y del nacional para la concreción del proyecto Ferrocarril Trasandino del Sur. 

En lo personal, he estado muy presente durante mi gestión de Gobierno desde 2011 a 2019, dos 

mandatos siendo intendente de la ciudad de Plottier, y siempre expresando la voluntad de que 

vuelva el tren, que vuelva el tren en el sentido de un medio de comunicación, en el sentido de poder 

trasladar la producción, en el sentido de lograr una alternativa para la movilidad de la población, en 

el sentido también de poder trasladarse a bajo costo y de generar nuevas actividades productivas, 

turísticas y también recreativas.  

El tren ha estado presente en la historia de las ciudades del Alto Valle y no solo de la provincia 

del Neuquén, sino también de la provincia de Río Negro. El tren fue el eje central del desarrollo de 

todas las localidades valletanas. Por eso nos sumamos a esta iniciativa que tiene una relación directa 

también con el tren de pasajeros que pronto va a estar llegando a Plottier y queremos que llegue a 
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otras localidades también. Y fui el precursor y el que empujó la vuelta del tren a través de la 

difusión y hablar en muchísimos medios de comunicación con mi equipo de trabajo mientras 

goberné la ciudad de Plottier, y que pronto se va a concretar con la llegada del tren a Plottier. Y 

fuimos también iniciadores con Laura Bonotti —que ella se desempeñó en el área de la Secretaría 

de Obras y Planeamiento—, fue la que diseñó la reforma del andén de la estación de tren, y también 

firmamos el convenio para la construcción de los baños de la estación y la adecuación de la estación 

para poder ponerla nuevamente en funcionamiento. 

Una estación que fue fundada en 1914. Plottier se fundó en 1908. Y, a partir de esa estación, hay 

toda una historia de transformación de la ciudad de Plottier, que uno la puede correlacionar con 

otras localidades que han crecido también. Por eso, en este trayecto que hemos acompañado, 

recuerdo varios viajes a Buenos Aires en el Senado de la Nación con exposiciones. Esa es la 

importancia del retorno del tren. 

Y celebramos que se vuelva a trabajar y también que se pueda poner en agenda nuevamente la 

continuidad de la construcción del tren trasandino que va a ser muy importante para la 

comunicación internacional, y también todo el dinamismo de las áreas productivas y circuitos 

productivos de ambos países se van a poder potenciar. 

Dejamos expreso nuestro acompañamiento en esta declaración, siendo partícipes directos de ese 

nuevo crecimiento de voluntades en las cuales hay que recordar en algún momento a todos los que 

vienen hace décadas trabajando para el retorno del tren. 

Queríamos expresar eso, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Por supuesto que desde el bloque nos sumamos, acompañamos y celebramos que, desde distintos 

espacios, entendamos que esto es sumamente necesario para el desarrollo de nuestra provincia, sin 

importar quién lo hizo, quién lo propuso, en qué año, si en el 85, si el exgobernador Sobisch. La realidad 

es que había un proyecto, y para eso se conformó la sociedad del Estado Patagonia Ferrocanal, que, 

lamentablemente, después dejó de recibir los recursos y dejó de hacer el proyecto que se había iniciado. 

Así que, sin importar quién fue el que lo hizo, quién le dejó de asignar los recursos a esta sociedad del 

Estado, en qué gobierno se hizo, yo celebro que hoy estemos poniendo en agenda esto. 

Por supuesto que desde el bloque lo acompañamos, y espero que, finalmente, esto sea una 

política a largo plazo porque, a pesar de que hace más de cincuenta años nos gobierna el mismo 

partido provincial, a veces es difícil conseguir políticas a largo plazo que, finalmente, lleven al 

desarrollo de nuestra provincia. 

Así que espero que esta sea la última vez que tengamos que hablar otra vez del inicio de este ferrocarril. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Breve. 

Una nota de color que charlábamos ayer en la reunión que teníamos. Una máquina consume lo 

que consumen cuatro camiones para hacer el traslado Bahía Blanca-Zapala, una locomotora —nos 

contaban los ferroviarios que estaban ayer ahí—, pero traslada entre cuarenta y cincuenta veces más 

de mercadería que lo que puede trasladar un camión en ese trayecto. Esa es la importancia, y esa es 

la importancia que le dio nuestro presidente cuando hablaba de empezar a ver cómo hacemos para 

bajar los costos de la alimentaria nuestra. Así que también es sumamente importante. 

Era simplemente eso. Ese dato de color nos lo daban los ferroviarios que estaban ayer ahí 

presentes y estaban tan entusiasmados, como nos cuenta la diputada Soledad Martínez de que 

vuelva el tren lo antes posible a Zapala. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Para completar, un minutito solamente, en esta recorrida que hacemos por la provincia. 

He transitado muchísimas veces la zona de Challacó y la zona de Ramón Castro y conozco las 

estaciones de tren. Y, charlando con los vecinos, acuerdan el auge que tenían dichos espacios 

geográficos y que generaban dinamismo económico de trabajo y todo un dinamismo social. Y eso 

es lo que también queremos que vuelva, que vuelva a resurgir con el retorno del tren. 

Muchas gracias. 

13.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara. 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo las gestiones e iniciativas del Gobierno nacional y del 

presidente Alberto Fernández en pos de la concreción del proyecto Ferrocarril Trasandino del Sur. 

Artículo 2.° Que vería con agrado que el Ministerio de Transporte de la nación efectúe las 

gestiones necesarias para la reactivación y funcionamiento regular del transporte ferroviario de 

cargas del ramal Bahía Blanca-Zapala en su tramo Neuquén-Zapala, dada la importancia que 

reviste para propiciar la diversificación productiva y el desarrollo económico de la región. 

Artículo 3.° Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial, a la Embajada de la 

República de Chile en Argentina, al Consulado General de Chile en Neuquén capital, al Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Chile y a la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

La votación de los artículos 1.°, 2.° y 3.° es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3033. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

14 

 

SOLIDARIDAD PARA CON LA COMARCA ANDINA 

(Expte. D-98/21 - Proy. 14 156) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se expresa solidaridad con los pueblos de la Comarca Andina del norte de 

Río Negro y sur del Chubut que padecen incendios de magnitudes históricas, con miles de 

hectáreas quemadas y un daño ambiental irreparable.  
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14.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Integrantes de la Cámara, este tema no cuenta con 

despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión.  

A consideración.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Primero, para reconocer el error de redacción y en todo caso… 

En definitiva, me parece que el debate va a ser más corto de lo que podría haberse generado. 

Nosotros pretendíamos con esta declaración, incluso, discutiendo la posibilidad de algunas 

modificaciones, que no quedara una declaración solo de solidaridad, sino que pretendíamos también 

que se pusieran en discusión cuestiones centrales de la situación que se vive en este momento en la 

Comarca Andina, y teniendo en cuenta que nosotros también tenemos parte de esa comarca que 

involucra a nuestra provincia en la zona sur. 

Entonces, más allá de la voluntad que hubo de tratar de buscar algunas modificaciones para 

poder tratar de sacar un proyecto unificado o en común, verdaderamente, nosotros lo que no 

podemos dejar de mencionar en esta declaración, justamente, por esto que decía anteriormente, es 

que es necesario discutir el desfinanciamiento que ha habido a lo largo de muchos años con respecto 

al abordaje de las situaciones de riesgo de incendio. ¿Y por qué decimos que no lo podemos dejar 

de decir? Porque si no podemos ser solidarios, entristecernos por la situación que se está viviendo, 

algunos tener más, menos sensibilidad, pero creo que estamos viendo todos a través de las redes 

sociales, a través de los medios lo que se está viviendo, que es terrible la cantidad de familias que se 

han quedado en la calle. 

Incluso, yo hoy lo decía también que algunas informaciones no son precisas porque se hablaba 

de que se habían perdido diez viviendas, por ejemplo, en Lago Puelo, y los propios vecinos salieron 

a decir que son más de doscientas veinte. Digo eso porque, de alguna manera, también tratar de 

ocultar la realidad del impacto nos parece a nosotros que no corresponde. Lo real es lo real, se 

perdieron tantas viviendas, tantas familias, y a veces también puede servir para bajarle un poco la 

intensidad de la realidad que se está viviendo. 

Por eso, presidente, nosotros proponemos mantener nuestra redacción de la declaración, 

arreglando el problema de la redacción de la ubicación, porque insistimos en esto: no queríamos 

hacer una declaración solamente testimonial —disculpen el término, pero lo consideramos que 

puede quedar muy testimonial—, sino que queremos enfocar dónde están los verdaderos problemas 

que se viven. 

Desde ya que, desde nuestra percepción también, en el proyecto decimos que hay intereses 

inmobiliarios, que hay intereses políticos. Pero, hasta pudiendo correr esa discusión, de pronto acá 

el problema es que también escuchábamos declaraciones del ministro de Ambiente diciendo que ya 

no había más recursos. La verdad que es preocupante que no pensemos dos minutos si no hace falta 

erogar algunos recursos de emergencia para atacar lo que está pasando en este momento en la zona 

andina, en la Comarca Andina. 

Por eso, presidente, para no hacerlo mucho más extenso, nosotros queremos dejar manifiesto que 

nuestra posición es contundente desde ese punto de vista. No tenemos a disposición modificarlo. 

Creemos que hay responsabilidades estatales que se tienen que corresponder con los presupuestos 

acordes. Por eso, también mencionamos en los fundamentos que los presupuestos destinados para este 

año son escasos para esta realidad. Y tengamos en cuenta algo que no es menor, que también nos 
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puede afectar a nosotros como provincia. Entonces, tal vez, este proyecto hoy no pase, pero sí 

deberíamos darnos en algún momento la posibilidad de discutir cuáles son los recursos en esta 

provincia, incluso, que están destinados a la contención de incendios, de fuego, que nos parece que 

nos toca de cerca. Es en la provincia vecina, pero nos toca de cerca. Y dejando claro también que para 

nosotros se erogan muchos fondos que no se ponen como prioridad para la atención de esta situación. 

Entonces, desde este punto de vista, más allá de que estuvimos intercambiando un poco ahí, no 

nos parece a nosotros quitar cuestiones elementales de una declaración que, en el sentido de lo que 

nosotros planteamos, tienen que apuntar a buscar, justamente, las responsabilidades no solamente 

de quienes originan los incendios, sino las responsabilidades estatales de cómo se contienen y cómo 

se abordan estas situaciones. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Expresar que nuestro bloque está de acuerdo con el fondo de la cuestión de la solidaridad a las 

provincias vecinas por esta catástrofe que están sufriendo. Decir también que el Gobierno de la 

provincia se ha solidarizado y está ayudando desde la parte gubernamental, pero también hay un 

montón de asociaciones en Neuquén que están trabajando para llevar su ayuda social también. 

También decir que deberíamos trabajar todas las provincias que tenemos estos inconvenientes con el 

fuego en trabajar desde la prevención, sobre todo —que es, seguramente, lo más barato—, en evitar que 

haya gente que lo haga intencionalmente o evitar los accidentes que a veces por algún descuido se 

producen, que ahorraríamos muchos recursos y muchas vidas también por este siniestro que es el fuego. 

Nosotros habíamos hecho una propuesta en conjunto con otros bloques de la modificación, 

entendiendo que no habíamos presentado un proyecto afín y respetando al autor del proyecto que sí 

lo había hecho, y a la intención también de no querer cambiar —y la respetamos—, nosotros vamos 

a votar en contra y retiramos la posibilidad de votar otro proyecto alternativo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Retiramos, entonces, el proyecto. Queda uno solo. 

14.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No habiendo más pedidos de palabra, se cierra el estado 

de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia de Neuquén declara: 

Artículo 1.º Su solidaridad con los pueblos de la Comarca Andina del sur de Río Negro y norte 

del Chubut, que están padeciendo incendios de magnitudes históricas, con miles de hectáreas 

quemadas, cientos de viviendas y chacras, barrios enteros, personas heridas y desaparecidas, y un 

daño al ambiente irreparable. 

Artículo 2.º Su repudio a este verdadero crimen ambiental agravado por un sistemático 

desfinanciamiento del Servicio Nacional de Manejo del Fuego, del Servicio Provincial de Manejo 

del Fuego del Chubut y del Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales de Río 

Negro, y por el avance de los negocios inmobiliarios y forestales que se valen del fuego para 

obtener ganancias. 

Artículo 3.° Su requerimiento al Poder Ejecutivo nacional, en resguardo del ambiente y de la 

vida de la población, de la implementación de una partida presupuestaria para garantizar 

inmediatamente todos los medios aéreos y brigadistas necesarios para combatir el fuego, así como 

para la asistencia económica para familias y productores que perdieron todo, un plan de viviendas 

y un plan de reforestación que dé empleos a desocupados de la zona. 
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Artículo 4.° Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Poder Ejecutivo de la provincia del 

Chubut y al Poder Ejecutivo de la provincia de Río Negro.   

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general de este 

proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene mayoría. 

Pasa al Archivo. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión.  

Muchísimas gracias [14:01 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 
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PROYECTO 14 129 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-73/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la edición del proyecto Cantoras.ar, el cual reúne un

 elenco de 46 voces femeninas de buena parte de la República Argentina. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las artistas neuquinas Adriana Focarazzo, Karen Godoy, Estefanía

 Durán, Lorena Riquelme; y al Ministerio de las Culturas de la provincia del Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 4 - 11 de marzo de 2021 69 

PROYECTO 14 130 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-74/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las actividades a realizarse durante el mes de marzo,

 en el marco del Mes de la Prevención del Cáncer de Colon y del Día Mundial de la 

Prevención del Cáncer Colorrectal, a conmemorarse el día 31 de marzo. 

 

Artículo 2.º Que invita a los Poderes del Estado provincial a acompañar la conmemoración del Día

 Mundial de la Prevención del Cáncer de Colon, iluminando sus edificios o 

dependencias con el color azul característico de la campaña mundial, como forma de visibilizar y 

crear conciencia acerca de las formas de prevención de este tipo de enfermedad. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 131 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-75/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el evento Tu Espacio de Mujer, desarrollado el día 7

 de marzo del corriente en Metrópolis Espacio de Eventos, de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sra. Vanesa Díaz. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 146 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-88/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la conformación de la Red de Abordaje Comunitario 

 covid-19. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia y a la Facultad de Ciencias 

 Médicas de la Universidad Nacional del Comahue. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 149 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-91/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el evento acuático denominado Ellas también salvan 

 vidas, organizado por un grupo de mujeres guardavidas de la ciudad de Neuquén, 

realizado el pasado 8 de marzo para conmemorar el Día Internacional de la Mujer. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y a las organizadoras del evento. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 056 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-19/2021 

y agregado 

PROYECTO 14 151 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-93/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las gestiones e iniciativas del Gobierno nacional y del 

 presidente Alberto Fernández en pos de la concreción del proyecto Ferrocarril 

Trasandino del Sur. 

 

Artículo 2.º Que vería con agrado que el Ministerio de Transporte de la nación efectúe las gestiones 

 necesarias para la reactivación y funcionamiento regular del transporte ferroviario de 

cargas del ramal Bahía Blanca-Zapala en su tramo Neuquén-Zapala, dada la importancia que reviste 

para propiciar la diversificación productiva y el desarrollo económico de la región. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial, a la Embajada de la 

 República de Chile en Argentina, al Consulado General de Chile en Neuquén capital, 

al Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile y a la Cámara de Comercio, Industria y Producción 

de Zapala. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 156 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-98/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su solidaridad con los pueblos de la comarca andina del norte de Río Negro y sur del 

 Chubut, que están padeciendo incendios de magnitudes históricas, con miles de 

hectáreas quemadas, cientos de viviendas y chacras, barrios enteros, personas heridas y 

desaparecidas, y un daño al ambiente irreparable. 

 

Artículo 2.º Su repudio a este verdadero crimen ambiental agravado por un sistemático 

 desfinanciamiento del Servicio Nacional de Manejo del Fuego, el Servicio Provincial 

de Manejo del Fuego del Chubut y el Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales 

de Río Negro, y por el avance de los negocios inmobiliarios y forestales que se valen del fuego para 

obtener ganancias. 

 

Artículo 3.º Su requerimiento al Poder Ejecutivo nacional, en resguardo del ambiente y la vida de 

 la población, de la implementación de una partida presupuestaria para garantizar 

inmediatamente todos los medios aéreos y brigadistas necesarios para combatir el fuego, así como 

para la asistencia económica para familias y productores que perdieron todo, un plan de viviendas, y 

un plan de reforestación que dé empleo a desocupados de la zona. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Poder Ejecutivo de la provincia del 

 Chubut y al Poder Ejecutivo de la provincia de Río Negro. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 14 090 

DE LEY 

EXPTE. E-13/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley de museos de la provincia del Neuquén. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración.  

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la actividad de los museos públicos, 

 provinciales, municipales, universitarios y privados, como así también contribuir con 

la salvaguardia, protección, preservación y conservación del patrimonio natural, histórico y cultural 

de los museos de la provincia del Neuquén. Su ámbito de aplicación se circunscribe a los museos 

situados en la provincia del Neuquén, sin perjuicio de las competencias del Estado nacional y otras 

jurisdicciones en relación con los museos de su titularidad. 

 

Artículo 2.º Definición. Se considera museo, de acuerdo a lo consensuado por el Consejo 

 Internacional de Museos (en inglés: International Council of Museums, ICOM) a una 

institución sin fines lucrativos, permanente, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, abierta al 

público, que adquiere, conserva, investiga, comunica y expone el patrimonio material e inmaterial 

de la humanidad y su medioambiente con fines de educación, estudio y recreo. 

 Los conjuntos de objetos culturales o colecciones de objetos conservados por una persona 

humana o jurídica que no reúnan todos estos requisitos enunciados en el presente artículo, no se 

considerarán museos. 

 

Artículo 3.º Categorías de museos con sede en la provincia del Neuquén: 
 

a) Museos nacionales: los que poseen colecciones custodiadas por el Estado nacional. 

b) Museos provinciales: los que poseen colecciones custodiadas por el Estado provincial. 

c) Museos municipales: los que poseen colecciones custodiadas por una jurisdicción municipal. 

d) Museos privados: los que poseen colecciones custodiadas por instituciones, empresas o 

coleccionistas privados. 

e) Museos universitarios: instituciones de dependencia universitaria, con colecciones que 

pertenecen al patrimonio cultural o natural de la provincia. 

 

Artículo 4.º Son funciones de los museos: 
 

a) Garantizar la adquisición, investigación, documentación, conservación, restauración, 

interpretación, exhibición y comunicación de las colecciones del patrimonio natural y cultural. 

b) La investigación referida a los objetos y conjuntos de objetos museales, materiales e 

inmateriales, de su disciplina de base o entorno sociocultural. 
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c) La organización periódica de exposiciones: permanentes, temporales e itinerantes. 

d) La elaboración y publicación de catálogos e investigaciones relacionadas con su acervo o con 

la temática propia de la institución museal. 

e) La elaboración y realización de actividades culturales tendientes a la consecución de sus fines. 

f) La realización y desarrollo de actividades pedagógicas y recreativas. 

g) Integrar la Red Provincial de Museos. 

h) Promover el dictado de cursos de capacitación museológica. 

i) Propender al fortalecimiento de una conciencia colectiva respecto del rol de los museos. 

J) Colaborar con los museos existentes y proponer que los municipios, comisiones de fomento y 

entes privados de los cuales dependen, garanticen una estructura mínima de cargos y 

presupuesto de funcionamiento. 

k) Otras funciones que se les encomiende por sus normas estatutarias, por la incorporación de 

nuevas tecnologías o por disposición legal o reglamentaria. 

 

 Los museos podrán desarrollar actividades complementarias atinentes a sus fines siempre y 

cuando cuenten con instalaciones adecuadas y la actividad a realizar no perjudique el patrimonio ni 

el normal desarrollo de sus funciones. 

 

Artículo 5.º Personal y dirección de los museos. Todos los museos deberán contar con personal 

 profesional y técnico especializado. Los cargos directivos de los museos estatales, 

cuando se produzcan vacantes, deberán ser cubiertos por concurso público de oposición y 

antecedentes. El postulante deberá acreditar, como mínimo, tecnicatura universitaria o superior, 

acorde a la temática e incumbencias del museo, gestión cultural y/o museología. 

 Los directivos y el personal de los museos acreditados en el registro no podrán realizar, por sí 

mismos, ni por terceros, actividades comerciales relativas a bienes culturales de naturaleza 

semejante a los custodiados en su museo, de acuerdo con el Código de Ética y Deontología 

profesional del Consejo Internacional de Museos (ICOM). 

 

Artículo 6.º Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley es el 

 Ministerio de las Culturas u organismo que en el futuro lo remplace o suceda. 

 

Artículo 7.º Área de museos. El área de museos del Ministerio de las Culturas, o el organismo que 

 la remplace, deberá ser cubierta con personal activo de la Administración Pública 

provincial, dependiente de la autoridad de aplicación, con formación profesional en el área de la 

museología y/o egresado de una carrera vinculada a las Ciencias Sociales, Ciencias Naturales o la 

preservación del patrimonio cultural. 

 

Artículo 8.º Funciones del área de museos: 
 

a) Fomento y participación en la creación y gestión de los museos situados en el territorio provincial. 

b) Prestar asesoramiento técnico a los museos en funcionamiento como a los que se encuentren 

en proceso de creación, a fin de fortalecer sus actividades. 

c) Actualizar el Registro Provincial de Museos dependiente de la autoridad de aplicación según 

los contenidos y plazos que determine la reglamentación. 

d) Impulsar la creación de la Red Provincial de Museos. 

e) Impulsar la creación de una Comisión de Provincial de Museos integrada por personal y 

directivos de los museos neuquinos. 

f) Propiciar la concreción de encuentros científicos y actividades comunes para museólogos, 

historiadores, antropólogos, paleontólogos y otros estudiosos de las ciencias sociales y las 

ciencias naturales. 

g) Promover la cooperación con instituciones museísticas públicas o privadas, de jurisdicciones 

provinciales, nacionales o extranjeras. 
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h) Impulsar el dictado de cursos de capacitación y las relaciones entre los museos y las 

instituciones educativas de la provincia. 

i) La autoridad de aplicación ejercerá el control del cumplimiento del proyecto cultural o 

programa de inversión subvencionado. 

j) Toda otra función o competencia implícita, que haga a un mejor cumplimiento de los fines de 

la presente ley. 

 

Artículo 9.º Creación del Registro Provincial de Museos. Se crea el Registro Provincial de 

 Museos a cargo del área de museos. Los museos que se inscriban serán clasificados por 

la autoridad de aplicación, de acuerdo con las categorías y los criterios establecidos en el artículo 3.º 

de la presente ley. La autoridad de aplicación debe emitir el certificado de acreditación. 

 

Artículo 10 Copias y reproducciones. La realización de copias y reproducciones de los objetos de 

 los museos por cualquier procedimiento deberá ser autorizada en forma conjunta por la 

autoridad de aplicación, los directivos y/o responsables de la institución y los investigadores 

involucrados. Las técnicas de replicación no deberán afectar la integridad de los bienes. 

 

Artículo 11 Financiación. Las fuentes de financiamiento e ingresos deberán tener como destino 

 exclusivo a las instituciones museales que se encuentren inscriptas en el registro. Los 

museos se financian con: 
 

a) Fondos determinados al momento de su creación por la autoridad nacional, provincial, 

municipal, ente privado o universidad del cual dependen.  

b) Fondos o servicios provenientes de la actividad privada en concepto de padrinazgo, 

mecenazgo o por las asociaciones civiles sin fines de lucro relacionadas con el museo u otro 

tipo de colaboradores. 

c) Ingresos provenientes de la exhibición o visita de sus bienes. 

d) Legados, donaciones o herencias. 

e) Créditos, aportes o subsidios provenientes de financiamiento municipal, provincial, nacional o 

internacional, oficial o privado. 

f) Otros recursos que se destinen por leyes especiales. 

g) Otros ingresos por cualquier actividad aprobada por la autoridad de aplicación.  

h) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley provendrán de rentas generales y 

se fijarán anualmente en la ley de Presupuesto. 

 

Artículo 12 Subvenciones. Las instituciones museales inscriptas en el Registro Provincial de 

 Museos, que cumplan con lo establecido en los artículos precedentes y que no dependan 

de la provincia, de la nación o sean privados, tendrán derecho a percibir una subvención anual del 

Gobierno de la Provincia del Neuquén, en carácter de aporte económico no reintegrable que se 

establezca en la reglamentación o en partidas presupuestarias asignadas para tal fin. Este fondo será 

distribuido anualmente en dinero y/o en especies, en forma igualitaria entre todos los museos inscriptos. 

Será condición para la recepción de subvenciones que el museo cuente con un presupuesto básico y una 

mínima planta de personal. La rendición de cuentas se efectuará según las normas vigentes. 

 

Artículo 13 Fines. La subvención mencionada en el artículo precedente podrá ser utilizada 

 exclusivamente para los siguientes fines: 
 

a) Conservación y restauración del patrimonio. 

b) Compra o alquiler de equipamiento. 

c) Compra o alquiler de patrimonio. 

d) Investigación. 

e) Formación, capacitación y asesoramiento. 

f) Desarrollo institucional. 
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g) Actividades culturales y de extensión de cada museo. 

 

Artículo 14 Prohibición. Queda expresamente prohibida la aplicación de los fondos otorgados en 

 los artículos 11 y 12 de la presente ley, para el pago de sueldos o jornales del personal 

estable o contratado de los museos, en tareas administrativas, independientemente del plazo de 

contratación y en gastos corrientes operativos de funcionamiento y mantenimiento edilicio. 

 

 

Artículo 15 Sanciones. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 14, implicará la pérdida 

 de la posibilidad de recibir la subvención por el término de dos años, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal imputable a los titulares del ente, cuando pudiere corresponder. 

 

Artículo 16 Impuestos/exenciones. Se exime de los impuestos provinciales que pudieran gravar la 

 actividad de los museos y sus bienes, destinados específicamente a su actividad. Se 

invita a municipios y comisiones de fomento a extender esta exención a las tasas y contribuciones y 

a los entes privados concesionarios de servicios públicos, a la aplicación de tasas de preferencia. 

 

Artículo 17 Disolución de museos. Procedimiento. Para el supuesto de disolución y liquidación 

 de museos provinciales, municipales, privados y/o universitarios comprendidos en esta ley, 

se respetará el principio de unidad y permanencia en la región, previa conformidad del municipio que 

corresponda. Los bienes serán destinados al museo del mismo tipo, geográficamente más cercano, 

constituido o hasta que se constituya, dentro de los lineamientos de la presente ley, previo informe de la 

autoridad de aplicación, siempre que este desee contar con ello, con carácter de préstamo gratuito, hasta 

tanto se constituya un nuevo museo de ese tipo y en el lugar. El museo que reciba los bienes deberá 

velar por su conservación y mantenimiento y restituirlos al nuevo espacio asignado, siempre que ello 

ocurra dentro de los diez años de la disolución. 

 

Artículo 18 Embargo y ejecución. Los bienes culturales correspondientes a museos nacionales, 

 provinciales, municipales, comisiones de fomento, fundaciones y asociaciones civiles 

sin fines de lucro, asentadas en los libros del Registro de Museos, no serán susceptibles de embargo 

o ejecución, sin importar el origen y/o naturaleza de la deuda contraída. 

 

Artículo 19 Adhesión. Se invita a municipios y comisiones de fomento que cuenten con museos, 

 como así también a las universidades nacionales y privadas situadas en la provincia del 

Neuquén, a adherir a los términos de esta ley; y a los museos privados, a adecuar sus estatutos a esta ley. 

 

Artículo 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El proyecto de ley de museos de la provincia del Neuquén tiene como finalidad la creación de una 

normativa específica que regule las actividades de los museos situados en la misma, ya sean nacionales, 

provinciales, municipales, universitarios y/o privados, contemplando sus diversas necesidades.  

 La ley de museos complementa la Ley 2184 del Patrimonio Histórico, Arqueológico y 

Paleontológico de la Provincia del Neuquén, mediante la cual, entre otras cuestiones, se ordena el 

proceso de censo y registro de yacimientos, edificios, colecciones y otros objetos protegidos. 

 Es dable destacar que existe un vacío normativo en materia de museos a nivel nacional. En este 

sentido, la creación de una ley provincial de museos constituye una iniciativa inédita que buscará 

generar un instrumento normativo para la regulación y fomento de los museos del Neuquén. 

 El anteproyecto de ley contó con un procedimiento democrático que se desarrolló de modo 

transversal y colectivo, donde participó personal de los museos del interior de la provincia y transitó 

por distintas etapas. Asimismo, se procedió a examinar la legislación nacional e internacional en la 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 4 - 11 de marzo de 2021 79 

materia, se consultó con expertos y se generó un debate al interior de la Dirección Provincial de 

Patrimonio Cultural, dependiente del Ministerio de las Culturas. 

 Algunos de los puntos sobresalientes que el anteproyecto de ley de museos pretende legislar y 

promover son: proceder al ordenamiento y clasificación de los museos, siguiendo los lineamientos 

del Consejo Internacional de Museos (ICOM); realizar un registro provincial de todas las 

instituciones museológicas, jerarquizarlos y profesionalizar a sus agentes; generar financiamiento 

como el establecimiento de exenciones impositivas y retributivas para los museos provinciales y 

establecer al Ministerio de las Culturas como autoridad de aplicación. 

 La sanción del presente proyecto, significaría un avance en la creación de legislación e 

institucionalidad cultural en materia de preservación del patrimonio cultural en política de Estado 

del Gobierno de la provincia del Neuquén. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 091 

DE LEY 

EXPTE. E-14/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley de adhesión a la Ley nacional 25 197 de Régimen del Registro del Patrimonio 

Cultural. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración. 

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se adhiere a la Ley nacional 25 197, Régimen del Registro del Patrimonio Cultural. 

 

Artículo 2.º La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de las Culturas o el 

 organismo que en un futuro lo remplace. 

 

Artículo 3.º El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 120 días, contados a

 partir de su publicación. 

 

Artículo 4.º Se invita a los municipios a adherir a la presente ley. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La Ley nacional 25 197, Régimen del Registro del Patrimonio Cultural, sancionada en el año 1999, 

crea el Registro Nacional de Bienes Culturales con la finalidad de centralizar el ordenamiento de los 

datos de los «bienes culturales», entendidos como aquellos objetos, seres o sitios que constituyen la 

expresión o el testimonio de la creación humana y la evolución de la naturaleza, a los cuales se le 

asigna un valor arqueológico, histórico, artístico, científico o técnico excepcional. Por lo que todos los 

bienes que se hallen dentro del territorio o que ya se encuentren asentados en el mencionado Registro 

forman parte del patrimonio cultural argentino. 

 Al respecto, la mencionada ley fue reglamentada mediante Decreto 843/20 (DCTO-2020-843-APN-

PTE) de fecha 4 de noviembre de 2020, invitando a las provincias a través de su artículo 4.º, a adherir a su 

contenido.  

 Así pues, esta ley nacional complementa nuestra Ley 2184, del Patrimonio Histórico, 

Arqueológico y Paleontológico de la Provincia del Neuquén, mediante la cual, entre otras 

cuestiones, se ordena el proceso de censo y registro de yacimientos, edificios, colecciones y otros 

objetos protegidos. 

 Entendiendo que la Ley 25 197 cuenta con las herramientas para difundir los bienes que constituyen 

el patrimonio cultural argentino, promoviendo la accesibilidad a la información de los bienes culturales 

de toda la República Argentina a través del registro nacional en su espacio web, es que se torna 
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indispensable que nuestra provincia apoye dicha postura, en pos de enaltecer el trabajo realizado por 

los neuquinos y neuquinas y poner en exposición la riqueza que representa nuestra historia. 

 Por lo tanto, la adhesión a la ley del Régimen del Registro del Patrimonio Cultural significaría 

continuar con el conocimiento, la preservación y la protección de los bienes culturales que se 

encuentran dentro de la provincia del Neuquén. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 092 

DE LEY 

EXPTE. E-15/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley de creación del Sello de Diseño Neuquino. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración.  

 Sin otro particular, saluda atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Creación. Se crea el Sello de Diseño Neuquino como una certificación oficial que 

 tendrá por objetivo distinguir objetos y servicios que incorporan diseño de manera 

estratégica, diseñados por personas humanas o jurídicas con domicilio o residencia en la provincia del 

Neuquén, de acuerdo a los criterios que la autoridad de aplicación establezca en cada convocatoria, 

realizada de manera periódica para acceder a los beneficios que se establezcan en la presente. 

 

Artículo 2.º El Sello de Diseño Neuquino tiene por objetivo: 
 

a) Promover las industrias creativas, mediante la puesta en valor del trabajo de las y los 

diseñadores y hacedores creativos de la provincia del Neuquén.  

b) Destacar, legitimar y visibilizar propuestas de diseño que cuenten con componentes en 

identidad, innovación, incidencia ambiental o social, que propongan soluciones a 

problemáticas existentes. 

c) Lograr una integración estratégica del diseño en la producción local para aumentar su 

competitividad, su productividad y mejorar las posibilidades de colocación de sus productos 

en el mercado provincial, nacional e internacional.  

d) Alentar la creación y el crecimiento de emprendimientos y empresas, como así también la 

generación de nuevos puestos de trabajo, relacionadas a las disciplinas vinculadas al diseño, la 

creatividad y la innovación. 

e) Fomentar la utilización de materias primas locales y/o regionales. 

f) Promover la contratación y la compra de productos de diseño neuquino en el ámbito público 

provincial. 

 

Artículo 3.º Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente norma será la 

 Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE). En caso de crearse 

la Agencia Neuquina de Innovación para el Desarrollo, esta será la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 4.º Competencia. La autoridad de aplicación tendrá las siguientes competencias: 
 

a) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o privados, internacionales, 

nacionales, provinciales o municipales, y organizaciones de la sociedad civil para el 

cumplimiento del objeto de la presente norma.  

b) Elaborar, publicar las bases y condiciones, definir los requisitos, alcances y beneficios de cada 

llamado a convocatoria. 
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c) Conformar el jurado de evaluación. 

d) Entregar la certificación Sello de Diseño Neuquino. 

e) Ofrecer capacitaciones, asesoramiento y apoyo técnico. 

 

Artículo 5.º Beneficiarios. Serán considerados beneficiarios/as de la presente ley las personas 

 humanas o jurídicas que obtengan la certificación Sello de Diseño Neuquino, conforme 

a lo normado en la correspondiente reglamentación y las bases y condiciones de cada convocatoria. 

 

Artículo 6.º Beneficios. Quienes obtengan la certificación del Sello de Diseño Neuquino gozarán 

 de los siguientes beneficios: 
 

a) Crédito Fiscal. Las personas humanas y jurídicas que cuenten con la certificación del Sello de 

Diseño Neuquino gozarán de un crédito fiscal para el pago del impuesto sobre los ingresos 

brutos y sellos, equivalente a la suma de $4000 mensuales. 

 El procedimiento para la materialización del monto del crédito fiscal precitado y su 

correspondiente actualización lo determinará el Poder Ejecutivo por vía reglamentaria. 

 El crédito fiscal regirá a partir de la fecha de certificación y por un plazo de un año, pudiendo 

prorrogarse por única vez y por igual período. La cuota fiscal aplicable será determinada en la 

ley que apruebe el Presupuesto General de la Administración Pública provincial de cada año. 

Se faculta al Poder Ejecutivo a determinar mediante la reglamentación de la presente ley la 

cuota fiscal aplicable al beneficio correspondiente al ejercicio 2021, que no podrá exceder la 

suma de pesos $5 000 000. 

b) Participación en convocatorias. Los organismos contratantes al momento de realizar las 

invitaciones para participar de las contrataciones establecidas en los artículos 11, 12 y 13 del 

Reglamento de Contrataciones establecido por el Decreto provincial 2758/95 y normas 

complementarias, y en caso de existir uno o más productos o servicios que correspondan al rubro 

objeto de la contratación, deberán acreditar la invitación a aquellos proveedores que hayan 

obtenido la certificación del Sello de Diseño Neuquino, para el producto o servicio demandado. 

c) Prioridad en las contrataciones públicas. En las contrataciones que se realicen en todo el 

ámbito de la Administración Pública provincial, sus dependencias, reparticiones, entidades 

autárquicas, descentralizadas y sociedades del Estado, en caso de presentarse diversas 

propuestas que hayan cumplimentado con todo lo solicitado por el organismo contratante, 

quienes presenten la certificación Sello de Diseño Neuquino creada por esta ley sobre el 

producto o servicio objeto de la contratación, gozarán de prioridad en la adjudicación de sus 

ofertas si varían hasta en un 10 % de diferencia respecto de la mejor oferta presentada si es 

que la hubiera. 

 

Artículo 7.º Para gozar de los beneficios establecidos en el artículo 6.º las y los beneficiarios/as no 

 deberán registrar deuda fiscal ante la Dirección Provincial de Rentas al momento de 

acogerse a los beneficios del presente régimen ni durante el tiempo que dure el mismo. Asimismo, 

deberán encontrarse debidamente inscriptos en el Padrón de Proveedores del Estado provincial. 

 

Artículo 8.º El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en el artículo 7.º es 

 motivo de caducidad inmediata de los beneficios otorgados en el marco de esta ley de 

acuerdo al procedimiento que establezca la reglamentación. 

 

Artículo 9.º Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer las reestructuraciones, modificaciones o 

 reasignaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

 

Artículo 10 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 120 días, contados a

 partir de su publicación. 

Artículo 11 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

 

 El 2021 fue declarado por la Organización de Naciones Unidas (ONU) el Año de la Economía 

Creativa para el Desarrollo Sostenible, reconociendo el papel que la economía creativa desempeña 

en apoyo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Esta puede contribuir a las tres 

dimensiones económica, social y ambiental del desarrollo sostenible fomentando el crecimiento 

económico, la innovación, erradicando la pobreza, creando empleo pleno y productivo y trabajo 

decente para todos y todas, mejorando la calidad de vida y el empoderamiento de las mujeres, 

personas jóvenes y reduciendo la desigualdad en los países y entre ellos. 

 La conformación del Centro de Diseño, Creatividad e Innovación (CDNEU), nace de un pedido 

concreto de las y los diseñadores que participaron de «Material Argentino - Edición Patagonia», 

jornadas organizadas por la Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (Copade) junto 

al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la nación, durante el 29 y el 30 de 

noviembre de 2017. A partir de las demandas y necesidades relevadas del sector se decidió avanzar 

en la ejecución de la asistencia técnica para la formulación y creación del Plan Estratégico del 

Centro de Diseño, Creatividad e Innovación del Neuquén (CDNEU), coordinado por el Lic. Adrián 

Lebendíker, impulsado por Copade del Gobierno de la Provincia del Neuquén, con el 

financiamiento del Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

 El CDNEU es un proyecto estratégico para alcanzar el desarrollo provincial incluido en el Plan 

Quinquenal 2019-2023. Fue lanzado oficialmente en junio 2019 por el Gobierno de la provincia con 

el objetivo de impulsar las industrias creativas de la región, reconociendo el valor estratégico del 

diseño, la creatividad y la innovación como motor del desarrollo sostenible de las comunidades de 

nuestra provincia. 

 Desde su lanzamiento a la fecha, se ejecutaron diversos programas orientados al fortalecimiento y la 

promoción del diseño, la innovación y el desarrollo de territorios inteligentes. Las acciones se centraron 

en la capacitación, fortalecimiento e incubación de proyectos, divulgación y promoción de las industrias 

creativas con un alcance de más de 870 personas de todo el territorio provincial. Entre los principales 

perfiles se encuentran profesionales e idóneos/as en disciplinas como: diseño gráfico, indumentaria y 

textil, diseño industrial, comunicación visual, diseño de interiores, arquitectura, comunicación y diseño 

audiovisual, impresión 3D, serigrafía, ilustración, artesanías, ebanistería, carpintería, cerámica, 

orfebrería, joyería, entre otras. 

 Debido a la pandemia por coronavirus (Covid-19) declarada por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) y las medidas adoptadas desde el Gobierno nacional y provincial, se decidió avanzar 

de manera virtual en el relevamiento de necesidades del sector creativo provincial mediante la 

conformación de un registro denominado Banco de Creatividad de la provincia del Neuquén, que 

permitió conocer en mayor profundidad el estado de situación de los emprendimientos y las 

necesidades que atravesaba el sector. 

 A partir de ello se realizaron instancias de consultoría con referentes de diseño y creatividad para 

brindar herramientas y metodologías de diseño que permitieran readaptar los modelos de negocio y 

fortalecer a los y las emprendedoras en el contexto. De los datos obtenidos en el registro, con un 

total de 280 personas, es posible conocer que el 54 % de los perfiles se vinculan al diseño, además 

el 44 % pertenecen a la disciplina de artesanías, por su parte el 11 % son artesanías con un alto valor 

agregado de diseño, y asimismo un 1 % pertenece a perfil de gestión cultural (difusión de 

actividades creativas). Con respecto a los/as emprendedores/as que sustentan su vida por medio del 

emprendimiento es importante resaltar que más del 50 % afirma que es su principal ingreso. 

 Ello permitió tener un relevamiento específico del sector creativo provincial, afectado particularmente 

por la pandemia, y delinear en consecuencia las acciones necesarias para su fortalecimiento. 

 Entre ellas se encuentra la certificación Sello de Diseño Neuquino, objeto de la presente 

propuesta normativa, que busca distinguir los objetos y los servicios que incorporan diseño de 

manera estratégica, ideados y elaborados por personas humanas o jurídicas con domicilio o 

residencia en la provincia del Neuquén. 
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 Contar con una certificación de diseño provincial permitirá potenciar, visibilizar y destacar las 

propuestas de diseño locales que sobresalen en función de su identidad, innovación, aspectos 

formales, funcionales, tecnológicos y su incidencia social o ambiental, así como por sus abordajes, 

comerciales y comunicacionales. 

 La propuesta tiene como eje transversal la teoría de la Gestión Pública del Diseño, Creatividad e 

Innovación, entendiendo al diseño como una disciplina central, que contribuye a elevar la 

competitividad de la economía provincial, al tiempo que es clave en el desarrollo cultural de la 

misma, en tanto los productos y servicios de diseño reflejan los valores, identidades y tradiciones, 

enraizadas en nuestra cultura. 

 El diseño atiende necesidades y deseos, solucionando problemas claves y cotidianos de la sociedad, 

aporta entre otras cosas a realizar un uso racional de los recursos, a innovar en los procesos productivos, 

a mejorar la sustentabilidad y generar un proceso de identificación con los productos y servicios. En tal 

sentido, estamos seguros, que más allá de los beneficios obtenidos por las y los neuquinos, toda la 

sociedad en su conjunta se verá beneficiada con esta certificación, que generará un crecimiento y 

desarrollo a través del diseño, en tanto este es lo que enlaza la creatividad con la innovación y han sido 

estos elementos junto con el conocimiento la palanca de desarrollo de la humanidad.  

 La Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo estará a cargo de la elaboración de las 

bases y condiciones de la convocatoria. Se aspira a que en 2021 estará destinado a diseñadores/as, 

artesanos/as, idóneos/as, aficionados/as y estudiantes que tengan residencia dentro de la provincia 

del Neuquén y puedan participar propuestas enmarcadas en las siguientes categorías: 
 

- Diseño de productos: productos que se dedican a enriquecer la calidad de vida en el hogar, el 

trabajo o el espacio público. Objetos materiales que integran en su creación aspectos formales, 

funcionales y estéticos. Puede ofrecer respuestas a necesidades no satisfechas, mejorar la 

función o la apariencia de los objetos.  

- En algunos casos se tratará de productos resultado de una producción seriada, mediada por la 

tecnología y la maquinaria, pero también se incluyen en esta categoría aquellos productos que 

resultan de series limitadas e incluso piezas únicas, fabricados a través de técnicas de 

producción, aunque seriadas, manuales. 

- Servicios de diseño: integrada por todas aquellas tareas, actividades y puesta en práctica de 

conocimientos vinculados al diseño con el fin de resolver un problema, satisfacer una 

necesidad, mejorar un proceso, un espacio, comunicar una idea, entre otros. Se incluyen en 

esta categoría todas las propuestas de diseño que generan principalmente intangibles, es decir, 

en las cuales los aspectos materiales externos que lo singularizan no son predominantes y la 

tarea del profesional se percibe principalmente por los efectos (comunicativos, de confort, 

etcétera) que genera el diseño, como por ejemplo, el diseño de identidades visuales y el diseño 

de interiores, entre otras prácticas. 

 

 Sin dudas, la certificación oficial Sello de Diseño Neuquino se convertirá en una referencia clave 

para el público consumidor, el turismo, la industria, el sector público, por la cual ciertos productos y 

servicios serán distinguidos a partir de los valores que otorga el diseño y su incidencia en el 

entramado social, cultural y productivo. 

 En línea con las decisiones adoptadas por el Gobierno provincial para acelerar el desarrollo 

económico y social en la pospandemia, los beneficios del Sello de Diseño Neuquino proponen 

contribuir a la mejora de las condiciones económicas de las personas que cuenten con la 

certificación y desarrollen actividades enmarcadas en disciplinas creativas como el diseño y la 

artesanía de la provincia del Neuquén. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 



Honorable Legislatura del Neuquén 

86 L PL - Reunión 4 - 11 de marzo de 2021 

PROYECTO 14 093 

DE LEY 

EXPTE. E-16/2021 
 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley del Día Provincial del Deportista Neuquino, en conmemoración de la primera 

participación de un deportista neuquino en los Juegos Olímpicos. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración.  

 Sin otro particular, saluda atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º Se instituye el 25 de julio de cada año como el Día Provincial del Deportista 

 Neuquino, en conmemoración de la primera participación de un deportista neuquino en 

los Juegos Olímpicos. 
 
Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

FUNDAMENTOS 
 
 La presente iniciativa tiene como objetivo enaltecer y homenajear a todas/os las/os deportistas 

que representan a la provincia del Neuquén, mediante la práctica de una de las actividades que más 

beneficios promueve en la salud y en la sociedad en general. 

 Por ello, se adopta el 25 de julio de cada año en conmemoración de la participación del primer 

deportista neuquino en Juegos Olímpicos. 

 El 25 de julio de 1992 se realizaba en la ciudad española de Barcelona la ceremonia inaugural de los 

Juegos de la XXV Olimpiada, comúnmente conocidos como los «Juegos Olímpicos de Barcelona 1992». 

 En dicha ocasión, la delegación argentina de deportistas contó entre sus filas con el neuquino 

Juan de la Cruz Labrín. 

 El señor Labrín fue un destacado palista neuquino que, además de ser el primer deportista neuquino 

en participar de unos Juegos Olímpicos, fue campeón panamericano, campeón argentino y ganó la 

Regata Internacional del Río Negro en siete oportunidades. Al día de hoy, con más de sesenta años de 

edad, continúa trabajando en pos del fomento del canotaje entre las y los deportistas neuquinas/os.  

 Sin lugar a dudas Juan de la Cruz Labrín representa todo lo que un/a deportista neuquino/a aspira 

a ser, mereciendo este reconocimiento y consecuente homenaje. 

 Los Juegos Olímpicos son un acontecimiento deportivo cuatrienal e internacional, que acoge 

múltiples disciplinas deportivas y que personas de todo el mundo celebran como el festival mundial del 

deporte. Los Juegos Olímpicos tienen lugar en verano y en invierno y sus objetivos, en última instancia, 

son el desarrollo personal y la paz mundial a través del deporte. Este, es el mayor evento deportivo 

internacional del mundo en el que compiten atletas representantes de prácticamente todos los países 

existentes (alrededor de unos 200), a lo largo de varios días en un evento multidisciplinario. Se trata de 

uno de los eventos deportivos más televisados y célebres de la contemporaneidad. 

 Si bien en nuestro país se conmemora el día del deportista argentino cada 16 de noviembre, 

resulta más que acertado enaltecer en igual sentido a aquellos deportistas que en cada competencia 

representan y llevan en alto la bandera de la provincia del Neuquén. 
 
Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador).  
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PROYECTO 14 094 

DE LEY 

EXPTE. E-17/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de adhesión a la Ley nacional 20 596, de Licencia la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese Cuerpo, con atenta consideración. 

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se adhiere a la Ley nacional 20 596 que establece la Licencia Especial Deportiva. 

 

Artículo 2.º Se invita a los municipios de la provincia a adherir a la presente ley, de conformidad 

 con las respectivas normativas municipales vigentes. 

 

Artículo 3.º Se establece como autoridad de aplicación en el ámbito de la provincia del Neuquén 

 al Ministerio de Deportes, o el organismo que en el futuro lo remplace. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La presente iniciativa tiene por objeto que la provincia del Neuquén adhiera a la Ley nacional 20 596 

la cual establece que toda y todo deportista aficionada y aficionado que como consecuencia de su 

actividad sea designada o designado para participar en campeonatos regionales selectivos, dispuestos 

por los organismos competentes de su deporte en los campeonatos argentinos para integrar delegaciones 

que figuren regular y habitualmente en el calendario de las organizaciones internacionales. 

 El principal objetivo es permitir que toda y todo neuquino que realice un deporte pueda disponer 

de una licencia especial deportiva en sus obligaciones laborales, tanto en el sector público como en 

el privado, ya sea para su preparación y/o participación en las competencias que se halle inscripta.  

 Asimismo, se hace extensivo el beneficio a todas aquellas personas que: 
 

a) En su carácter de dirigente y/o representante deba integrar necesariamente las delegaciones 

que participen en las competencias antes mencionadas. 

b) Deban participar necesariamente en congresos, asambleas, reuniones, cursos u otras 

manifestaciones vinculadas con el deporte, que se realicen en la República Argentina o en el 

extranjero, ya sea como representantes de las federaciones deportivas reconocidas o como 

miembros de las organizaciones del deporte. 

c) Las que en carácter de juez, árbitro o jurado se las designe por las federaciones u organismos 

nacionales o internacionales para intervenir en ese concepto, en los campeonatos 

mencionados ut supra. 

d) Las/os directoras/es, técnicas/os, entrenadoras/es y todas/os aquellas/os que necesariamente 

deban cumplir funciones referidas a la atención psicofísica de deportistas. 
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 En dicho sentido se establecen, a su vez, los requisitos necesarios para acceder al beneficio y los 

plazos máximos, determinando que la autoridad de aplicación será la encargada de llevar el registro 

pertinente y la que deberá homologar las licencias para ser presentadas ante el empleador, siendo en 

nuestra provincia del Neuquén, la autoridad de aplicación el Ministerio de Deportes o el organismo 

que en el futuro la remplace. 

 Mediante este proyecto de ley se pretende brindar una herramienta que contribuya a facilitar la 

participación de todas las personas que laboren en relación de dependencia dentro de la provincia 

del Neuquén, sea del sector público como del privado, en competencias y eventos deportivos, a fin 

de promover la práctica de la actividad física y deportiva para el desarrollo de hábitos saludables 

entre la población joven y adulta.  

 Es imprescindible que el Estado atienda el deporte en sus distintas manifestaciones, considerándolo 

un objetivo fundamental como factor educativo y coadyuvante en la formación integral de la 

humanidad, como recurso para la recreación y el esparcimiento de la población neuquina. 

 No obstante, hoy en día cuando las y los deportistas neuquinas/os deben prepararse o son 

convocadas/os para campeonatos o eventos regionales, nacionales y/o internacionales de su 

disciplina en representación de nuestra provincia, no cuentan con una norma que ampare su 

ausencia en las obligaciones laborales. 

 Por lo que de esta manera se apoyará íntegramente la intervención de todas/os las/os actoras/es 

del deporte, asegurando que el deporte neuquino se encuentre representado a nivel nacional e 

internacional, demostrando la jerarquía cultural y deportiva de nuestra provincia. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 095 

DE LEY 

EXPTE. E-18/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley de Reconocimiento a la Labor Deportiva, Institucional y Trayectoria Deportiva. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración. 

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se instituye en el ámbito de la provincia del Neuquén, una distinción anual como 

 Reconocimiento a la Labor Deportiva, Institucional y Trayectoria Deportiva. 

 

Artículo 2.º La distinción será destinada a reconocer la labor deportiva destacada, instituciones, 

 trayectoria, logros de equipos, dirigentes, instructoras/es, profesoras/es u otras 

personalidades, que se destaquen o se hayan destacado en el ámbito provincial, regional, nacional o 

internacional. 

 

Artículo 3.º Las nominaciones para el otorgamiento del reconocimiento deberán ser realizadas por 

 municipalidades, comisiones de fomento, instituciones u organizaciones deportivas y en 

reconocimiento a los méritos y trayectoria deportiva o educativa en relación con el deporte. No podrán 

realizarse nominaciones a título personal o propuestas por particulares. 

 

Artículo 4.º Los requisitos aplicables a cada disciplina se determinarán en la reglamentación de la 

 presente. 

 

Artículo 5.º La selección de ternadas/os será realizada por la Comisión Asesora Provincial del 

 Deporte, la Actividad Física y la Recreación, quienes evaluarán los antecedentes 

deportivos de las personas nominadas y elevará las propuestas a la autoridad de aplicación para su 

resolución definitiva. 

 

Artículo 6.º El Ministerio de Deportes o el organismo que en el futuro lo remplace será la 

 autoridad de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 7.º El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de noventa días desde su

 publicación. 

 

Artículo 8.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

 

 La presente iniciativa tiene por objeto distinguir y reconocer a deportistas, instituciones, 

trayectoria, logros de equipos, dirigentes, instructores, profesores u otras personalidades, que se 

destaquen o se hayan destacado en el ámbito deportivo provincial, regional, nacional o 

internacional. 

 Si bien el Ministerio de Deportes en conjunto con la Confederación Neuquina de Deportes y el 

Círculo de Periodistas Deportivos de la Provincia del Neuquén, llevan adelante la entrega de los 

«Premios Pehuén», evento anual que agasaja a las y los deportistas más destacados de la temporada, 

el mismo no contempla la labor que se realiza desde otros ámbitos en relación al deporte. 

 A través del presente proyecto se pretende reconocer el trabajo que llevan adelante todas/os 

las/os actoras/es del deporte, desde sus diferentes funciones y/o roles, ya que el logro de nuestras/os 

deportistas también es consecuencia del respaldo y constante apoyo de una institución y/o 

instructor.  

 Existen personalidades, físicas y jurídicas, en nuestra provincia que enarbolan la bandera del 

deporte, trabajando con la finalidad de promoverlo y fomentar valores deportivos, como ser el 

respeto, educación, sana competencia, solidaridad, trabajo en equipo, entre otros. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 096 

DE LEY 

EXPTE. E-19/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley de pensión deportiva. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración. 

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Las personas que hayan obtenido medalla de oro, plata o bronce en los juegos de la 

 Organización Deportiva Suramericana (Odesur) o Parasuramericano; medalla de oro, plata o 

bronce en los Juegos Panamericanos o Parapanamericanos de la Organización Deportiva Panamericana; o 

hayan participado en los Juegos Olímpicos en cualquiera de sus modalidades, organizados por el Comité 

Olímpico Internacional, serán declaradas «Deportista destacada/o de la provincia del Neuquén». 

 

Artículo 2.º Las personas que reciban la declaración establecida en el artículo 1.º podrán obtener, 

 previa solicitud que será evaluada conforme lo establece la presente ley y su 

reglamentación, una pensión deportiva, de carácter no contributiva, mensual y vitalicia, por un monto 

equivalente al haber mínimo de la jubilación ordinaria, que incluya la cobertura médica por parte del 

Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) para él o la beneficiario/a y su cónyuge o conviviente. 

 

Artículo 3.º Para acceder al beneficio establecido en el artículo 2.º, las personas deportista 

 destacada/o de la provincia del Neuquén deberán acreditar los siguientes requisitos: 
 

a) Residencia en la provincia del Neuquén por un término no menor a los quince años corridos 

inmediatos anteriores. 

b) Acreditar haber desarrollado un mínimo de doce años de actividad deportiva. 

c) Tener la edad mínima de cincuenta años y para deportistas paralímpicos la edad mínima es de 

cuarenta años. 

 

Artículo 4.º Tendrán derecho a la pensión establecida por la presente ley todas/os aquellas/os que 

 cumpliendo los requisitos del artículo 3.º no posean ingresos mensuales habituales por 

todo concepto superiores a cinco haberes jubilatorios mínimos del Sistema Nacional de Previsión. El 

goce de las pensiones otorgadas será compatible con cualquier otro ingreso, sin limitación alguna. 

 

Artículo 5.º El Ministerio de Deportes, o el organismo que en el futuro lo remplace, será la 

 autoridad de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 6.º Se crea una Comisión Asesora a fin de evaluar y expedirse sobre el cumplimiento de 

 los requisitos establecidos en la presente ley y su reglamentación. Dicha comisión 

estará integrada por dos representantes del Poder Ejecutivo y dos representantes de la Honorable 

Legislatura, de los cuales uno deberá ser miembro de la comisión legislativa que corresponda. 
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Artículo 7.º El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro los noventa días desde su 

 publicación. 

 

Artículo 8.º El Poder Ejecutivo debe realizar las previsiones presupuestarias para garantizar la 

 implementación de la presente ley. 

 

Artículo 9.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La presente iniciativa tiene por objeto que las y los deportistas de alto rendimiento de la provincia 

del Neuquén puedan acceder a una pensión luego de haber obtenido medalla de oro, plata o bronce en 

los Juegos de la Organización Deportiva Suramericana (Odesur) o Parasuramericano, en los Juegos 

Panamericanos o Parapanamericanos, organizados por la Organización Deportiva Panamericana; o 

hayan participado en los Juegos Olímpicos en cualquiera de sus modalidades organizados por el 

Comité Olímpico Internacional, tras haber dedicado muchos años al deporte y representado a nuestra 

provincia en las competencias deportivas de mayor prestigio a nivel internacional. 

 Si bien, a nivel nacional la Ley 23 891 y sus modificatorias reconocen una pensión nacional a las 

personas que han obtenido en representación de la República Argentina, el primero, segundo o 

tercer puesto en las justas deportivas, esta es solo en las competencias desarrolladas en los Juegos 

Olímpicos o Paralímpicos. 

 Esta propuesta amplía el marco de beneficiarias/os reconociendo no solo a aquellas/os que han 

obtenido un premio en Juegos Olímpicos, sino también a quienes luego de años dedicados a la 

preparación física y psicológica requeridos para competir a un nivel de excelencia y de élite, han 

conseguido una plaza en la distinguida delegación argentina que participa de dichos juegos. 

 En igual sentido, también se considera a aquellas personas que han obtenido medalla de oro, plata 

o bronce en los Juegos de la Organización Deportiva Suramericana (Odesur) o Parasuramericano, en 

los Juegos Panamericanos o Parapanamericanos, organizados por la Organización Deportiva 

Panamericana, algo que no se encuentra previsto en la ley nacional. 

 Si bien estas últimas competencias no cuentan con el mismo reconocimiento internacional que 

los Juegos Olímpicos, son los eventos deportivos de mayor trascendencia, difusión y aspiración 

para las y los deportistas del continente americano. 

 Alcanzar cualquiera de los reconocimientos mencionados ut supra, implica desarrollarse 

deportivamente en un alto nivel de rendimiento y competitividad. Llegar al estándar de deportista 

de élite, conlleva un enorme sacrificio físico que muchas veces incluye factores psicológicos, 

económicos, laborales, familiares, entre otros. 

 El tiempo destinado a entrenamientos, selectivos y competencias, en la mayoría de los casos les 

impide a las/os deportistas de alto rendimiento enfocarse en otros objetivos, como puede ser 

estudiar una carrera universitaria u obtener la experiencia laboral necesaria para acceder a un 

trabajo en blanco bien remunerado. 

 Es sabido que las carreras deportivas de estas personas culminan antes de los cuarenta años de 

edad, momento de sus vidas en el que muchas/os se encuentran desempleadas/os y sin las 

herramientas y recursos para proveerse. 

 Esta propuesta de ley, pretende asistir económicamente a las y los deportistas neuquinas/os de 

élite, para que cuando lleguen a esta etapa de su vida cuenten, en caso de necesitarlo, con el 

reconocimiento y el apoyo que se merecen del Estado provincial y de todas/os las/os neuquinas/os. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 4 - 11 de marzo de 2021 93 

PROYECTO 14 097 

DE LEY 

EXPTE. E-20/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley modificatoria de la Ley 3075 de Bomberos Voluntarios de la provincia del Neuquén. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración.  

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º Se sustituye el texto de la Ley 3075, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
 

«BOMBEROS VOLUNTARIOS 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.º La presente ley regula la organización y el funcionamiento de las asociaciones de 

 Bomberos Voluntarios y sus cuerpos activos, y la Federación Neuquina de 

Bomberos Voluntarios. 

 

Artículo 2.º La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Ciudadanía, a 

 través de la Subsecretaría de Defensa Civil y Protección Ciudadana, o el organismo 

que en el futuro lo remplace. 

 

Artículo 3.º La función de la autoridad de aplicación es supervisar y controlar a las 

 asociaciones de Bomberos Voluntarios y la Federación Neuquina de Bomberos 

Voluntarios, en relación con: 
 

a) La organización y constitución de los cuerpos activos. 

b) El empleo de los fondos, materiales y equipos asignados por el Estado. 

c) La prestación del servicio. 

d) La promoción de la equidad de género, la participación de personas con discapacidad y de 

distintas edades, así como la diversidad cultural en el marco de la actividad bomberil. 

e) Todo otro aspecto vinculado con el objeto de la presente ley. 

 

Artículo 4.º Se reconoce el carácter de servicio público a las actividades específicas —las que son 

 voluntarias y gratuitas— de los cuerpos activos de las asociaciones de Bomberos 

Voluntarios. En ningún caso, se debe considerar que existe relación laboral entre sus integrantes 

y el Estado provincial. 
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CAPÍTULO II 
 

ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
 

Artículo 5.º Las asociaciones de Bomberos Voluntarios se deben constituir como asociaciones 

 civiles sin fines de lucro, en los términos del artículo 168 y concordantes del 

Código Civil y Comercial de la Nación y la Ley provincial 3086, teniendo por objeto la 

organización, sostenimiento y capacitación, de cada uno de sus cuerpos activos. 

 

Artículo 6.º Las asociaciones de Bomberos Voluntarios deben prevenir y extinguir incendios, e 

 intervenir operativamente para proteger vidas y bienes que puedan resultar 

afectados por siniestros de origen natural, accidental o intencional.  

 Se constituyen en las fuerzas operativas de la defensa civil en los niveles municipal y provincial. 

 

Artículo 7.º Solo puede existir una asociación de Bomberos Voluntarios por jurisdicción. Se

 entiende por jurisdicción, el área correspondiente al ejido municipal de la localidad 

donde la asociación tiene asiento. Las asociaciones pueden incorporar como área de jurisdicción 

a las localidades lindantes desprovistas de sistemas de bomberos voluntarios, mediante convenio 

con sus autoridades y con autorización de la Subsecretaría de Defensa Civil y Protección 

Ciudadana u organismo que en el futuro lo remplace. 

 

Artículo 8.º Los y las bomberos/as voluntarios/as intervienen en los casos que hacen a su 

 misión específica, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

a) Dentro de la jurisdicción, sin que medie requerimiento. 

b) Fuera de su jurisdicción, cuando medie requerimiento de otros cuerpos de bomberos 

voluntarios, autoridades públicas competentes o afectadas, debiendo dar aviso inmediato a 

la asociación responsable de la jurisdicción donde está sucediendo el evento. 

 

Artículo 9.º Las asociaciones se denominan «Bomberos Voluntarios de», seguido del nombre 

 de la ciudad o localidad donde tenga su asiento el cuartel central. 

 

Artículo 10.º El patrimonio de las asociaciones de Bomberos Voluntarios se constituye con los 

 bienes, materiales y equipos obtenidos mediante el aporte de sus asociados o 

terceros, donaciones, legados, subvenciones, cualquier convenio público o privado o cualquier 

acuerdo con entidad pública o privada que entre ellos se celebre —de cualquier origen—, y 

mediante lo recaudado por la realización de actividades tendientes a conservar, resguardar y/o 

ampliar su patrimonio. Dichos bienes son inembargables e inejecutables. 

 

Artículo 11 Las asociaciones de Bomberos Voluntarios y la Federación Neuquina de Bomberos 

 Voluntarios que las agrupa están exentas de impuestos, contribuciones y sellados 

provinciales. 

 Se invita a los municipios a adoptar idéntica disposición con los gravámenes de su 

incumbencia. 

 

Artículo 12 En caso de disolución de una asociación de Bomberos Voluntarios, su patrimonio 

 se debe distribuir conforme las disposiciones estatutarias de la entidad disuelta. 
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CAPÍTULO III 

 

FEDERACIÓN NEUQUINA DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

 

Artículo 13 Se reconoce a la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios, como entidad de 

 segundo grado, representativa de las asociaciones de Bomberos Voluntarios de la 

provincia. 

 

Artículo 14 Las funciones de la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios son las siguientes: 
 

a) Coordinar las actividades de las asociaciones de Bomberos Voluntarios en lo concerniente 

al cumplimiento de sus fines específicos. 

b) Propender al desarrollo, sostenimiento y funcionamiento de las asociaciones de 

Bomberos Voluntarios que la integran y asistir a las que se encuentran en formación. 

c) Impulsar la capacitación permanente de las asociaciones de Bomberos Voluntarios. 

d) Coordinar acciones entre las asociaciones de Bomberos Voluntarios y la Subsecretaria de 

Defensa Civil y Protección Ciudadana, a efectos de elaborar planes de prevención, 

emergencia y difusión de información a la población para hacer frente a emergencias y 

desastres. 

e) Administrar los fondos que reciban en virtud de la presente ley y distribuirlos conforme a 

los artículos 20 y 23 de la presente ley. Deberá contar con asesoramiento profesional para 

cumplir con todas las obligaciones derivadas de la presente ley. 

f) Asistir a las asociaciones de Bomberos Voluntarios en todo lo atinente al trámite de alta, 

regularización y/o disolución de sus personerías jurídicas. 

g) Rendir cuenta de la utilización de los fondos a los que refiere el inciso e) ante la autoridad 

de aplicación de manera trimestral y asimismo mediante balance final anual, de acuerdo 

al procedimiento establecido en la reglamentación de la presente ley. 

 

Artículo 15 Si se disuelve la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios, el remanente de su 

 patrimonio debe ser equitativamente distribuido entre las asociaciones de Bomberos 

Voluntarios de primer grado que la componen. 

 

CAPÍTULO IV 

 

CUERPO ACTIVO 

 

Artículo 16 Los servicios de los cuerpos activos son gratuitos y se consideran una carga 

 pública. A tales efectos, los/as miembros que se desempeñan en actividades en 

relación de dependencia pueden hacer abandono de sus tareas a los fines del cumplimiento de los 

deberes como bombero o bombera voluntaria, siempre que su ausencia no afecte la prestación de 

un servicio esencial. 

 

Artículo 17 Los cuerpos activos de las asociaciones de Bomberos Voluntarios deben estar 

 integrados por personas mayores de 18 años y menores de 55 años, de ambos sexos, 

que residan en la jurisdicción donde presten sus servicios y con las aptitudes psicofísicas que 

disponga la reglamentación. 

 

Artículo 18 Las misiones del cuerpo activo son las siguientes: 
 

a) Prevenir y extinguir incendios. 

b) Rescatar y salvar personas, animales no humanos y bienes. 

c) Conservar los materiales y equipos para salvamento y contra incendios, siempre que así 

fuera posible. 
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d) Informar y enseñar a la comunidad sobre el servicio que presta. 

e) Intervenir en toda acción vinculada con su tarea. 

 

Artículo 19 Los cuerpos activos de las asociaciones de Bomberos Voluntarios pueden contar 

 con aspirantes auxiliares y de cadetes e infantiles. 
 

CAPÍTULO V 
 

BENEFICIOS 
 

Artículo 20 Los y las integrantes de los cuerpos activos y en reserva de las asociaciones de 

 Bomberos Voluntarios, tienen los siguientes beneficios: 
 

a) Obra social para los/as bomberos/as voluntarios/as desprovistos/as de cobertura social, que 

tengan como mínimo seis meses de antigüedad en la asociación de Bomberos Voluntarios. 

b) El pago mensual del equivalente en pesos a ochocientos litros de combustible gasoil YPF de 

grado 2 en departamento Confluencia de la provincia del Neuquén a los que acrediten —en las 

asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia— contar con una antigüedad de veinte 

años de servicio activo y 55 o más años de edad, como reconocimiento por trayectoria. 

c) El pago mensual del equivalente en pesos a novecientos litros de combustible gasoil YPF de 

grado 2 en departamento Confluencia de la provincia del Neuquén a los que acrediten —en las 

asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia— contar con una antigüedad de 

veinticinco años de servicio activo y 55 o más años de edad, como reconocimiento por 

trayectoria. 

d) Cobertura de seguro de vida y accidentes personales. 

 

 Los beneficios referidos en los incisos b) y c): 

 

I. Se excluyen mutuamente y no son acumulables. 

II. Son complementarios de otros beneficios jubilatorios. Para quien acredite las condiciones 

para ser beneficiario o beneficiaria de alguno de los reconocimientos por trayectoria 

establecidos en los incisos b) y c) y además cuente con algún beneficio jubilatorio, el 

importe de dicho reconocimiento por trayectoria será reducido a un monto igual al del 

beneficio jubilatorio, siempre y cuando el reconocimiento por trayectoria sea por un monto 

superior al del beneficio jubilatorio. En caso de que el beneficio jubilatorio exceda el valor 

del reconocimiento por trayectoria, procederá al cobro del cincuenta por ciento del 

reconocimiento por trayectoria. 

 

CAPÍTULO VI 

 

CONTRIBUCIÓN CIUDADANA 

 

Artículo 21 Se establece una Contribución Ciudadana a cargo de los/as usuarios finales de 

 energía eléctrica, que será recaudada y distribuida por las prestadoras del servicio 

de energía eléctrica con el propósito de colaborar con el funcionamiento de las asociaciones de 

Bomberos Voluntarios. 

 La distribución de lo recaudado deberá garantizar el cumplimiento del artículo 20 de la 

presente ley. El excedente, luego de atender dichas obligaciones, será destinado en su totalidad a 

equipamiento e infraestructura. 
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Artículo 22 Los usuarios finales de energía eléctrica contribuirán con el equivalente en pesos a 

 un litro de combustible gasoil YPF de grado 2 en departamento Confluencia de la 

provincia del Neuquén correspondiente al último día del mes de consumo facturado. Dicha 

contribución se incluirá en las facturas del servicio de energía eléctrica. 

 Los usuarios finales del servicio público de energía eléctrica, dentro del plazo de noventa días 

contados a partir de la promulgación de la presente ley, podrán manifestar fehacientemente ante 

la prestadora de energía eléctrica su voluntad negativa de obligarse a realizar la contribución 

ciudadana. 

 

Artículo 23 Las empresas de distribución de energía eléctrica deben transferir mensualmente lo 

 recaudado en concepto de contribución ciudadana a la Federación Neuquina de 

Bomberos Voluntarios, la que a su vez, redistribuirá dichos fondos de acuerdo al porcentaje que a 

continuación se detalla, sin perjuicio de otros acuerdos o convenios con las asociaciones de 

Bomberos Voluntarios de cada jurisdicción: 
 

a) El 95 % lo conservará la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios, la que a su vez 

será responsable de la distribución de los fondos y control de su ejecución entre las 

asociaciones de Bomberos Voluntarios que acrediten operatividad vigente. 

 Una vez atendidas las obligaciones que surgen del artículo 20, el monto restante se 

distribuye de la siguiente manera: 
 

1) 95% a las asociaciones de Bomberos Voluntarias en la siguiente proporción: 
 

i) El 30 % con destino a cada asociación de Bomberos Voluntarios en partes iguales. 

ii) El 70 % restante, se debe distribuir entre las asociaciones de Bomberos Voluntarios 

de acuerdo con el coeficiente que surja del promedio entre:  
 

1) El promedio de los últimos tres años de estadística de intervenciones.  

2) El coeficiente de coparticipación municipal que corresponda a cada localidad o 

jurisdicción de cobertura. 

3) La cantidad de habitantes según el último censo de cada localidad o jurisdicción. 

4) La cantidad de kilómetros de ruta provincial y nacional de cobertura, según su 

jurisdicción. 

 

 El coeficiente de aplicación y distribución se debe actualizar mediante reglamentación del 

Poder Ejecutivo provincial considerando las variables descritas y las asociaciones de Bomberos 

Voluntarios existentes. 

 

2) El 5 % queda a disposición de la propia Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

b) El 4 % a la División Bomberos dependiente de la Policía de la Provincia del Neuquén, con 

destino específico a la adquisición de equipamiento. 

c) El 1 % a la Dirección Provincial de Defensa Civil y Protección Ciudadana, con destino 

exclusivo al cumplimiento de los fines de esta ley. 

 

Artículo 24 La reglamentación preverá el marco sancionatorio correspondiente ante el 

 incumplimiento de las rendiciones de cuentas exigidas. 
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Artículo 25 Se encuentran exentos de la contribución ciudadana, el Estado nacional, 

 provincial, municipal y sus dependencias, reparticiones autárquicas y 

descentralizadas; las organizaciones de la sociedad civil y quienes estén encuadrados en 

categorías residenciales sociales o electrodependientes; y cualquier otra categoría de promoción 

o asistencia social que en el futuro se cree por resolución del Ministerio de Energía y Recursos 

Naturales, o el organismo que lo remplace. 

 

Artículo 26 La recaudación efectiva que las empresas distribuidoras de energía eléctrica 

 perciban en concepto de contribución ciudadana, establecida en el artículo 22 de la 

presente ley, no será contemplada a los fines de lo establecido en el Capítulo 4 del Título III del 

Anexo de la Ley 3115. 

 

CAPÍTULO VII 

 

CLÁUSULA DE GARANTÍA 

 

Artículo 27 En caso de que la recaudación anual de la actividad bomberil, originada en los 

 fondos percibidos por la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios en 

concepto de contribución ciudadana y los aportes del Estado nacional, no alcance un mínimo de 

2 000 000 de litros de gasoil YPF grado 2 en el Departamento Confluencia de la provincia del 

Neuquén, el Poder Ejecutivo provincial a través del Tesoro provincial, deberá efectuar un aporte para 

compensar el defecto.  

 En ningún caso este aporte podrá exceder el equivalente a 500 000 litros del combustible 

mencionado. 

 

Artículo 28 El aporte del Poder Ejecutivo provincial, de corresponder, se liquidará en forma 

 anual con posterioridad a la rendición anual de la Federación Neuquina de 

Bomberos Voluntarios en la que surja claramente lo percibido como importe total recibido por 

los conceptos de Contribución ciudadana y aportes del Estado nacional. 

 La diferencia será liquidada en un solo pago a los sesenta días de recibida la rendición de la 

Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios. 

 La Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios debe rendir cuentas de lo realizado con el 

aporte del Tesoro provincial antes de percibir el siguiente. 

 

Artículo 29 Para percibir el aporte, además de la rendición de cuentas, las asociaciones de 

 Bomberos Voluntarios deben: 
 

a) Acreditar la certificación de personería jurídica regular y vigente, y la certificación de 

vigencia del mandato de las autoridades. 

b) Tener operatividad vigente, la que debe estar acreditada por la Federación Neuquina de 

Bomberos Voluntarios y verificada por la autoridad de aplicación. 

c) Todo otro requisito que establezca la reglamentación de la presente ley». 
 

Artículo 2.º El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 120 días, contados a

 partir de su publicación. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto de modificación de ley tiene por objeto establecer con un criterio uniforme 

las bases y principios legales para su efectiva implementación, defensa y eficacia, en el territorio de 

la provincia del Neuquén de los derechos y garantías de las asociaciones de Bomberos Voluntarios, 

sin perjuicio de las competencias concurrentes de la autoridad provincial de aplicación y la 

autoridad de control de asociaciones civiles. 

 La actividad llevada adelante por los Bomberos Voluntarios como un servicio de carácter público 

brindado a la comunidad, enmarcados en la categoría de persona jurídica sin fines de lucro y con una 

unificación de criterios, con el alcance que este proyecto de modificación pretende, asegura una 

actualización de los montos recibidos por las asociaciones y una correcta administración de los mismos. 

 Este proyecto unificará el criterio sobre el aporte recibido de la provincia y sobre lo que eroguen 

en concepto de beneficio a la trayectoria, siendo que todas las asociaciones de Bomberos tendrán 

una misma unidad de valor para la implementación de la ley. 

 Por lo expuesto, se espera que se considere favorable la aprobación del presente proyecto de 

modificación de la Ley de Bomberos Voluntarios de la provincia del Neuquén. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 098 

DE LEY 

EXPTE. E-21/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley Mes de la Concientización y de las acciones para la Inclusión Plena. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese Cuerpo, con atenta consideración.  

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se instituye el mes de octubre como Mes de la Concientización y de las acciones para 

 la Inclusión Plena. 

 

Artículo 2.º En el marco de la presente ley el Poder Ejecutivo provincial, así como los demás 

 Poderes del Estado de la provincia, propiciarán acciones tendientes a la 

concientización y sensibilización de la sociedad, en cumplimiento de los artículos 4.º y 8.º de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y principios de derechos 

humanos que hacen al respeto y reconocimiento de la igualdad de oportunidades, la dignidad 

inherente y el derecho de participación e inclusión plena en todos los aspectos de la vida. 

 

Artículo 3.º Se establece que, durante el mes de octubre de cada año, en los actos y documentos 

 públicos oficiales, se deberá consignar la leyenda Mes de la Concientización y de las 

acciones para la Inclusión Plena. 

 

Artículo 4.º El Poder Ejecutivo provincial difundirá las acciones que lleve adelante durante el Mes 

 de la Concientización y de las acciones para la Inclusión Plena. 

 

Artículo 5.º Se invita a los municipios de la provincia a adherirse a la presente ley. 

 

Artículo 6.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La presente ley tiene como propósito trabajar sobre la discapacidad y los derechos humanos 

desde la mirada de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (desde 

ahora CDPCD) aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el año 2006 y por 

nuestro país mediante Ley 26 378 en el año 2008, adquiriendo jerarquía constitucional mediante 

Ley 27 044 en el año 2014. La precitada Convención conmina a los Estados firmantes a dar 

cumplimiento con principios y propósitos en relación a la igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales y el respeto por su dignidad inherente; adoptando medidas que propicien 

generar conciencia social. Es propicio señalar que la Subsecretaría de Discapacidad es el principal 

organismo en el orden provincial, encargado de concientizar y sensibilizar a la ciudadanía, en lo que 
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respecta a la perspectiva de discapacidad, por lo tanto, una institución fundamental para el 

funcionamiento de la democracia y la formación en derechos humanos de la ciudadanía. 

 Es importante colegir, que la CDPCD es el documento de derechos humanos que tutela 

principios universales, documento en donde se vislumbra la evolución en el tratamiento de la 

discapacidad siendo una expresión del modelo social, que se corre de la mirada médico 

asistencialista, de protección, paternalista y de beneficencia o caridad, para dar paso al 

reconocimiento de la igualdad y la dignidad de las personas con discapacidad como sujeto de 

derechos, para lo cual se requiere equilibrar el acceso al ejercicio pleno de esos derechos y 

oportunidades en una sociedad dentro de la cual puedan desarrollarse libremente.  

 El modelo social referido se presenta como nuevo paradigma del tratamiento actual de la 

discapacidad, con un desarrollo teórico y normativo; considera que las causas que la originan se 

evidencian cuando estas interactúan con el entorno, vale decir, son sociales. Desde esta nueva 

perspectiva, se pone énfasis en que las personas con discapacidad pueden contribuir a la sociedad en 

iguales circunstancias que las demás, pero siempre desde la valoración a la inclusión y el respeto a 

lo diverso. Este modelo se relaciona con los valores esenciales que fundamentan los derechos 

humanos, como la dignidad humana, la libertad personal y la igualdad, que propician la 

disminución de barreras físicas, comunicacionales, actitudinales, y dan lugar a la inclusión social, 

que pone en la base principios como autonomía personal, no discriminación, accesibilidad 

universal, diálogo civil, entre otros. La premisa es que la discapacidad es una construcción social, 

que limita e impide que las personas con discapacidad se incluyan, decidan o diseñen con 

autonomía su propio plan de vida en igualdad de oportunidades, siendo por lo tanto el resultado de 

una sociedad que no tiene presente a las personas con discapacidad. 

 La perspectiva de discapacidad bajo la visión de los derechos humanos, conmina a los Estados 

partes a cumplir con sus premisas, manifestando que: (...) las personas que tienen obligaciones 

respecto a otras personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de 

procurar, por todos los medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta 

Internacional de Derechos Humanos, (...) Convencidos que una convención internacional amplia e 

integral para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad 

contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con 

discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, 

político, económico, social y cultural… (incisos w, e, y Preámbulo CDPCD). 

 En este sentido, la promoción de los derechos a favor de las personas con discapacidad (artículo 

1.º CDPCD), los principios expresados en el artículo 3° de la Convención y las obligaciones que 

devienen del artículo 4.º del precitado documento que conforma el bloque de constitucionalidad 

(artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional) entre los cuales se encuentra el de «Adoptar 

todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en la Convención»; y «Tomar todas las medidas pertinentes, 

incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 

existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad», desembocan en la 

norma que determina la «Toma de conciencia» (artículo 8.º CDPCD) que implica la adopción de 

medidas efectivas para sensibilizar a la sociedad, luchar contra los estereotipos, prejuicios y 

promover la toma de conciencia. Todo ello requiere mantener campañas de sensibilización pública, 

destinada a «fomentar actitudes receptivas positivas respecto de los derechos de las personas con 

discapacidad y una mayor conciencia social en relación a las personas con discapacidad»; así como 

«Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen de las 

personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente Convención»; 

«Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las personas con 

discapacidad y los derechos de estas personas», entre otras, con el objetivo de promocionar los 

derechos y el bienestar de las personas con discapacidades y su desarrollo en todos los ámbitos de la 

vida en sociedad, así como concienciar sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, 

social, económica y cultural (expresiones de Naciones Unidas). 
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 Sin perjuicio de ello la Agenda de Desarrollo 2030, se centra en el empoderamiento de las 

personas con discapacidad para un desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible, que se compromete 

a «no dejar a nadie atrás» y considera la discapacidad como una cuestión transversal en la 

implementación de sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), siendo además una estrategia 

de las Naciones Unidas para la inclusión de la discapacidad. Con esta estrategia, las organizaciones 

del sistema de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) reafirman que la realización plena y 

completa de los derechos humanos de todas las personas con discapacidad es un componente 

inalienable, indisociable e indivisible de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 En este sentido, y atento que las personas con discapacidad se presentan en el ámbito de los 

derechos humanos como titulares plenos de derechos, es necesario que la sociedad empiece a 

reconocer la unidad en la diversidad. Por ello, hay que redefinir los derechos, dotarlos de contenido 

material, hacerlos vinculantes, visibles y exigibles y regular mecanismos sencillos y expeditos de 

tutela que garanticen su efectividad. Es decir, debe producirse el tránsito de «ciudadanos 

invisibles», debido a las enormes barreras a las que se enfrentan cotidiana y continuamente, a 

«ciudadanos iguales y participativos», dado lo cual visibilizar la discapacidad en los términos de 

igualdad sin discriminación a abogar por la inclusión y participación plena y efectiva en todos los 

ámbitos de la vida para generar conciencia de los derechos universalmente consagrados, no es cosa 

de un día, ni de una semana, quizás tampoco lo sea de un mes, sino de todos los días y hasta generar 

la transformación sociocultural que reivindique vulneraciones estructurales e históricas de derechos 

contra las personas con discapacidad. 

 En la provincia del Neuquén más de 23 000 personas tienen discapacidad acreditada mediante 

Certificado Único de Discapacidad (CUD.), sin contar las que permanentemente solicitan turno para 

ser evaluadas y otras tantas que aún desconocen este derecho, sin perjuicio de ello la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) afirma en sus reportes que la discapacidad es parte de la condición 

humana, es decir, casi todas las personas conviven con una discapacidad de manera temporal o 

permanente en algún momento de sus vidas. 

 En mérito a todo lo expuesto se torna imprescindible que el Poder Ejecutivo provincial y los 

demás Poderes del Estado, desplieguen acciones positivas en el marco del artículo 75, inciso 23 de 

la Constitución Nacional y del artículo 50 de la Carta Magna provincial, para que las barreras del 

entorno no eviten o imposibiliten la participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 

condiciones de las personas con discapacidad, entre las que se encuentran la promoción de los 

derechos a través de la concientización, sensibilización (artículo 8.º CDPCD), que faciliten la 

estructuración de una sociedad inclusiva, participativa y respetuosa de los derechos humanos. 

Acciones, en definitiva, que visualicen lo expuesto, a efectos de generar el cambio o transformación 

sociocultural imprescindible con el objeto que los derechos humanos plasmados en la CDPCD y en 

todos los diseños de los tratados internacionales, no constituyan letra muerta suscitando, asimismo, 

responsabilidad de nuestro país frente al orden internacional. 

 El motivo de instituir el mes de octubre como Mes de la Concientización y de las acciones para 

la Inclusión Plena, deviene a que por costumbre es el mes dedicado a la inclusión y a la 

concientización en varias provincias de nuestro país, entre las que se encuentra Neuquén, y en 

varias localidades de todo el territorio nacional, creyendo que la efectividad de las acciones de 

concientización en la temática de discapacidad, debe abarcar a los tres Poderes del Estado, con el 

fin de generar construcción colectiva, lo que implica contribuir a una sociedad que se reconoce 

como responsable de su propio bienestar y trabaja de manera articulada, todo ello atento a las 

políticas de Estado cuando más participativas son y cuanto más consensos logran en función de sus 

objetivos y de sus metodologías, no solo se sostienen en el tiempo sino que son más efectivas. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 099 

DE LEY 

EXPTE. E-22/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de esa Honorable Cámara, a efectos de remitir para su consideración y posterior tratamiento el 

proyecto de ley de creación del programa «Neuquén Concientiza con Perspectiva de Discapacidad». 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese cuerpo, con atenta consideración.  

 Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se implementa, en el ámbito del territorio de la provincia del Neuquén, el programa 

 «Neuquén Concientiza con Perspectiva de Discapacidad» destinado, a la formación y 

capacitación en derecho obligatoria, continua, permanente y actualizada en la perspectiva de 

discapacidad y con enfoque en derechos humanos, de todas personas que se desempeñen en la 

función pública de todos los niveles y jerarquías de los tres poderes del Estado provincial. 

 

Artículo 2.º La formación y capacitación obligatoria, continua, permanente y actualizada está 

 orientada a: 
 

a) Brindar un trato adecuado y no discriminatorio a las personas con discapacidad. 

b) Propender a la promoción de la sensibilidad social. 

c) Garantizar el acceso a la legislación vigente en materia de discapacidad. 

d) Facilitar información respecto de los derechos a favor de las personas con discapacidad. 

e) Facilitar información en relación al Certificado Único de Discapacidad (CUD).  

f) Posibilitar la participación plena y efectiva en la sociedad y el reconocimiento de la 

diversidad. 

g) Facilitar a las personas con discapacidad su desempeño en la comunidad, permitiendo su 

inclusión plena, la igualdad de oportunidades y el respeto por su dignidad inherente. 

h) Promover accesibilidad plena en condiciones de seguridad y autonomía en los espacios de 

dominio y uso públicos, para el desarrollo de sus actividades diarias sin restricciones. 

 

Artículo 3.º La capacitación obligatoria está destinada a las y los agentes, funcionarias y 

 funcionarios públicos en todos sus niveles y cualquiera sea su jerarquía, dependientes de 

los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo (a la Administración centralizada y descentralizada, 

agencias, entidades autárquicas, banco, empresas, sociedades del Estado y entes en los cuales el Estado 

provincial sea titular de la participación total o mayoritaria del capital o posea el poder de decisión). 

 

Artículo 4.º Se implementarán campañas de comunicación interna, que deben tener carácter 

 permanente y perseguir la sensibilización y concientización en la inclusión de las 

personas con discapacidad. 
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Artículo 5.º La Subsecretaría de Discapacidad, dependiente del Ministerio de Ciudadanía de la 

 provincia del Neuquén, o el organismo que en el futuro lo remplace será la autoridad 

de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 6.º La autoridad de aplicación tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 

a) Actualizar el programa Neuquén Concientiza con Perspectiva de Discapacidad. 

b) Planificar las capacitaciones para los diferentes organismos del Estado provincial en sus tres 

poderes. 

c) Desarrollar mesas de trabajo para la adecuación de contenidos, metodologías y organización 

de las capacitaciones. 

d) Incluir a personas con discapacidad para que conformen los equipos de trabajo encargados de 

las capacitaciones a cargo de cada organismo. 

e) Asesorar a cada área del Estado provincial que lo requiera respecto a la accesibilidad 

cognitiva, sensorial y física. 

f) Elaborar indicadores de evaluación sobre el impacto de las capacitaciones realizadas. 

 

Artículo 7.º Los y las agentes y funcionarios y funcionarias públicas que se negaren a realizar las 

 capacitaciones serán intimados de manera fehaciente por la autoridad de aplicación por 

intermedio del organismo al que pertenezcan. El incumplimiento de dicha intimación será 

considerado falta grave susceptible de sanción disciplinaria. 

 

Artículo 8.º Podrá requerirse colaboración a las máximas autoridades de los organismos, agencias y 

 empresas estatales referidos en el artículo 3.º de la presente ley para que sus áreas de 

discapacidad, si las tuvieren, implementen a través de facilitadores y facilitadoras capacitaciones, 

las que deberán estar certificadas por la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 9.º La Subsecretaría de Discapacidad, u organismo que en el futuro la remplace, 

 anualmente publicará en su página web o en algún medio de información pública un 

informe sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, con indicadores cuantitativos e 

indicadores de evaluación sobre el impacto de las capacitaciones realizadas por cada organismo de 

los tres poderes del Estado. 

 

Artículo 10.º Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán atendidos con los 

 créditos que anualmente determine la Ley de presupuesto. 

 

Artículo 11 El Poder Ejecutivo provincial reglamentará las disposiciones de la presente ley dentro 

 de los noventa días desde su publicación. 

 

Artículo 12 Se invita a los municipios de la provincia del Neuquén a adherir a la presente ley. 

 

Artículo 13 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto de ley tiene por objeto la capacitación obligatoria con perspectiva de 

discapacidad y con enfoque en los derechos humanos, de quienes integran los diferentes estamentos 

del Estado. Estableciéndose como autoridad de aplicación a la Subsecretaría de Discapacidad dentro 

de la órbita del Ministerio de Ciudadanía, por ser la máxima autoridad en la materia. 

 Este proyecto está orientado a transformar socialmente la mirada en relación a la discapacidad, 

considerando que el Estado es el máximo responsable en respetar y garantizar el cumplimiento de 

los derechos humanos, debiendo adoptar políticas tendientes a eliminar cualquier forma de 
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desigualdad por la que puedan atravesar las personas con discapacidad en la vida diaria, a través de 

un programa que incluya progresivamente la capacitación obligatoria, continua, permanente y 

actualizada de los derechos de las mismas, destinada a todas las personas que se desempeñan 

laboralmente en el ámbito provincial, abarcando a los tres poderes del Estado, en la búsqueda de 

generar conciencia y sensibilidad en torno a la realidad de las personas con discapacidad. 

 Con estas capacitaciones se busca aportar herramientas que sumen a la idoneidad en la atención 

y asesoramiento de los y las agentes públicas como servidores del Estado, desde el conocimiento, 

empatía y sensibilidad. Asimismo, se propicia aportar una visión inclusiva y participativa con el 

objeto de construir políticas públicas con perspectiva de discapacidad, tendientes a mejorar la 

calidad de vida como una política de Estado. 

 El carácter obligatorio de las capacitaciones deriva del hecho de que la discapacidad es parte 

integrativa de los tratados de derechos humanos aprobada mediante Ley 26 378 por nuestro país, lo 

que implica que el Estado debe cumplir con ese compromiso asegurándose que las leyes, políticas y 

programas estén basados en los derechos humanos, además debe garantizar que se respeten y 

protejan principios fundamentales de los derechos humanos, como el derecho a que ninguna 

persona con discapacidad sea discriminada. 

 El objetivo es brindar distintas estrategias, modos y canales para realizar capacitaciones que 

permitan interactuar de forma más adecuada y efectiva y con enfoque de derechos humanos. Lo 

fundamental e importante es que el alcance de las metas y objetivos de las políticas públicas puedan 

lograrse transformando prácticas concretas en lo cotidiano, a través de un trato adecuado, del 

reconocimiento y respeto de la diversidad humana, lo que implica construir relaciones democráticas. 

 El propósito principal de la capacitación en esta temática es que todas las personas que se 

desempeñan en el ámbito público puedan conocer respecto de todo lo referido a la discapacidad, 

accesibilidad, inclusión y todo lo relacionado con la temática desde la mirada de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que recepta el modelo social de la 

discapacidad, a fin de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con discapacidad; ya 

que conocer sobre el tema de la discapacidad nos permite respetar la autonomía individual de las 

personas con discapacidad, su independencia, su participación e inclusión plena y efectiva en la 

sociedad, respetar sus diferencias, promover la igualdad de oportunidades y la accesibilidad 

(Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad —Ley 26 378—). 

 Existe un marco normativo internacional, nacional y provincial que promueve los derechos de las 

personas con discapacidad, y si bien se destaca que nuestro Estado provincial se encuentra muy 

comprometido con la temática, a partir de darle un tratamiento específico con la creación de la 

Subsecretaría de Discapacidad dentro de la órbita del Ministerio de Ciudadanía que tiene por eje de 

trabajo y acciones el modelo social de la discapacidad, desde el cumplimiento de los objetivos de 

desarrollo sostenible, y como premisa del Plan Quinquenal 2019-2023, hay que continuar visibilizando 

a un colectivo que históricamente fue vulnerado, atento aún existen muchos prejuicios, temores, 

estereotipos, para que la igualdad sin discriminación, el reconocimiento y el respeto por su realidad 

inherentes, se plasmen en la realidad desde una verdadera inclusión que garantice a las personas con 

discapacidad el ejercicio efectivo de sus derechos y libertades fundamentales en toda su diversidad. 

Las capacitaciones de alguna manera replican el modelo de la Ley Micaela, ya que es momento 

que intentemos ver con los ojos del otro para ser más empáticos con las personas con discapacidad, 

con el propósito de aplicar medidas para superar la exclusión y diseñar instancias para la inclusión, 

con lo cual es necesario trabajar de manera transversal con los poderes del Estado en relación a las 

premisas de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, concientizando a 

fin de que la autonomía, la participación, el empoderamiento, la inclusión, la infraestructura y 

tecnología accesible, —indicadores para garantizar los derechos de las personas con discapacidad—, 

sean cuestiones que se reflejen en la ejecución de este programa y en todas las políticas de Estado. 

 En otro orden, la autoridad de aplicación y los órganos de implementación deberán ir 

actualizando los contenidos para incorporar prácticas en materia de inclusión a favor de las personas 
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con discapacidad, tomando medidas concretas que apuesten a garantizar la toma de conciencia y la 

protección de los derechos de las mismas. 

 Por todo ello es preciso crear conciencia y sensibilizar, mejorar la información, la comunicación 

aprovecharla efectivamente en la gestión gubernamental, y adecuarla a las exigencias y principios 

esgrimidos por los acuerdos y convenciones internacionales con jerarquía constitucional que se ocupan 

del tema, desde la premisa que la discapacidad es un concepto que evoluciona así como desde el 

enfoque de los derechos humanos y con el propósito de lograr sociedades inclusivas y humanas. 

 A modo de conclusión puede afirmarse que se aspira a capacitar como modo de suprimir 

barreras, ya que estas capacitaciones serán un elemento nuevo y destacado en el camino de la 

construcción de una sociedad más justa, excluyendo la idea o prejuicio que ponía foco en lo que una 

persona con discapacidad no podría y no en lo que puede; y para transformar esta práctica obsoleta 

y contraria a los derechos humanos, se debe capacitar, lo que implica enseñar, y de esa manera 

poder barrer los prejuicios que tienen que ver con falta de conocimiento sobre la temática, 

garantizando así el respeto a los derechos humanos. 

 

Fdo.) Cr. GUTIÉRREZ, Omar (gobernador). 
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PROYECTO 14 104 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-49/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente nos dirigimos a usted, y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara, a efectos de remitir el presente proyecto de declaración. 

 Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su repudio a la represión desatada por el gobierno de Gerardo Morales en la 

 Legislatura de la provincia de Jujuy contra quienes pedían la asunción de Gastón Remy 

como diputado provincial del Frente de Izquierda, junto a legisladores y legisladoras con fueros, 

que dejó como saldo que tanto Remy como la diputada Natalia Morales resultaran con diversos 

politraumatismos. 

 

Artículo 2.º Su exigencia a cumplir con el derecho del Frente de Izquierda Unidad a rotar sus 

 bancas, compromiso asumido ante sus electores en todos los distritos mediante el cual 

todas las fuerzas que lo integran participan de los espacios legislativos. Así como el derecho del 

diputado electo Gastón Remy de asumir la banca por la que fue electo en remplazo de otro saliente 

a quién no se le acepta la renuncia desde hace diez meses. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo de la provincia de Jujuy. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Traemos a consideración de este Cuerpo un proyecto de declaración en repudio a los graves hechos 

acaecidos el pasado 25 de febrero frente a la Legislatura de la provincia de Jujuy, cuando la policía de 

Gerardo Morales reprimió a mujeres, docentes, legisladores y estudiantes que acompañaron a Gastón 

Remy, diputado del PTS Frente de Izquierda, que intenta asumir legítimamente su banca desde hace 

casi diez meses. 

 Asimismo, dentro de la Legislatura los bloques mayoritarios de la UCR y el PJ se negaron a 

tratar la asunción de Gastón Remy a la banca que le corresponde al Frente de Izquierda. Ese fue el 

compromiso que los jefes de bloques habían efectuado en la última sesión de 2020, cuando 

sostuvieron que tratarían la rotación del FIT «en la próxima sesión». Ante esto, el diputado Iñaki 

Aldasoro y el diputado electo Gastón Remy decidieron ingresar al recinto para que se cumpla con el 

derecho a la rotación de la banca. 

 Un fuerte operativo policial esperaba a quienes venían a acompañar a Remy y a Aldasoro. Cuando 

Remy se acercó acompañado de trabajadores, mujeres, docentes, vendedores ambulantes, otros 

legisladores y concejales, fueron recibidos a patadas, con gas pimienta y golpes de escudos. Entre las 

agredidas están la legisladora Natalia Morales (PTS-FIT) y la concejala Andrea Gutiérrez (PTS-FIT). 

 Debemos recordar aquí que hace casi diez meses en la provincia de Jujuy el gobierno de Morales 

proscribe a Remy, diputado electo del PTS-FIT, quien no puede asumir su banca ya que el oficialismo 

y el PJ se niegan a tratar la renuncia del diputado Aldasoro presentada el 5 de mayo de 2020. 

 En 2017 más de 60 000 jujeños y jujeñas votaron al Frente de Izquierda contra el bipartidismo 

tradicional de la casta política jujeña que gobierna al servicio de garantizar las ganancias y los 

intereses de la oligarquía empresarial de los Blaquier de la empresa Ledesma, los patrones 
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tabacaleros (férreos defensores del trabajo infantil) y multinacionales varias. Miles que eligieron el 

sistema de rotación de las bancas del FITU y a Gastón Remy como diputado, se ven impedidos 

también de que se cumpla su derecho como electores. Muy grave por donde se lo mire. 

 En Jujuy la lucha por las libertades democráticas se liga directamente a la pelea por el salario, el 

trabajo, la educación, la salud, la vivienda. Hay presos políticos, diputados que no pueden asumir, 

represiones y persecuciones en cada movilización con el código contravencional en la mano y una 

Justicia adicta y armada por el gobernador. 

 Ante la gravedad de la situación planteada, que se dilata en el tiempo además y que escala ahora 

con hechos de represión, es que traemos a consideración el presente proyecto de declaración y 

solicitamos a los diputados y diputadas su acompañamiento. 

 

Fdo.) Por el bloque FITProv: JURE, Patricia Noemí; y por el bloque PTS-FIT: BLANCO, Tomás 

Andrés. 
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PROYECTO 14 105 

DE LEY 

EXPTE. D-50/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su intermedio a la 

Honorable Legislatura del Neuquén, con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del siguiente proyecto de ley. 

 Sin otro particular, lo saludamos muy cordialmente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se establece un régimen excepcional de crédito fiscal para los contribuyentes y 

 responsables de tributos, cuya recaudación administra la Dirección Provincial de 

Rentas de la provincia del Neuquén, que se dediquen como actividad económica principal alguna de 

las que forman parte del Anexo I. 

 

Artículo 2.º El computo del crédito fiscal que se le otorgará a los contribuyentes será equivalente al 

 100 % de las obligaciones tributarias generadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre 

del 2019 por conceptos de impuestos sobre los ingresos brutos, inmobiliario e impuesto de sellos, 

actualizada por el IPC de Neuquén capital al 1 de marzo de 2021. 

 

Artículo 3.º Solamente podrán incluirse en el cálculo del crédito fiscal aquellos montos 

 efectivamente pagados por los contribuyentes en tiempo y forma. 

 

Artículo 4.º Dicho crédito fiscal podrá ser compensado con impuestos provinciales que se 

 devenguen a partir del 1 de marzo de 2021, con un tope del 75 % mensual de los 

impuestos a pagar durante el mes en cuestión. 

 

Artículo 5.º Los créditos fiscales creados por esta ley no podrán ser cedidos, transferidos ni ser 

 objeto de acción de repetición o cualquier otra acción de reintegro de los mismos, 

pudiendo únicamente ser compensados en los términos indicados en las normas precedentes. 

 

Artículo 6.º Se suspende, hasta el 31 de diciembre de 2021, la iniciación de los juicios de ejecución 

 fiscal y medidas preventivas para el cobro de los impuestos provinciales adeudados por 

los contribuyentes que realicen las actividades comprendidas en el Anexo I de la presente. Los 

procesos judiciales que estuvieran en trámite quedarán paralizados hasta la fecha en la cual opere el 

vencimiento de la emergencia declarada por la presente ley. Por el mismo período quedará 

suspendido el curso de los términos procesales, de la prescripción y de la caducidad de instancia. 

 

Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La situación mundial generalizada consecuencia del virus covid-19, conocido como coronavirus, 

hace que nos encontremos ante un escenario de crisis sanitaria global del que nuestro país y nuestra 

provincia no son ajenos.  
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 Por Decreto 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en 

materia sanitaria establecida por la Ley nacional 27 541, por el plazo de un año en virtud de la 

pandemia declarada. 

 Las consecuencias económicas provocadas por la emergencia anteriormente aludida se ven 

dimensionadas en las estadísticas elaboradas por el Indec. El Estimador Mensual de la Actividad 

Económica (EMAE) considera que la economía acumuló una caída del 10 % en 2020 respecto al 

año anterior. Por supuesto, este deterioro del nivel de actividad económica también trajo aparejado 

un fuerte incremento del desempleo que, de acuerdo a los últimos datos oficiales, se ha logrado 

revertir gracias a la recuperación iniciada en el segundo semestre de 2020, a medida que se iban 

flexibilizando las restricciones sobre las actividades y la circulación de personas. Respecto a la 

situación laboral provincial los resultados de la Encuesta Permanente de Hogares correspondiente al 

aglomerado Neuquén - Plottier muestran que en el tercer trimestre de 2020 la tasa de actividad se 

ubicó en 45,3 %, la tasa de empleo en 40,3 %, y la tasa de desocupación en 10,9 %. 

 Algunos de los rubros económicos más afectados son los que se encuentran relacionados con las 

actividades de organización de eventos sociales, culturales, deportivos y de fiestas. Estos sectores 

registran un estado de parálisis desde que comenzó la implementación de las medidas preventivas 

para mitigar el avance del covid-19 hace un año. 

 De acuerdo a estimaciones de la Asociación de Organizadores de Eventos de Neuquén y Río 

Negro (Aoepa), la industria de servicios de eventos genera en la zona Confluencia - Neuquén, 

ingresos anuales por más de $2250 millones y agrupa, tanto de manera directa como indirecta, a 

trabajadores de más de veinte profesiones diferentes dentro de los que podemos encontrar servicios de 

gastronomía y de musicalización hasta servicios de peluquería y maquillaje. Es decir, estas 

actividades no solamente tienen una importancia económica fundamental por su nivel de facturación, 

sino también por la cantidad de trabajadores que emplea a diario. 

 Debido a la delicada situación macroeconómica que atraviesa Argentina y la provincia del 

Neuquén, los programas de ayuda al sector privado que fueron puestos a disposición por los Estados 

(en sus tres niveles) durante la pandemia, han resultado insuficientes y no han logrado alcanzar a 

todos los potenciales destinatarios que requerían asistencia financiera para poder cumplir con sus 

compromisos habituales tales como el pago de salarios y alquiler de inmuebles. 

 La realidad indica que muchos empresarios locales se encuentran en una situación insostenible, 

habiendo consumido gran parte de su capital y ahorro tratando de hacer frente a sus gastos 

operativos sin percibir ningún tipo de ingresos propios de su actividad, pero tampoco sin poder 

tomar créditos blandos, acceder a subsidios especiales o convertirse en beneficiarios de alguna 

exención impositiva temporal. 

 A pesar de la importancia económica que tienen para la provincia las actividades relacionadas a 

la organización de eventos, debido a su propia naturaleza —que implica necesariamente la reunión 

de personas en un mismo espacio físico— se podría afirmar que no solamente su facturación ha sido 

nula durante el último año, sino que se espera a futuro un lento y progresivo proceso de 

recuperación hasta alcanzar los niveles de actividad prepandémicos. 

 El presente proyecto corresponde al 8.º objetivo de Desarrollo Sostenible (Trabajo decente y 

crecimiento económico) que fomenta las políticas que estimulen el espíritu empresarial. 

 Por todo ello, consideramos importante se sancione el presente proyecto por parte de esta 

Honorable Legislatura. 

 

Fdo.) Por el bloque Juntos por el Cambio: CASTELLI, Lucas Alberto, y ESTEVES, Leticia Inés. 
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ANEXO I 
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PROYECTO 14 106 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-51/2021 

 

NEUQUÉN, 1 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros 

de la Honorable Cámara, a los efectos de solicitarle tenga a bien considerar el tratamiento y la 

aprobación del presente proyecto de resolución.  

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Educación y al Consejo Provincial de Educación que informe 

 sobre la implementación del Plan Fines ciclo lectivo 2021, los siguientes ítems: 

 

a) Fecha de inicio de las inscripciones o preinscripciones para el Plan Fines 2021. 

b) Fecha de inicio y culminación del ciclo lectivo del Plan Fines 2021. 

c) Si se han ejecutado acciones de difusión masiva para poner en estado público el Plan Fines en 

la provincia. 

d) Cuál es el plan de trabajo para el año en curso, indicando: niveles en los que propone 

implementar el plan; proyección sobre la cantidad de sedes previstas y su localización; 

cantidad estimada de entidades conveniantes; listado de escuelas referentes; detalle las 

condiciones edilicias y capacidad de las aulas de cada sede. 

e) Dependencia gubernamental a cargo del plan a nivel de unidad organizativa y su vinculación 

con el área jurisdiccional responsable de la modalidad de educación permanente de jóvenes y 

adultos. 

f) Recursos tecnológicos, de conectividad, de infraestructura, materiales, humanos y financieros 

que prevé aportar en el contexto de presencialidad o virtualidad. 

g) Responsables en cada escuela referente el personal de secretario/a o responsable 

administrativo del Plan Fines. 

h) Detalle del número de docentes y referentes pedagógicos para la implementación del plan 

para el ciclo lectivo 2021, y su modalidad de contratación. 

i) Indique si se han realizado o van a realizar capacitaciones para las/os docentes y referentes 

sobre la actualización de contenidos, organización y desarrollo del Plan, y bajo qué modalidad.  

j) Si se han organizado tutorías en cada sede y en qué áreas. 

k) Si definieron las localidades prioritarias para la implementación del Plan Fines, en base a los 

relevamientos realizados y los lugares donde funcionarán las sedes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Educación y al Consejo Provincia de Educación.  

 

FUNDAMENTOS 

 

 El Ministerio de Educación de nación, en 2020 aprobó los lineamientos del nuevo Plan de 

Finalización de Estudios Secundarios (Fines 2020). 

 Cabe detallar que se trata del plan del Gobierno nacional que ofrece a las personas mayores de 

18 años la posibilidad de terminar sus estudios primarios y/o secundarios. 

 En Argentina, a partir de la sanción de la Ley nacional 26 206 de Educación Nacional la 

secundaria fue establecida como una instancia educativa obligatoria. Sin embargo, hoy en nuestro 
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país y la provincia del Neuquén, completar los estudios secundarios constituye un desafío para 

muchos/as jóvenes. Los índices de nuestra provincia indican que solo la mitad de los/as estudiantes 

llega al último año del secundario sin rezago. La otra mitad abandona o repite de año durante su 

paso por la escuela primaria y, especialmente, por los primeros años del secundario. 

 En el marco del aislamiento obligatorio, el Ministerio de Educación precisó sobre este beneficio 

social que cada escuela en la que se implemente contará con un sistema de tutorías presencial o 

virtual en función de la organización de cada jurisdicción. 

 Por su parte, en tiempos de coronavirus, el ministro de Educación, Nicolas Trotta, afirmó que: «en 

esta nueva etapa nos enfrentamos al desafío de recuperar experiencias y saberes acumulados para, a 

partir de lo transitado, relanzar un nuevo Plan Fines con profundo sentido federal, inclusivo, 

relevante y contemporáneo». «Teniendo en cuenta la excepcionalidad de la situación que atraviesa el 

mundo, queremos transmitir tranquilidad a los estudiantes y a aquellos maestros que no han podido 

tomar sus cargos comprometiéndonos a dar respuesta en este marco, con la colaboración constante y 

el compromiso compartido con cada jurisdicción que suscriba al Plan Fines», cerró el funcionario. 

 Con lo cual resulta de vital importancia saber cómo la provincia del Neuquén ha avanzado con la 

implementación del Plan Fines 2021. Ello como consecuencia del informe que transcendió de las 

proyecciones realizadas por un investigador de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(Flacso) que indicaron que al menos 1,5 millones de estudiantes abandonarían la escuela después de 

la cuarentena en todo el país. Así lo informó el diario El Día de La Plata. 

 En este contexto, es que necesitamos tener la información certera de cómo la provincia a través 

del Ministerio de Educación y el Consejo Provincial de Educación ha adoptado las herramientas 

dadas por el Plan Fines para el ciclo lectivo 2021. 

 Que el Plan Fines viene a plasmar en hechos lo prescripto por la Ley nacional 26 206 de 

Educación Nacional y Ley provincial 2945 Orgánica de Educación, las que reconocen expresamente 

la educación permanente de jóvenes y adultos, caracterizando la modalidad y trazando los 

lineamientos generales de su desarrollo, recuperando para todos los ciudadanos y ciudadanas la 

posibilidad de acceso, permanencia y promoción a los diversos niveles, modalidades y 

especializaciones vinculadas a su desempeño social y laboral. 

 Que por su parte la educación de jóvenes y adultos y la educación técnico profesional reivindican el 

rol del Estado en los procesos productivos y formativos, y el artículo 138 de la Ley nacional 26 206, en 

conjunto con los objetivos trazados por la Ley nacional 26 075 de Financiamiento Educativo 

encomiendan al Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, el diseño de 

programas a término destinados a garantizar la erradicación del analfabetismo y el cumplimiento de la 

educación obligatoria «...para la población mayor de dieciocho años de edad que no la haya 

alcanzado...», empleando para ello servicios educativos presenciales y a distancia, integrando un sistema 

de becas para jóvenes y adultos, y procurando la provisión gratuita de materiales de aprendizaje. 

 Que en esta nueva etapa, más aún en un contexto de crisis económica y emergencia sanitaria, 

resulta necesario ratificar y sostener acciones orientadas a atender situaciones como las de aquellos 

que no han iniciado o completado su educación primaria y/o secundaria, siendo el Plan Fines una 

herramienta valiosa, entre otras, a rescatar y fortalecer, en el marco de la modalidad de educación 

permanente de jóvenes y adultos, y en vinculación estrecha con la modalidad de educación técnico 

profesional. 

 Es por estas razones que, ante el inicio de un nuevo ciclo lectivo es necesario que la provincia le 

dé continuidad al Plan Fines con su implementación efectiva. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a esta Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del 

presente proyecto de resolución. 

 

Fdo.) Por el bloque Frente de Todos: PARRILLI, María Lorena. Con la adhesión de los siguientes 

diputados: por el bloque Frente de Todos: BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío; 

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio; MARTÍNEZ, María Soledad; SALABURU, María 

Soledad, y PERALTA, Osvaldo Darío. 
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PROYECTO 14 117 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-61/2021 

 

NEUQUÉN, 3 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su intermedio a los señores 

diputados provinciales que conforman los distintos bloques políticos de la Honorable Legislatura 

del Neuquén, a efectos de presentar para su tratamiento el presente proyecto de declaración. 

 Quedando a la espera de una favorable resolución legislativa, saludamos con nuestra más 

distinguida consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su más enérgico repudio ante las reiteradas y sistemáticas violaciones a los derechos 

 humanos perpetrados en los Centros de Atención Sanitaria (CAS) de la provincia de 

Formosa, donde se producen gravísimas faltas a los derechos fundamentales, a la salud, a la 

integridad física y mental, a la vida, a no sufrir tratos crueles, inhumanos y degradantes, a la 

libertad personal, a la privacidad e intimidad y a recibir un trato digno. 

 

Artículo 2.º Su rechazo ante las detenciones arbitrarias de las concejalas Gabriela Neme y Celeste 

 Ruíz Díaz ocurridas el 21 de enero de 2021, quienes habían denunciado al gobernador 

formoseño Gildo Insfrán por las condiciones inhumanas que vivían diecinueve personas en un 

centro de aislamiento, vulnerando así el derecho a peticionar ante las autoridades consagrado en el 

artículo 14 de la Constitución Nacional. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos provincial y de la provincia de Formosa. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Es de público conocimiento que la pandemia ha sido la excusa perfecta para que el gobernador 

Insfrán pueda avasallar la Constitución Nacional y atropellar los derechos que en ella se garantizan 

a todos los argentinos. 

 En Formosa se han cometido abusos y excesos por parte del Ejecutivo provincial, excusándose 

en una estrategia sanitaria absurda y autoritaria. Esto se suma a la ya instaurada opresión sobre todo 

aquel que piense distinto al oficialismo. 

 Desde mediados de enero ha tomado estado público la situación que se vive en los centros de 

aislamientos provinciales, donde existe una grave limitación de la libertad individual y se vulneran 

los derechos humanos fundamentales. Allí no se cumplen con los estándares de salubridad e higiene 

y se alojan a cientos de personas juntas: hombres, mujeres y niños, algunos con covid-19 positivo y 

otros sin el virus, a la espera de resultados de los análisis PCR. 

 En este contexto se circunscribieron las detenciones arbitrarias de las concejalas Gabriela Neme 

y Celeste Ruíz Díaz el 21 de enero, quienes habían denunciado al gobernador formoseño Gildo 

Insfrán por las condiciones inhumanas en las que diecinueve personas eran obligadas a realizar el 

aislamiento en la Escuela N.° 18 a pesar de haber dado negativo en sus test de coronavirus. 

 El 29 de enero de 2021, Amnistía Internacional solicitó a la Secretaría de Derechos Humanos de 

la nación que condene las violaciones a los derechos humanos cometidas por el gobierno de 

Formosa y que agote todos los medios a su alcance para revertir la grave situación a partir de las 

medidas desproporcionadas para combatir la pandemia provocada por el covid-19 en la provincia. 
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De su comunicado se destaca que «El gobierno de la provincia de Formosa ha dispuesto como 

política para evitar la propagación del coronavirus la cuarentena involuntaria y obligatoria de las 

personas exclusivamente en establecimientos bajo custodia estatal, llamados “Centros de 

Alojamiento” o “Centros de Atención Sanitaria (CAS)”. Por su naturaleza involuntaria y los 

mecanismos a través de los cuales se ha implementado, la cuarentena compulsiva e indiscriminada 

ha constituido una privación de la libertad de facto en condiciones insalubres por tiempo 

indeterminado y de manera arbitraria. Una política sanitaria nunca es exitosa si implica el 

avasallamiento de los derechos humanos. La vulneración de derechos no puede ser una alternativa 

en un país respetuoso de sus compromisos internacionales. El cumplimiento de los derechos 

humanos no es un obstáculo para combatir al covid-19 sino, por el contrario, es el marco que 

asigna legitimidad, legalidad y eficacia a las acciones de gobierno». 

 Por su parte, el 25 de febrero del corriente la excelentísima Corte Suprema de Justicia de la 

Nación Argentina, última garante de salvaguardar la Constitución Nacional, exhortó al gobierno de 

Formosa sobre «la necesidad de llevar a cabo el control y prevención de la propagación del virus 

covid-19 con arreglo a los estándares constitucionales y convencionales concernientes a los 

derechos humanos...» (Punto II de la parte resolutiva). 

 Dicho pronunciamiento se dio en el marco de un habeas corpus presentado por el senador Luis 

Naidenoff. La CSJN le dio tres días al Gobierno provincial para informar si el Centro de Atención 

Sanitaria ubicado en el Estadio Polideportivo Cincuentenario «ha sido desactivado de manera 

definitiva, o si se trata de una resolución condicionada a la reducción en el nivel de contagios...». 

En el caso que no haya sido cerrado de manera definitiva, los ministros consultaron bajo qué pautas 

sería reabierto y «si subsisten en actividad otros centros de internación que funcionen bajo las 

mismas condiciones...» en todo el territorio provincial. Asimismo, le ordenaron detallar sobre «los 

protocolos para la protección de derechos humanos que deben respetar las autoridades 

provinciales que controlan y aplican la regulación sanitaria, incluso respecto de quienes cumplan 

cuarentenas domiciliarias». 

 El amedrentamiento y la falta de respeto a los derechos de los ciudadanos tienen como fin que la 

sociedad formoseña se someta al poder absoluto y despótico. 

 Es el deber de esta Cámara levantar la voz frente a estos atropellos, exigiendo resguardar los 

derechos más elementales de todos los formoseños. 

 Por ello, consideramos imperioso que se emita la presente declaración por parte de esta 

Honorable Legislatura. 

 

Fdo.) Por el bloque Juntos por el Cambio: AQUIN, Luis Ramón; GASS, César Aníbal; ESTEVES, 

Leticia Inés, y QUIROGA, Maria Ayelen. 
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PROYECTO 14 123 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-67/2021 

 

NEUQUÉN, 4 de marzo de 2021 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara, con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del proyecto de resolución. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir a la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) que arbitre los medios 

 necesarios, a efectos de reparar y mantener en condiciones transitables la Ruta 

provincial 4, desde empalme con Ruta nacional 40 hasta El Huecú. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La localidad de El Huecú se ubica en el noroeste de la provincia del Neuquén, se llega a esta 

localidad a través de la Ruta provincial 4, que al norte conecta con la Ruta nacional 40, antes de 

llegar a la ciudad de Chos Malal. En este trayecto se encuentra la comunidad mapuce Huayquillan 

de Colipilli, donde residen varias familias. Ante cualquier emergencia sanitaria, el lugar más 

cercano para derivación es la ciudad de Chos Malal, por lo que es sumamente importante el 

mantenimiento permanente de la ruta. 

 Turistas, viajantes y pasajeros que utilizan el transporte público y los propios automovilistas 

regionales, coinciden en señalar que esta ruta es difícil de transitar por el mal estado en que se encuentra. 

 No es novedad esta problemática en el norte neuquino, siendo la mayoría de las rutas que lo 

recorren de ripio. Si bien en época estival suelen ser transitadas con menor dificultad, en este último 

tiempo han incrementado los inconvenientes y accidentes por su mal estado. 

 Es necesario que la ruta se encuentre perfectamente transitable en toda época del año para 

mejorar la economía de la localidad y fundamentalmente, la prevención de siniestros viales, en pos 

de garantizar la protección de la vida de todas las personas que deben circular por ella. 

 Nuestra Constitución Provincial establece en su artículo 88 «Red vial. En base a un plan vial, 

coordinado con la Nación, la política caminera de la Provincia propenderá a unir entre sí los 

centros de producción, consumo y turismo de los distintos departamentos y abaratar las tarifas del 

transporte. A tal efecto se intensificará la construcción y mejoramiento progresivo de los caminos e 

incitará la iniciativa y cooperación privadas para la prosecución de la obra vial». 

 En virtud de lo expuesto, el presente proyecto requiere a la Dirección Provincial de Vialidad que 

arbitre los medios necesarios a efectos de garantizar el tránsito seguro de la población. 

 Por todo lo mencionado, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares. 

 

Fdo.) Por el bloque Frente de Todos: MANSILLA, Mariano; FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio, y 

RIOSECO, Teresa. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

LEY  3282 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se condonan de oficio las deudas que el Mercado Concentrador de la Provincia del 

 Neuquén S. A. P. E. M. (Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria) 

mantenga a la fecha, en concepto de impuesto inmobiliario devengado desde su creación, que se 

encuentren firmes o no, y toda otra sanción que le correspondiera por hechos u omisiones 

vinculados a estos, considerándose definitivos y sin derecho a repetición, ni compensación, los 

pagos efectuados por tales conceptos. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3028 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la edición del proyecto Cantoras.ar, el cual reúne un

 elenco de 46 voces femeninas de buena parte de la República Argentina. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las artistas neuquinas Adriana Focarazzo, Karen Godoy, Estefanía

 Durán, Lorena Riquelme; y al Ministerio de las Culturas de la provincia del Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3029 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las actividades a realizarse durante el mes de marzo,

 en el marco del Mes de la Prevención del Cáncer de Colon y del Día Mundial de la 

Prevención del Cáncer Colorrectal, a conmemorarse el día 31 de marzo. 

 

Artículo 2.º Que invita a los Poderes del Estado provincial a acompañar la conmemoración del Día

 Mundial de la Prevención del Cáncer de Colon, iluminando sus edificios o 

dependencias con el color azul característico de la campaña mundial, como forma de visibilizar y 

crear conciencia acerca de las formas de prevención de este tipo de enfermedad. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3030 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el evento Tu Espacio de Mujer, desarrollado el día 7

 de marzo del corriente en Metrópolis Espacio de Eventos, de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sra. Vanesa Díaz. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3031 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la conformación de la Red de Abordaje Comunitario 

 covid-19. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia y a la Facultad de Ciencias 

 Médicas de la Universidad Nacional del Comahue. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3032 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el evento acuático denominado Ellas también salvan 

 vidas, organizado por un grupo de mujeres guardavidas de la ciudad de Neuquén, 

realizado el pasado 8 de marzo para conmemorar el Día Internacional de la Mujer. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y a las organizadoras del evento. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3033 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las gestiones e iniciativas del Gobierno nacional y del 

 presidente Alberto Fernández en pos de la concreción del proyecto Ferrocarril 

Trasandino del Sur. 

 

Artículo 2.º Que vería con agrado que el Ministerio de Transporte de la nación efectúe las gestiones 

 necesarias para la reactivación y funcionamiento regular del transporte ferroviario de 

cargas del ramal Bahía Blanca-Zapala en su tramo Neuquén-Zapala, dada la importancia que reviste 

para propiciar la diversificación productiva y el desarrollo económico de la región. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial, a la Embajada de la 

 República de Chile en Argentina, al Consulado General de Chile en Neuquén capital, 

al Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile y a la Cámara de Comercio, Industria y Producción 

de Zapala. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Planillas de votación nominal 
 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

2.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                    Reunión N.º 4 

Tratamiento del Expte. O-144/20 

NÓMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón    No está en el recinto. 

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío    No está en el recinto. 

BLANCO, Tomás Andrés    No está en el recinto. 

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto    No está en el recinto. 

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián    No está en el recinto. 

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén    Ausente. 

JURE, Patricia Noemí    No está en el recinto. 

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio    No está en el recinto. 

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     Ausente. 

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena    No está en el recinto. 

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa    No está en el recinto. 

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José    Ausente. 

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique    No está en el recinto. 

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 22   13 

HL, 11 de marzo de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria:  Ferraresso 

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

2.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                      Reunión N.º 4 

Tratamiento del Expte. O-143/20 

NÓMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío    Vota a posteriori de todo el listado. 

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto    No está en el recinto. 

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián    No está en el recinto. 

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén    Ausente. 

JURE, Patricia Noemí    No está en el recinto. 

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio    No está en el recinto. 

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     Ausente. 

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena    No está en el recinto. 

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José    Ausente. 

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 26 1  8 

HL, 11 de marzo de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria:  Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
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HLN, 11 de marzo de 2021 

 

NÓMINA DE DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián    Se incorpora durante la sesión. 

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, María Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique    Se incorpora durante la sesión. 

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 32 3  La sesión comenzó con 30 diputados. 
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